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POLYAR&SEGAR SA 
 

ETAPA Nº1 

Historia 

 

En 1987, Polyar-Segar compró la totalidad de la división de control de sólidos de 

“Hughes Drilling Control Services”. En ese entonces, el fuerte de la División era el 

alquiler de equipos de superficie, (Zarandas Baroid (Double Desk), Mud Cleaners 

Baroid, Motobombas 5”x 6” y 6”x 8”, una planta de Inversa en Palmar Largo de 300m3 

y una decantadora centrífuga Sharples). 

 

En nuestra constante búsqueda de soluciones y alternativas para mejorar y optimizar 

nuestros servicios en torno a los equipos de perforación y workover, Polyar-Segar se 

ha ido adaptando y avanzando hasta hoy. 

 

Desde aquel Febrero del 1995, en que Perez Companc Puesto Hernández propuso 

empezar a practicar para lograr la primera locación seca del país, en que la compañía 

comenzó con una pileta de contingencia de 600 m3 (que no usamos) en el primer 

pozo, seguimos en el segundo con una pileta de 200 m3 (que tampoco usamos), y en 

el tercero ya estuvimos sin pileta natural. 

 

En estas 3 décadas, los equipos perforadores tuvieron que mejorar o cambiar sus 

equipamientos de control de sólidos, abandonamos las canaletas que circundaban a 

los equipos y los contenedores enterrados. Aplicamos la experiencia y las nuevas 

tecnologías, mejoramos los tornillos, incorporamos las Zarandas Secadoras, las 

Decantadoras Centrífugas, nuestros equipos de Floculación y Dewatering, Plantas de 

Lodos, Camiones Multifunción, procesos de Estabilización y Bio-remediación, etc. 

 

Es por esto que la compañía se siente segura de que todas estas inversiones, más la 

capacitación y vasta experiencia de nuestro personal, tanto de la división “Locación 

Seca” como de la división “Control de Sólidos”, en conjunto con las directivas, 

conocimientos y experiencia del directorio, son las que han permitido a la empresa 

participar activamente en la optimización de la perforación. 
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Todo esto sumado a la certificación de las normas de calidad ISO 9001:2000  permite 

acompañar a las operadoras en su objetivo de perforar mejores pozos, disminuir sus 

costos y cumplir con las normas de Medio Ambiente y Seguridad. 

 

Política del Sistema de Gestión Integrado 

 

El grupo SEGAR S.A.M.I y C., POLYAR S.A.C.I.F. y PETROLTEC S.A. se 

comprometen a lograr el verdadero arte y excelente desempeño en todos nuestros 

servicios de Locación Seca, Control de Sólidos, Dewatering, vinculados a la 

exploración, explotación y refinación de petróleo desarrollados dentro de instalaciones 

petroleras; utilizando tecnología moderna y competitiva, con el objetivo de satisfacer 

las necesidades de nuestros clientes, proteger el medio ambiente evitando la 

contaminación y garantizar la salud y seguridad de nuestro personal, clientes y 

sectores vinculados con nuestras operaciones, mejorando continuamente el Sistema 

de Gestión. 

 

Por ello, se sustentan como principios esenciales: 

 

Cumplimiento de la legislación vigente y requisitos de entes gubernamentales, 

clientes, normativas en materia de calidad, seguridad, salud y protección del medio 

ambiente, asegurando su observancia por parte de todo el personal propio y de 

empresas contratistas. 

 

Establecimiento de objetivos de gestión alineados a su dirección estratégica; 

identificación, evaluación, corrección y prevención de riesgos, con revisión periódica, 

para evitar la ocurrencia de sucesos que puedan afectar adversamente a personal 

propio y contratado, clientes y sectores vinculados con nuestras operaciones. 

 

Identificación y prevención de desvíos en los procesos que puedan afectar la calidad 

del servicio, protección del ambiente, la seguridad y salud de las personas. 
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Mejorar continuamente nuestro Sistema de Gestión, lograr y aumentar la satisfacción 

de los clientes, mediante la corrección inmediata de desvíos y revisión y/o generación 

de acciones para alcanzarlo. 

 

El objetivo es implementar esta Política de Gestión en toda la extensión de las 

empresas, comprometiéndonos e involucrándonos con los principios 

declarados. Para ello, la Dirección brindará apoyo y facilitará los recursos 

necesarios. 

 

 

Procesos Operativos 

 

 

 Control de Solidos: 

 

El objetivo de este servicio es la recuperación del lodo que acompaña al cutting a la 

salida de los equipos primarios (zarandas primarias, desarenador y desilter), y el 

procesamiento del lodo que paso por ellos y que se encuentra en las piletas del 

equipo. 

 

El objeto es lograr la máxima separación de los sólidos en suspensión incorporados 

por el lodo durante la perforación del pozo (LGS) y reduciendo al mínimo la separación 

de los componentes del mismo. 

 

Obteniendo al final de la cadena de tratamiento, por un lado, sólidos con bajo 

contenido de humedad, y por otro, Lodo recuperado y limpio para ser almacenado o 

inyectado nuevamente al Circuito. 

 

Cabe destacar que, salvo las Decanters, Zarandas, MudCube, Bombas, Compresores 

y Generadores, todos los Equipamientos son Diseñados y Construidos por nosotros, 

lo que nos ha permitido adaptarlos a las diversas necesidades que se nos fueron 

presentando a lo largo de las operaciones en las que hemos participado activamente. 
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 Dewatering 

 

El servicio de Dewatering consiste en el tratamiento y la completa eliminación de los 

sólidos en suspensión de todos aquellos fluidos no reutilizables; como el agua utilizada 

para la limpieza de piletas, colchones de cementación, lodos contaminados, volumen 

retirado con chupa de las trampas decantadoras, o el lodo del ultimo pozo de una 

campaña. 

 

Dicho proceso se basa en la incorporación de Polímeros Biodegradables para 

coagular y/o Flocular los sólidos finos, los que son separados luego más fácilmente 

por las Decantadoras Centrífugas. Este es un proceso lento ya que el tiempo de 

exposición de los sólidos a los polímeros es un factor determinante para el buen 

resultado final. 
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La adición de polímeros se realiza en la línea de alimentación de lodo a la decanter, 

logrando de esta manera la aglomeración de los sólidos con la turbulencia producida 

en la línea, consiguiendo aumentar el tamaño de estas partículas y por ende una 

separación más eficiente de la fase líquida. 

 

Con el empleo de nuestras decantadoras Centrífugas Alfa Laval, el empleo de 

Floculantes y Coagulantes Selectivos según las características del fluido a tratar, y la 

experiencia de nuestro personal nos encontramos en condiciones de procesar un 

volumen de aproximadamente 40m3 durante 12 hs diurnas de operación. 

 

 

 

 

 

 

 Locación Seca 

 

Se basa en un proceso de recepción, transporte y descarga de los sólidos y líquidos 

que se generan durante la perforación del pozo, evitando el impacto ambiental que 
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ocasionaría el derrame de los mismos. Respecto a los Sólidos, se captan la totalidad 

de los cuttings separados por las MudCube, Zarandas Primarias, Secadoras, 

Hidrociclones y Decanters; y son trasladados hasta un recinto, donde según su origen 

y contenido, se pueda decidir su disposición final. 

 

En el caso de los Líquidos, el objetivo es contenerlos con el equipamiento adecuado, 

y en el caso de que los mismos no sean tratados o almacenados en la misma locación, 

transportarlos al sitio de disposición o planta de tratamiento/almacenamiento 

destinado por la operadora según corresponda. Para lograr esto es fundamental la 

permanente interacción, coordinación y contacto con el sector Control de Sólidos, 

brindando así respaldo eficiente. 

 

Este servicio se lleva a cabo con el empleo de camiones portacontenedores, 

contenedores de diversas dimensiones, camiones con tanque y bomba de presión y 

vacío, etc.; que con nuestros calificados choferes nos permiten prestar una atención 

eficiente a las necesidades del Equipo Perforador. 
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 Slop Oil 

El servicio de tratamiento de SLOP consiste en procesar una mezcla de hidrocarburos, 

agua y sólidos, separando mecánicamente cada uno de esos componentes, utilizando 

para ello equipos centrífugos de alta tecnología. 

 

Al final de este proceso se entrega como corrientes de salida: hidrocarburo limpio en 

especificaciones preestablecidas, agua limpia y sólidos con baja humedad, siempre 

en función de las características iniciales del SLOP a tratar. 

 

 

 



  
 

P á g i n a  13 | 289 
 

 

 

 

Puesto de Trabajo Seleccionado 

 

Operador de Control de Solidos 

 

Responsabilidades: 

 

 Aplicar, de manera correcta, completa y comprometida, los procesos del 

Sistema de Gestión Integrado, la Política de Calidad, Seguridad, Salud, Medio 

Ambiente y de Alcohol y Drogas de la Empresa inherente a su puesto y ámbito 

de trabajo, incluyendo sus reglamentos, protocolos, procedimientos y demás 

requerimientos establecidos por la empresa. 

 

 Asegurar el correcto funcionamiento y rendimiento de los equipos y 

equipamiento asignados a su cargo, y efectuar el mantenimiento preventivo y/o 

correctivo necesario. 

 

 Contribuir con la imagen de innovación, precisión, orden y seriedad de la 

empresa en todo el ámbito del sector donde tenga presencia operativa, 

comercial y pública. 

 

 Garantizar el resguardo y cuidado de todo el equipamiento involucrado durante 

la operación y en los DTM, acondicionando, cargando, descargando y 

montando adecuadamente el equipamiento. 
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 Garantizar la máxima eficiencia en el uso de los recursos asignados. 

 

 Garantizar la óptima prestación del servicio, cumpliendo con las 

especificaciones establecidas por el cliente. 

 

 Realizar las tareas que se le asignen, de maneras permanentes y eventuales, 

según las instrucciones que reciba, en los tiempos requeridos. 

 

 Brindar al personal de relevo, y exigir del personal a relevar, toda la información 

relativa al servicio que se encuentra operativo y en plena prestación, en relación 

a: 1°) condiciones de perforación, 2°) solicitudes del cliente, 3°) necesidades 

de la operación o servicio, 4°) estado y condiciones operativas del 

equipamiento, 5°) mantenimiento realizado, 6°) dificultades operativas del turno 

anterior y las acciones correctivas que se tomaron, 7°) inventario de 

herramientas, elementos de laboratorio y en caso de existir desvíos, reportarlos 

al supervisor asignado, 8°) cualquier otra información que afectó, afecte o 

pudiera afectar la prestación del servicio no mencionados anteriormente. 

 

Descripción de las tareas en el puesto de Operador de Control de Solidos 

 

Nº TAREAS FRECUENCIA 

1 

Comunicar y reportar los datos del análisis de lodo o petróleo y 

agua en caso del Slop con el Supervisor de Equipo y proponer 

medidas de acción correctivas tendientes a la optimización del 

tratamiento de dicho fluido, emitiendo los informes 

correspondientes. 

Diaria 

2 Confeccionar los partes operativos en la computadora. Diaria 

3 
Controlar el funcionamiento del equipamiento destinado a la 

prestación del Servicio ubicado en la locación. 
Diaria 

4 
Cumplir con los procedimientos de seguridad establecidos por el 

SGI y que le son propias a su labor. 
Diaria 
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5 

Determinar en las máquinas el rendimiento, densidades, 

parámetros de funcionamiento, tales como revoluciones, 

densidades, temperatura, eficiencia de bombas Bornemann, etc. 

Diaria 

6 
Informar al Supervisor de Equipo de todo desvío que se evidencia 

en la operación del equipo. 
Diaria 

7 

Informar al Supervisor el stock de productos químicos, mayas de 

zarandas, productos y elementos de laboratorio, librería, el estado 

del equipamiento en general, anticipándose a posibles 

necesidades y problemas para diagramar una correcta logística de 

tal manera de evitar problemas operativos 

Diaria 

8 

Inspeccionar el lugar de trabajo previo a la toma del turno, 

informando los desvíos y/o irregularidades que detecte, al 

Supervisor de Equipo. 

Diaria 

9 
Mantener la limpieza y orden del equipamiento y ámbito general de 

trabajo. 
Diaria 

10 

Mantener un fluido contacto con el Inspector del yacimiento, o 

responsable de la operación o responsable operativo de nuestro 

cliente. 

Diaria 

11 

Realiza cálculo de eficiencia sistema dual, determinación de 

eficiencia de recuperación de densificaste a través de la medición 

de densidad, realización de ensayos de retorta y medición de peso. 

Determinación del peso de baritina recuperada. 

Diaria 

12 

Realizar el “dewatering” (extracción total de sólidos para la 

obtención de agua) inyectando los productos químicos adecuados 

al lodo en los puntos adecuados del equipamiento, determinando 

el pH del agua resultante, los volúmenes de cutting descartado. 

Diaria 

13 
Realizar el control de matafuegos y las condiciones de seguridad 

del Diaria equipamiento, reportando oportunidades de mejora. 
Diaria 

14 

Realizar la “floculación” (extracción de la arcilla del lodo) 

inyectando los productos químicos adecuados al lodo en los puntos 

adecuados del equipamiento 

Diaria 
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15 

Realizar la separación trifásica del Slop en el caso de que se trate 

de este. 

Realizar las modificaciones operativas, según los informes de los 

análisis de laboratorio y el programa de lodo, en conjunto con el 

Supervisor de Equipo, para mantener la densidad, las propiedades 

reológicas del lodo. 

Diaria 

16 

Realizar los ajustes, verificaciones y mantenimientos necesarios 

sobre el equipamiento: ajuste de bulones, tornillos, 

empaquetaduras, control de niveles de aceite de reductoras de 

bombas, Gear Box, engrase de bancadas y rodamientos en 

general, niveles de aceite de compresor, control de horas de 

compresor para el cambio de aceite, filtros de aceite y aire. Medida 

de tornillo decantadora. 

Diaria 

17 
Realizar los análisis de laboratorio e interpretar los mismos 

(lecturas de densidades, rendimientos, ensayos). 
Diaria 

18 
Revisar el funcionamiento de zarandas, estado de las mallas, 

motores, cambiar mallas de ser necesario. 
Diaria 

19 

Colaborar en las tareas del sector, departamento o área que se le 

asignen, de manera permanente u ocasional, informando de lo 

actuado a su jefe directo. 

 

Ocasional 

20 

Controlar que todas las tareas realizadas en los DTM cumplan con 

las condiciones de seguridad, garantizando el resguardo y cuidado 

de todo el equipamiento involucrado en los DTM. 

Ocasional 

21 
Realizar todas las tareas inherentes a los DTM, a excepción del 

transporte. 
Ocasional 

 

 

Descripción de los Procesos de Control de Sólidos y Dewatering  

 

El control de sólidos es un conjunto de procesos por los cuales se busca controlar la 

cantidad y tipo de sólidos suspendidos en el fluido que se utiliza para perforar pozos. 

Estos procesos de control de sólidos son Dilución, Sustitución/Reemplazo o el Control 
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de Sólidos realizados con equipos mecánicos ayudados por dosificación de productos 

químicos. 

 

Los equipos de control de sólidos más importantes utilizados por la empresa son 

Zarandas y Decantadoras, en algunos casos Hidrociclones de distintas medidas y en 

la actualidad la empresa está incorporando nueva tecnología como los Mud Cubes. 

Todo este equipamiento principal, viene además acompañado con todos los 

periféricos necesarios, como bombas de alimentación, compresores, unidades de 

floculación, piletas con remoción, etc... 

 

Cuando la empresa es contratada para realizar el servicio de Control de Sólidos puede 

ocurrir que el cliente solicite el equipamiento que necesita detalladamente o puede 

solicitar que sugiramos el equipamiento para realizar el servicio en función del 

programa de pozo y programa de lodo que nos proporciona el cliente. 

En cualquier caso es necesario tener en cuenta las siguientes consideraciones para 

definir el equipamiento apropiado y realizar las sugerencias y advertencias al cliente.

 

1. La locación del pozo (Dimensiones, alturas y Distribución del equipamiento 

propio y de terceros)   

2. La capacidad y Distribución del circuito de lodo del Equipo 

3. La profundidad y diámetros del pozo  

4. Los parámetros de la perforación: Caudales de perforación, 

la temperatura, presión, etc. 

5. Tipo y Propiedades de los fluidos de perforación según el programa de Lodo 

(LGS, MBT, Densidad, etc.) 

6. El equipamiento de control de sólidos que posee el equipo Perforador( Zarandas 

primarias, Hidrociclones, Limpiadores de Lodo o 3 en 1)  

7. Si se requerirá proceso de recuperación de densificante, proceso de Dewatering, 

especificaciones para el agua de Dewatering,    

8. Necesidades medioambientales como humectación u otro tipo de condiciones 

para sólidos descartados, agua de Dewatering, condiciones de transporte del 

cutting, etc... 

9. Los programas de tratamiento químico que soportará el lodo 
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10. Procedimiento del cliente a cumplir  
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Generalmente antes de comenzar a perforar, el cliente realiza una reunión de inicio del 

proyecto ( cada pozo o conjunto de pozos) en el cual se repasan principalmente el programa 

de pozo, que contiene la geometría del pozo, el caudal de perforación, los parámetros físicos 

y reológicos requeridos para el lodo, además de todo el circuito de comunicaciones y 

responsabilidades de cada empresa de servicios además del circuito de comunicaciones y 

formas de actual durante la actividad normal y contingencias.  

 

Con el programa de pozo viene asociado el programa de lodo que define los parámetros 

sobre los cuales debemos poner principalmente la atención, ya que nuestro cliente espera 

que con nuestro servicio junto con el del Ingeniero de Lodo (Inyeccionista) mantengamos 

las propiedades del lodo de acuerdo al programa. Con el conocimiento de los datos 

indicados arriba nuestra empresa puede realizar un programa de control de sólidos en los 

casos que el cliente lo solicite. 

 

De todas maneras, el programa de lodo y las propiedades requeridas del lodo pueden 

cambiar muchas veces durante la perforación por contingencias, porque el terreno 

atravesado y las características de los fluidos que contiene el subsuelo (presión, 

fisicoquímica, etc.) se pueden presentar diferentes a lo estimado en el programa inicial, por 

lo cual se debe estar en permanente contacto con el Inyeccionista y con el Company Man 

para recibir las indicaciones/cambios en las necesidades y manifestar lo que también vamos 

observando a medida que se está perforando. Es importante en este sentido asentar en el 



  
 

P á g i n a  20 | 289 
 

parte diario y cuadernos de novedades las indicaciones que se nos van dando y de parte de 

quién se recibió la comunicación. Si esas indicaciones implican cambios en los parámetros 

operativos de nuestro equipamiento es aconsejable consultar y aclararle al Company Man 

cuando se realizan. 

 

El proceso de Dewatering es un proceso que se realiza sobre el lodo de perforación u otro 

tipo de efluentes con las decantadoras centrífugas, al igual que el control de sólidos, pero 

para poder separar los sólidos de tamaño más pequeños se deben adicionar productos 

químicos como coagulantes y floculantes. De esta forma se logra obtener un líquido 

prácticamente sin sólidos de más de 10 micrones y un total de sólidos suspendidos en el 

agua de menos de 160 gr/lt.  

 

PARTE DIARIO, PLANILLAS DE SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE CONTROL DE 

SÓLIDOS Y DEWATERING, CUADERNO DE NOVEDADES, INFORME FINAL. 

 

 El personal de la empresa que presta el servicio en el pozo debe llevar un cuaderno de 

novedades y debe realizar un parte diario y planillas de seguimiento del proceso de control 

de sólidos. En algunos casos el cliente acepta el modelo de parte diario y planillas de 

seguimiento que presenta la empresa y en otros casos el cliente solicita modificaciones, por 

lo cual en las locaciones se encuentran diferentes documentos de acuerdo al requerimiento 

que el cliente solicita en cada caso. 

 

Los registros básicos para el control y el informe del proceso de control de sólidos y 

dewatering se pueden encontrar en los registros adjuntos en la tabla de este procedimiento. 

Para los clientes que lo solicitan se realiza también un informe final de pozo que resume el 

servicio prestado y consta de algunas de las planillas de seguimiento del proceso y de los 

resúmenes de la actividad de control de sólidos de cada tramos del pozo, funcionamiento 

de los equipos de control de sólidos, puntos destacados de la operación y en el cual también 

se asientan acciones de mejora o recomendaciones. Esta parte del informe se denomina 

“Comentarios del Tramo Perforado”
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Registros 

REGISTRO 

RESPONSA

BLE 

CONFECCIÓ

N 

ARCHIVO 
TIEMPO DE 

RETENCIÓ

N 

DISPOSICIÓ

N 
RESPONSABL

E 
LUGAR 

PO-CS-20-01 

Análisis 

Sólido-

Líquido 

Operador de 

Control de 

Sólidos 

Jefe de 

Operaciones 

Servidor 

Corporativ

o 

10 Años Borrado 

PO-CS-20-02 

Planilla 

Retorta 

Sistema Dual 

Operador de 

Control de 

Sólidos 

Jefe de 

Operaciones 

Servidor 

Corporativ

o 

10 Años Borrado 

PO-CS-20-03 

Calculo de 

HGS y LGS 

Operador de 

Control de 

Sólidos 

Jefe de 

Operaciones 

Servidor 

Corporativ

o 

10 Años Borrado 

PO-CS-20-04 

Comentarios 

del tramo 

Perforado 

Operador de 

Control de 

Sólidos 

Jefe de 

Operaciones 

Servidor 

Corporativ

o 

10 Años Borrado 

PO-CS-20-05 

Parte Diario 

Operador de 

Control de 

Sólidos 

Jefe de 

Operaciones 

Servidor 

Corporativ

o 

10 Años Borrado 

PO-CS-20-06 

Planilla de 

Dewatering y 

Floculación 

Operador de 

Control de 

Sólidos 

Jefe de 

Operaciones 

Servidor 

Corporativ

o 

10 Años Borrado 
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Maquinarias y Equipamientos utilizados 

 

o Zarandas Primarias 

 

o Mud Cube 

 

 

 

o Decantadoras 
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o Bomba Egia 

 

 

o Piletas de Acumulación 

 

 

o Manyfold 
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o Unidad de Control de Solidos/Laboratorio 

 

o Bomba Bornermann 

 

 

 

Matriz Iper 

 

 Severidad: 
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Factores 

Daños a las Personas Daños a las Instalaciones 
Daños al 

Ambiente 

Lesiones 
Enfermedad

es 

Consecuenci

as 

Valoración 

de los 

Daños 

Valoración 

de los 

Daños 

s
e

v
e

ri
d

a
d

 

Leve 1 

Lesiones 

menores, 

irritación 

ocular, 

dérmica o de 

vías 

respiratorias 

superiores, 

cefaleas, 

quemaduras 

de 1° grado. 

Molestias e 

irritación (por 

ejemplo, 

dolores de 

cabeza); 

enfermedade

s transitorias 

que producen 

incomodidad 

(por ej.: 

diarrea). 

Mantenimiento 

menor de 

equipos/ 

instalaciones 

Daños a la 

propiedad 

menores a 

US$    10 000 

Derrame 

con o sin 

Hidrocarbu

ros menor 

a 50 litros, 

que no 

afectan 

cursos de 

agua y/o 

reservas 

naturales 

Moderad

a 
2 

Lesiones que 

producen 

discapacidad 

temporaria. 

Lesiones 

severas, 

fracturas, 

esguince, 

quemaduras 

de 2° y 3° 

grado. 

Enfermedade

s transitorias 

(pérdida 

temporal de 

audición, 

dermatitis, 

problemas 

con brazos o 

piernas). 

Mantenimiento 

mayor de 

equipos/instala

ciones. 

Daños a la 

propiedad 

entre US$ 10 

000 y US$ 

100 000 

Derrame 

con o sin 

Hidrocarbu

ros cuyo 

volumen se 

halle entre 

los 50 litros 

y 5 m3, que 

no afectan 

cursos de 

agua y/o 

reservas 

naturales 

Grave 3 

Lesiones que 

conducen a 

discapacidad 

Enfermedad 

que conduce 

a una 

Destrucción 

total de 

equipos o parte 

Daños a la 

propiedad 

entre  US$ 

Derrame 

con o sin 

Hidrocarbu
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permanente 

de una 

persona. 

Amputaciones

, fracturas 

complicadas. 

discapacidad 

menor 

permanente, 

fracturas 

mayores. 

de una 

instalación 

100 000 y  

US$ 1 000 

000 

ros cuyo 

volumen se 

halle entre 

los 5 m3 y 

50 m3, 

puede 

afectar 

cursos de 

agua y/o 

reservas 

naturales 

Muy 

Grave 
4 Una fatalidad. 

Una fatalidad, 

una persona 

enferma con 

reducción de 

sus 

expectativas 

de vida o con 

discapacidad 

sustancial 

permanente. 

Destrucción 

total de una 

instalación 

Daños a la 

propiedad 

entre  US$ 1 

000 000 y  

US$ 10 000 

000 

Derrame 

con o sin 

Hidrocarbu

ros cuyo 

volumen es 

mayor a 50 

m3, que 

puede 

afectar 

cursos de 

agua y/o 

reservas 

naturales 

Catastrófi

ca 
5 

Más de una 

fatalidad. 

Más de una 

fatalidad, o 

más de una 

persona 

enferma con 

reducción de 

sus 

expectativas 

de vida o con 

Destrucción 

total del área. 

Impide la 

continuidad del 

negocio 

Daños a la 

propiedad 

mayores a 

US$  10 000 

000 

Derrame 

de 

Hidrocarbu

ros cuyo 

volumen es 

mayor a 50 

m3, que si 

afectan 

cursos de 
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discapacidad 

sustancial 

permanente. 

agua y/o 

reservas 

naturales 

 

 Probabilidad: 

 

Factores 

Parámetros a Evaluar 

A) Presencia del 

Peligro 

B) Duración 

de la 

Exposición 

(Hs/Mes) 

Controles Existentes 

P
ro

b
a

b
il
id

a
d

 

Muy 

Baja 
1 

Improbable. No 

hay antecedentes 

de eventos ni fallas 

< 8 

Satisfactorios: Los controles 

existentes superan los requeridos 

para la tarea y están 

completamente implementados y 

verificados formalmente .El 

personal está completamente 

capacitado 

Baja 2 

Poco Probable. Ha 

ocurrido al menos 

una vez 

8 – 30 

Suficientes: Los controles 

existentes son los requeridos para 

la tarea y están  implementados 

aunque no verificados 

formalmente. .El personal está 

capacitado 

Media 3 

Probable Ha 

ocurrido dos o más 

veces u ocurre 

ocasionalmente 

31 – 80 

Parciales: Los controles existentes 

son los requeridos para la tarea y 

están parcialmente  

implementados. .El personal está 

parcialmente capacitado 

Alta 4 

Muy Probable. Ha 

ocurrido muchas 

veces 

81 – 140 

Escasos: Los controles existentes 

no son suficientes  para la tarea y/o 

no están implementados .El 
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personal no está suficientemente 

está capacitado 

Muy 

Alta 
5 

Habitual. Ocurre 

habitualmente 
> 140 

Insuficientes: No existen controles  

para la tarea .El personal no 

conoce la tarea o no está 

capacitado 

 

 Matriz de Riesgo 

 

Matriz de Riesgo 

Probabilidad 

Muy 

Baja 
1 Baja 2 Media 3 Alta 4 

Muy 

Alta 
5 

S
e

v
e
ri

d
a

d
 

Leve 1 
Acepta

ble 
1 Bajo 2 Bajo 3 

Modera

do 
4 

Modera

do 
5 

Moderad

a 
2 Bajo 2 Bajo 4 

Modera

do 
6 

Modera

do 
8 Alto 

1

0 

Grave 3 Bajo 3 
Modera

do 
6 

Modera

do 
9 Alto 

1

2 

Intolera

ble 

1

5 

Muy 

Grave 
4 

Modera

do 
4 

Modera

do 
8 Alto 

1

2 

Intolera

ble 

1

6 

Intolera

ble 

2

0 

Catastrófi

ca 
5 

Modera

do 
5 Alto 

1

0 

Intolera

ble 

1

5 

Intolera

ble 

2

0 

Intolera

ble 

2

5 

Nivel de Riesgo 

*Alto: No se iniciarán las tareas hasta aplicar las medidas de control necesarias 

que disminuyan el nivel de riesgo para poder trabajar con seguridad   

*Intolerable: No se iniciarán las tareas hasta aplicar las medidas de control 

necesarias que disminuyan el nivel de riesgo para poder trabajar con seguridad   

 

 Acciones según Riesgo 

 

Riesgo Valores 

Actividad 

transitoria/ 

definitiva 

Acciones a 

tomar 
Supervisión 

Actividad 

transitoria/ 

definitiva 
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Aceptable Riesgo =1 

Se deben 

mantener 

los 

controles 

existentes 

No se toma 

acción 

adicional. La 

actividad se 

inicia 

normalmente 

No es 

necesaria 

Se deben 

mantener los 

controles 

existentes 

Bajo 
1 <Riesgo < 

4 

Se deben 

mantener 

los 

controles 

existentes. 

Es 

conveniente 

tomar 

medidas 

transitorias 

previo al 

inicio de la 

actividad, 

siempre 

que no 

afecten el 

normal 

desarrolla 

de la 

misma. 

La actividad 

se inicia si las 

medidas 

transitorias no 

afectan su 

normal 

desarrollo 

Es 

conveniente 

una 

supervisión 

mayor que la 

habitual 

Se deben 

mantener los 

controles 

existentes. Es 

conveniente 

tomar medidas 

transitorias 

previo al inicio 

de la actividad, 

siempre que no 

afecten el 

normal 

desarrolla de la 

misma. 

Moderado 4<Riesgo<10 

Se deben 

mantener 

los 

controles 

existentes. 

Es 

conveniente 

La actividad 

se inicia luego 

de analizar la 

convenicencia 

de 

implementar  

las medidas 

Es necesaria 

una 

supervisión 

mayor que la 

habitual 

(puede 

incluir 

Se deben 

mantener los 

controles 

existentes. Es 

conveniente 

tomar medidas 
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tomar 

medidas 

previas al 

inicio de la 

actividad. 

transitorias 

y/o definitivas 

personal de 

MASSC) 

previas al inicio 

de la actividad. 

Alto 
10<= 

Riesgo<15 

Se deben 

incrementar  

los 

controles 

existentes. 

Se deben 

tomar 

medidas 

transitorias/ 

definitivas  

previas al 

inicio de la 

actividad. 

La actividad 

se inicia luego 

de 

implementar 

las medidas 

transitorias 

y/o definitivas 

Es 

obligatoria 

una 

supervisión 

permanente  

(incluido 

personal de 

MASSC) 

Se deben 

incrementar  

los controles 

existentes. Se 

deben tomar 

medidas 

transitorias/ 

definitivas  

previas al inicio 

de la actividad. 

Intolerable Riesgo >= 15 

El trabajo 

no debe 

comenzar. 

Se deben 

tomar 

medidas 

definitivas 

hasta que el 

riesgo 

disminuya 

su nivel. 

No se inicia la 

actividad 

hasta 

implementar 

las medidas 

definitivas y 

reevaluar el 

riesgo. 

Es 

obligatorio 

que la 

supervisión 

reevalúe el 

riesgo  

(incluido 

personal de 

MASSC) 

El trabajo no 

debe 

comenzar. Se 

deben tomar 

medidas 

definitivas 

hasta que el 

riesgo 

disminuya su 

nivel. 

 

Controles a Implementar 

Eliminación 

Sustitución 
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Ingeniería 

Administrativa 

EPP 

 

 

 

 

 

Área/Sector Control de Solidos Lugar Equipos Polyar/Segar 

Tarea a Desarrollar Proceso de Dewatering Sitio Equipamiento de CdS 

Descripción general 

de la tarea 

Preparación de polímeros, 

puesta en marcha de 

Decanters, tratamiento de 

lodo base agua. Empleo de 

bombas neumáticas, 

centrífugas y bornemann. 

Uso de zarandas secadoras. 

Limpieza de canaletas de 

descarga sólida de 

Decanters. 

Peligros Principales de 

la Tarea 

Caídas a nivel y en altura, proyección 

de partículas, sobreesfuerzos, golpes 

por objetos, ruidos, derrames, 

aprisionamientos. 

Identificación de 

Peligros 

Evaluación del Riesgo 

Inicial 

Medidas de Control 

Existentes 

Evaluación del Riesgo 

Residual 

Control

es 

Adicion

ales 

N 

P
a
s
o

s
 d

e
 l

a
 

T
a
re

a
 

P
e
li
g

ro
 

S
e
v

e
ri

d
a
d

 

P
ro

b
a
b

il
id

a

d
 

R
ie

s
g

o
 

N
iv

e
l 

d
e

 

R
ie

s
g

o
 

T
ip

o
 

D
e
s
c

ri
p

c
ió

n
 

d
e
l 
C

o
n

tr
o

l 

S
e
v

e
ri

d
a
d

 

P
ro

b
a
b

il
id

a

d
 

R
ie

s
g

o
 

N
iv

e
l 

d
e

 

R
ie

s
g

o
 

R
e
q

u
is

it
o

s
 

L
e
g

a
le

s
 

1 

Traslad

o de 

personal 

Choqu

e de 

vehícul

os/ma

quinas

/equip

os 

5 2 10 Alto 
Administrati

va 

Capacitac

ión en 

manejo 

defensivo. 

Control de 

Licencias 

de 

Conducir. 

Chequeo 

de 

3 1 3 Bajo 

Ley 

Nacion

al de 

tránsito 

24449. 
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vehículos. 

Control 

satelital 

GPS.  

Manej

o a 

velocid

ades 

inadec

uadas 

5 2 10 Alto 
Administrati

va 

Capacitac

ión en 

manejo 

defensivo. 

Control de 

Licencias 

de 

Conducir. 

Chequeo 

de 

vehículos. 

Control 

satelital 

GPS.  

4 1 4 Bajo 

Ley 

Nacion

al de 

tránsito 

24449. 

Condic

iones 

ambie

ntales 

advers

as 

(nieve, 

lluvia, 

escarc

ha, 

niebla) 

5 3 15 

Into

lera

ble 

Administrati

va 

Capacitac

ión en 

manejo 

defensivo. 

Control de 

Licencias 

de 

Conducir. 

Chequeo 

de 

vehículos. 

Control 

satelital 

GPS.  

2 2 4 Bajo 

Ley 

Nacion

al de 

tránsito 

24449. 

Intens

o 

Transit

o 

3 4 12 Alto 
Administrati

va 

Capacitac

ión en 

manejo 

defensivo. 

Control de 

Licencias 

de 

Conducir. 

2 2 4 Bajo 

Ley 

Nacion

al de 

tránsito 

24449. 
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Chequeo 

de 

vehículos. 

Control 

satelital 

GPS.  

Polvo 

en 

suspe

nsión 

4 3 12 Alto 
Administrati

va 

Capacitac

ión en 

manejo 

defensivo. 

Control de 

Licencias 

de 

Conducir. 

Chequeo 

de 

vehículos. 

Control 

satelital 

GPS. 

2 2 4 Bajo 

Ley 

Nacion

al de 

tránsito 

24449 

2 

Tránsito 

Peatona

l por 

Locacio

n 

Pisos 

resbal

adizos, 

húmed

os o 

irregul

ares 

(caída

s) 

3 4 12 Alto 
Administrati

va 

Observar 

sector de 

tránsito. 

Retiro de 

material 

que 

entorpezc

a el 

tránsito. 

Mantener 

orden y 

limpieza 

en el 

sector de 

circulació

n. 

Utilización 

de botas 

acordona

das 

2 2 4 Bajo  
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correctam

ente 

atadas. 

Agarrarse 

firmement

e de 

barandas 

al 

subir/baja

r 

escaleras. 

Golpe 

contra 

vehícul

os/obj

etos/e

quipos 

4 3 12 Alto 
Administrati

va 

Verificar 

área de 

desplaza

miento y 

de 

circulació

n de 

vehículos. 

Mantener 

distancia 

de 

equipos 

en 

movimient

os. 

2 2 4 Bajo 

Dec. 

351/97 

Ley 

19587 

3 

Inspecci

ón visual 

del 

sector 

de 

trabajo 

Pisos 

resbal

adizos, 

húmed

os o 

irregul

ares 

(caída

s) 

3 4 12 Alto 
Administrati

va 

Verificació

n y 

limpieza 

del sector 

para 

mantener 

el orden 

de las 

sendas 

peatonale

s, 

escaleras 

y 

estructura

2 2 4 Bajo  
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s (Evitar 

circular 

por 

sectores 

con 

presencia 

de 

manguero

tes, 

sectores 

humedeci

dos, entre 

otros). No 

dejar 

herramien

tas en el 

suelo. 

Agarrarse 

firmement

e de 

barandas 

al circular 

por 

escaleras 

y/o 

pasarelas. 

Uso de 

EPP: 

Botas 

acordona

das 

correctam

ente 

atadas. 

Caída 

de 

person

a 

desde 

altura 

42 2 8 

Mo

der

ado 

Ingeniería 

Evaluar 

estado y 

colocació

n de 

barandas 

en el 

2 2 4 Bajo 

Dec. 

351/97 

Ley 

19587 
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sector del 

equipamie

nto. 

Mantener 

orden y 

limpieza 

en el 

sector 

operativo 

(Evitar 

circular 

por 

sectores 

con 

presencia 

de 

manguero

tes, 

sectores 

humedeci

dos, entre 

otros). No 

dejar 

herramien

tas en el 

suelo. 

Agarrarse 

firmement

e de 

barandas 

al circular 

por 

escaleras 

y/o 

pasarelas. 

Uso de 

EPP: 

Botas 

acordona

das 



  
 

Página 37 de 289 
 
 

correctam

ente 

atadas. 

4 

Prepara

ción de 

Polímer

os en 

Piletas 

Contac

to con 

sustan

cias 

peligro

sas 

2 3 6 

Mo

der

ado 

Administrati

va 

Dosificar 

lentament

e para 

evitar 

salpicadur

as, no 

realizar 

trasvases 

de 

recipiente

s. Uso 

obligatorio 

de EPP 

en la 

manipulac

ión de 

productos

: casco, 

guantes 

de nitrilo 

anti 

impacto, 

lentes de 

seguridad

, 

antiparras 

hermética

s, botas 

acordona

das y 

protectore

s 

auditivos. 

Identificac

ión y 

rotulado 

de 

2 1 2 Bajo 

Dec. 

351/97 

Ley 

19587 
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Sustancia

s según 

SGA 

Resolució

n 801/15. 

Lectura 

de Fichas 

de 

Seguridad 

de 

productos 

químicos. 

Golpe 

contra 

objeto

s 

2 3 6 

mo

der

ado 

Administrati

va 

Mantener 

estricto 

orden y 

limpieza 

en 

pasarela 

de 

piletines y 

en 

general. 

Visualizar 

área de 

trabajo 

previo a la 

maniobra. 

Uso de 

EPP 

obligatorio

: casco, 

guantes 

anti 

impacto, 

lentes de 

seguridad

, ropa de 

trabajo, 

botas, 

protectore

2 1 2 Bajo 

Dec. 

351/97 

Ley 

19587 
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s 

auditivos. 

Mantener 

orden y 

limpieza 

en el 

sector 

operativo. 

Evitar el 

ingreso de 

personas 

que no 

están 

afectadas 

a la tarea 

en el 

sector.   

Pisos 

resbal

adizos/

húmed

os o 

irregul

ares 

2 2 4 
Baj

o 

Administrati

vo 

Control 

estricto 

del orden 

y 

limpieza, 

inspecció

n de la 

zona de 

trabajo y 

de 

circulació

n antes de 

comenzar 

el mismo. 

Uso de 

EPP 

obligatorio

s: casco, 

guantes 

de nitrilo 

comunes 

o anti 

impacto, 

2 1 2 Bajo  
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lentes de 

seguridad

, ropa de 

trabajo, 

botas, 

protectore

s 

auditivos. 

Mantener 

orden y 

limpieza 

en la 

zona. 

Utilizar 

pasaman

os para 

subir y 

bajar 

escaleras. 

Picadu

ra de 

insecto

s 

2 3 6 

Mo

der

ado 

Epp 

Uso de 

mameluco 

por fuera 

de las 

botas. 

Uso de 

guantes 

de nitrilo 

comunes 

o anti 

impacto 

según 

requerimi

ento del 

cliente. 

No dejar 

la ropa 

Y/o los 

elementos 

de 

protección 

2 2 4 Bajo  
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personal 

menciona

dos en el 

suelo. 

Esfuer

zo 

físico 

excesi

vo al 

levant

ar. 

empuj

ar, tirar 

y 

mover 

objeto

s 

pesad

os 

para el 

individ

uo 

2 3 6 

Mo

der

ado 

Ingeniería 

Capacitac

ión en 

Manejo 

Manual de 

Carga. 

Aplicación 

del 

Método 

seguro de 

Manipulac

ión 

Manual de 

Cargas. 

Empleo 

de ayuda 

mecánica 

en el caso 

de empleo 

de maxi 

bidones 

y/o tachos 

de 200 lts. 

2 1 2 Bajo 

Dec. 

351/97 

Ley 

19587 

5 

Inicio del 

proceso. 

Puesta 

en 

marcha 

de 

bombas 

neumáti

cas, 

centrífu

gas y de 

presión 

positiva 

Pisos 

resbal

adizos, 

húmed

os y/o 

irregul

aridad

es del 

terreno 

(caída

s al 

mismo 

nivel) 

2 3 6 

Mo

der

ado 

Administrati

vo 
 2 1 2 Bajo  
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(Bornem

ann). 

Uso de 

zaranda

s 

secador

as y 

Decante

rs. 

(Tareas 

diarias 

de toma 

de 

muestra

s de 

lodo y  

Control 

de telas 

de 

zaranda

s) 

Golpe 

contra 

objeto

s 

móvile

s 

3 2 6 

Mo

der

ado 

Administrati

vo 
 3 1 3 Bajo 

Dec. 

351/97 

Ley 

19587 

Caída 

de 

person

as 

desde 

altura 

3 2 6 

Mo

der

ado 

Administrati

vo 
 3 1 3 

 

Bajo 

Dec. 

351/97 

Ley 

19587 

Derra

me de 

produc

tos 

tóxicos 

3 2 6 

Mo

der

ado 

Administrati

vo 
 3 1 3 Bajo 

Dec. 

351/97 

Ley 

19587 

Proyec

ción de 

partícu

las/ma

teriale

s 

3 3 9 

Mo

der

ado 

Epp  2 2 4 Bajo 

Dec. 

351/97 

Ley 

19587 

Cortoci

rcuito 
4 2 8 

Mo

der

ado 

Administrati

vo 
 4 1 4 Bajo 

Dec. 

351/97 

Ley 

19587 

Ilumin

ación 

deficie

nte 

(penu

mbra) 

3 3 9 

Mo

der

ado 

Administrati

vo 
 3 1 3 Bajo 

Resolu

ción 

84/12 

SRT 

Ruido 

intens

o, 

contin

uo, 

igual o 

superi

3 3 9 

Mo

der

ado 

Epp  2 1 2 Bajo 

Resolu

ción 

85/12 

SRT 
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or a un 

nivel 

sonoro 

Contac

to 

Directo 

con 

puntos 

energi

zados 

4 2 8 

Mo

der

ado 

Administrati

vo 
 4 1 4 Bajo 

Dec. 

351/97 

Ley 

19587 

Picadu

ra de 

Insect

os 

4 3 12 Alto 
Administrati

vo 
 2 2 4 Bajo  

Contac

to 

indirec

to con 

puntos 

energi

zados 

accide

ntalme

nte 

4 2 8 

Mo

der

ado 

Administrati

vo 
 4 1 4 Bajo 

Dec. 

351/97 

Ley 

19587 

6 

Tratami

ento de 

lodo 

base 

agua. 

Proceso 

de 

Dewater

ing. 

Sustan

cias 

que 

puede

n 

causar 

lesione

s por 

contac

to o 

absorc

ión por 

la piel 

2 3 6 

Mo

der

ado 

Epp 

Dosificar 

lentament

e para 

evitar 

salpicadur

as, no 

realizar 

trasvases 

de 

recipiente

s. Uso de 

EPP 

obligatorio 

en 

manipulac

ión de 

2 1 2 Bajo 

Dec. 

351/97 

Ley 

19587 
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polímeros 

y químico: 

casco, 

guantes 

de nitrilo 

anti 

impacto 

(si 

correspon

de), 

antiparras 

hermética

s, ropa de 

trabajo, 

botas 

acordona

das, 

protectore

s 

auditivos.  

Identificac

ión y 

rotulado 

de 

productos

. 

Capacitac

ión en 

SGA 

Resolució

n 801/16. 

Fichas de 

seguridad 

químicas 

de 

productos

. 

lamina

ción 

deficie

3 3 9 

Mo

der

ado 

Administrati

vo 

Realizar 

medicione

s de 

3 1 3 Bajo 
Resolu

ción 
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nte 

(penu

mbra) 

Iluminació

n 

anualmen

te para 

alinearse 

con los 

requerimi

entos de 

la 

Legislació

n vigente. 

Inspeccio

nar 

periódica

mente las 

instalacio

nes. 

Acondicio

nar las 

instalacio

nes de 

acuerdo a 

los 

informes 

generado

s 

84/12 

SRT 

Ruido 

intens

o, 

contin

uo, 

igual o 

superi

or a un 

nivel 

sonoro 

3 3 9 

Mo

der

ado 

Epp 

Realizar 

medicione

s de ruido 

anualmen

te para 

alinearse 

con los 

requerimi

entos de 

la 

Legislació

n vigente. 

Inspeccio

nar 

2 1 2 Bajo 

Resolu

ción 

85/12 

SRT 
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periódica

mente las 

instalacio

nes. 

Acondicio

nar las 

instalacio

nes de 

acuerdo a 

los 

informes 

generado

s. 

Entregar, 

capacitar 

y obligar 

personal 

sobre el 

uso de 

protección 

auditiva 

Pisos 

resbal

adizos, 

húmed

os y/o 

irregul

aridad

es del 

terreno 

(caída

s al 

mismo 

nivel) 

2 2 4 
Baj

o 

Administrati

va 

Mantener 

estricto 

orden y 

limpieza 

en 

pasarela 

de 

piletines y 

en el 

Sector 

Operativo 

en 

general. 

Inspecció

n de la 

zona de 

trabajo y 

de 

circulació

2 1 2 Bajo  
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n antes de 

comenzar 

el mismo. 

Utilizar 

pasaman

os para 

subir y 

bajar 

escaleras. 

Uso de 

EPP 

obligatorio

s: casco, 

guantes 

de nitrilo 

anti 

impacto 

(si 

correspon

de), lentes 

de 

seguridad

, ropa de 

trabajo, 

botas 

acordona

das, 

protectore

s 

auditivos.  

Evitar la 

presencia 

de 

personas 

no 

afectadas 

a la 

operación

. 
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Presen

cia de 

Insect

os 

2 3 6 

Mo

der

ado 

Administrati

va 

Uso de 

mameluco 

por fuera 

de las 

botas. 

Uso de 

guantes 

de nitrilo 

comunes 

o anti 

impacto 

según 

requerimi

ento del 

cliente. 

No dejar 

la ropa 

Y/o los 

elementos 

de 

protección 

personal 

menciona

dos en el 

suelo. 

2 2 4 Bajo  

Derra

me de 

produc

tos 

tóxicos 

2 2 4 
Baj

o 

Administrati

va 

Control de 

Piletas y 

niveles de 

las 

mismas. 

Control de 

conexione

s 

(Acoples, 

válvulas, 

reduccion

es, etc.) 

verificar 

que todos 

los 

2 1 2 Bajo 

Dec. 

351/97 

Ley 

19587 
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acoples 

posean 

seguro R 

y 

precintos 

en las 

trabas 

(doble 

barrera) 

de no ser 

así 

colocar en 

los 

sectores 

faltantes, 

cañerías y 

manguero

tes. 

Empleo 

de mantas 

oleofílicas 

y 

bandejas 

ecológica

s. 

Disponibili

dad de kit 

antiderra

mes. 

Fijación 

de 

conexione

s aéreas 

de 

cañerías 

mediante 

el empleo 

de 

eslingas 

de 
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seguridad 

y/o 

sistema 

de 

conexione

s fijo (tipo 

abrazader

as), y 

soportes 

verticales, 

verificar 

que las 

uniones 

de las 

cañerías 

no posean 

perdida y 

de ser 

necesario 

realizar la 

corrección 

correspon

diente. 

Proyec

ción de 

partícu

las/ma

teriale

s 

2 3 6 

Mo

der

ado 

Epp 

Uso 

obligatorio 

de EPP 

en la 

manipulac

ión de 

productos

: casco, 

guantes 

anti 

impacto 

(Si 

correspon

de), lentes 

de 

seguridad

, 

2 1 2 Bajo 

Dec. 

351/97 

Ley 

19587 
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antiparras 

hermética

s, botas 

acordona

das y 

protectore

s 

auditivos.

PO-CS-18 

Encendid

o y parada 

de 

Decanters

.  

Identificac

ión y 

rotulado 

de 

productos

. 

Capacitac

ión en la 

manipulac

ión de 

productos

. Fichas 

de 

seguridad 

químicas 

de 

productos

. 

7 

Limpiez

a de 

Canalet

as de 

descarg

a sólida 

de 

Pisos 

resbal

adizos, 

húmed

os y/o 

irregul

aridad

es del 

3 3 9 

Mo

der

ad 

Epp 

Mantener 

estricto 

orden y 

limpieza 

en los 

espacios 

de 

circulació

2 2 4 Bajo  
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Decante

rs 

terreno 

(caída

s al 

mismo 

nivel) 

n 

(sectores 

operativos 

en 

general). 

Empleo 

de 

plataform

a de 

trabajo 

para 

limpiar 

canaletas 

(Plataform

a dotada 

de 

escalera y 

barandas)

. Utilizar 

pasaman

os para 

subir y 

bajar 

escaleras. 

No 

subirse 

sobre los 

contened

ores para 

efectuar la 

limpieza 

de las 

canaletas. 

Uso de 

EPP 

obligatorio

s: casco, 

guantes 

de nitrilo 

anti 
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impacto 

(si 

correspon

de), lentes 

de 

seguridad

, ropa de 

trabajo, 

botas 

acordona

das, 

protectore

s 

auditivos. 

Esfuer

zo 

físico 

excesi

vo al 

levant

ar. 

empuj

ar, tirar 

y 

mover 

objeto

s 

pesad

os 

para el 

individ

uo 

3 2 6 

Mo

der

ado 

Administrati

va 

Mantener 

estricto 

orden y 

limpieza 

en los 

espacios 

de 

circulació

n 

(sectores 

operativos 

en 

general). 

Uso de 

EPP 

obligatorio

s: casco, 

guantes 

anti 

impacto 

(si 

correspon

de), lentes 

de 

seguridad

, ropa de 

2 1 2 Bajo 

Dec. 

351/97 

Ley 

19587 
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trabajo, 

botas 

acordona

das, 

protectore

s 

auditivos. 

Evitar 

levantar 

objetos 

pesados 

(Aplicar 

técnica 

Segura de 

Manipulac

ión 

Manual de 

Cargas). 

8 

Ayuda 

en la 

ubicació

n de 

contene

dores 

(Enganc

har/des

enganch

ar 

cadenas

) 

Ubicac

ión de 

conten

edores 

(Enga

nchar/

desen

ganch

ar 

caden

as) 

Apris

iona

mient

o 

3 2 6 Moderado 

Mantener

se a una 

distancia 

alejada de 

cargas en 

movimient

o (Línea 

de 

Fuego), y 

despejar 

la zona de 

maniobra. 

Empleo 

de 

señalero. 

No 

posicionar

se debajo 

o cerca de 

cargas 

suspendid

as 

2 1 2 Bajo 

Dec. 

351/97 

Ley 

19587 
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(Mantener 

una 

distancia 

mayor a 3 

metros). 

Visualizar 

el área de 

trabajo 

previo a la 

maniobra 

de 

movimient

o de 

contened

ores con 

el camión 

Portacont

enedores. 

9 

Acondici

onamien

to del 

sector. 

Orden y 

limpieza 

del 

lugar. 

Esfuer

zo 

físico 

excesi

vo al 

levant

ar. 

empuj

ar, tirar 

y 

mover 

objeto

s 

pesad

os 

para el 

individ

uo 

2 3 6 

Mo

der

ado 

Administrati

vo 

Aplicación 

del 

Método 

Seguro de 

levantami

ento 

manual de 

cargas. 

Uso de 

EPP. No 

realizar 

movimient

os 

bruscos, 

flexionar 

las 

rodillas 

pedir 

ayuda. 

Realizar 

levantami

ento entre 

2 2 4 Bajo 

Dec. 

351/97 

Ley 

19587 
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dos o más 

personas. 

Pisos 

resbal

adizos, 

húmed

os y/o 

irregul

aridad

es del 

terreno 

(caída

s al 

mismo 

nivel) 

2 3 6 

Mo

der

ado 

Administrati

vo 

Orden y 

limpieza 

del sector. 

Mantener 

zonas de 

tránsito 

libres de 

obstáculo

s. 

2 1 2 Bajo  

Golpe 

contra 

objetiv

os 

inmóvil

es 

2 3 6 

Mo

der

ado 

Administrati

vo 

Visualizar 

el área de 

trabajo 

previo a 

efectuar la 

operación

... 

2 1 2 Bajo 

Dec. 

351/97 

Ley 

19587 

Picadu

ra de 

Insect

os 

2 3 6 

Mo

der

ado 

Administrati

va 

Uso de 

mameluco 

por fuera 

de las 

botas. 

Uso de 

guantes 

de nitrilo 

comunes 

o anti 

impacto 

según 

requerimi

ento del 

cliente. 

No dejar 

la ropa 

Y/o los 

2 2 4 Bajo  
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elementos 

de 

protección 

personal 

menciona

dos en el 

suelo. 

Caída 

de 

person

as 

desde 

altura 

3 2 6 

Mo

der

ado 

Administrati

va 

Chequeo 

del orden 

y limpieza 

del lugar 

de 

trabajo. 

Chequeo 

de 

escaleras, 

pasarelas 

y 

barandas. 

Mantener 

los 

espacios 

de 

circulació

n libres de 

obstáculo

s. 

Agarrarse 

firmement

e de 

barandas 

al 

bajar/subi

r 

escaleras. 

3 1 3 Bajo 

Dec. 

351/97 

Ley 

19587 

Aprisio

namie

nto 

2 2 4 
Baj

o 
Epp 

Chequear 

los 

objetos a 

manipular 

y el sector 

2 1 2 Bajo 

Dec. 

351/97 

Ley 

19587 
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Área/Sector Control de Solidos Lugar Equipos Polyar/Segar 

Tarea a Desarrollar 
Proceso de Tratamiento de 

Lodo Base OBM 
Sitio Equipamiento de CdS 

Descripción general 

de la tarea 

Puesta en marcha de 

Decanters, tratamiento de 

lodo base aceite. Empleo de 

bombas neumáticas, 

centrífugas y bornemann. 

Uso de zarandas secadoras y 

compresor. Limpieza de 

Peligros Principales de 

la Tarea 

Caídas a nivel y en altura, proyección 

de partículas, sobreesfuerzos, golpes 

por objetos, ruidos, derrames, 

aprisionamientos. 

en donde 

se desea 

depositarl

os. 

Evaluar 

las líneas 

de fuego 

presentes 

en la tarea 

(Puntos 

de 

aprisiona

miento). 

Uso de 

EPP 

obligatorio

s: 

Guantes 

de nitrilo 

anti 

impacto o 

comunes 

(Según 

requerimi

ento del 

cliente) 
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canaletas de descarga sólida 

de Decanters. 

Identificación de 

Peligros 

Evaluación del Riesgo 

Inicial 

Medidas de Control 

Existentes 

Evaluación del Riesgo 

Residual 

Control

es 

Adicion

ales 

N 

P
a
s
o

s
 d

e
 

la
 T

a
re

a
 

P
e
li
g

ro
 

S
e
v

e
ri

d
a

d
 

P
ro

b
a
b

il
i

d
a
d

 

R
ie

s
g

o
 

N
iv

e
l 

d
e

 

R
ie

s
g

o
 

T
ip

o
 

D
e
s
c

ri
p

c
i

ó
n

 
d

e
l 

C
o

n
tr

o
l 

S
e
v

e
ri

d
a

d
 

P
ro

b
a
b

il
i

d
a
d

 

R
ie

s
g

o
 

N
iv

e
l 

d
e

 

R
ie

s
g

o
 

R
e
q

u
is

it

o
s
 

L
e
g

a
le

s
 

1 

Traslad

o de 

Persona

l 

Choqu

e de 

vehícul

os/ma

quinari

as/equ

ipos 

5 2 10 Alto 
Administrati

vo 

Capacitac

ión en 

manejo 

defensivo. 

Control de 

Licencias 

de 

Conducir. 

Chequeo 

de 

vehículos. 

Control 

satelital 

GPS. 

3 1 3 Bajo 

Ley 

Nacion

al de 

tránsito 

24449. 

Manej

o a 

velocid

ades 

inadec

uadas 

(vehíc

ulos/m

aquina

rias) 

5 2 10 Alto 
Administrati

va 

Capacitac

ión en 

manejo 

defensivo. 

Control de 

Licencias 

de 

Conducir. 

Chequeo 

de 

vehículos. 

Control 

4 1 4 BAJO 

Ley 

Nacion

al de 

tránsito 

24449. 
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satelital 

GPS. 

Condic

iones 

ambie

ntales 

advers

as al 

condu

cir por 

presen

cia de 

lluvia, 

neblin

a o 

nieve. 

Calzad

a 

resbal

adiza 

(escar

cha) 

5 3 15 

Into

lera

ble 

Administrati

va 

Capacitac

ión en 

manejo 

defensivo. 

Control de 

Licencias 

de 

Conducir. 

Chequeo 

de 

vehículos. 

Control 

satelital 

GPS. 

2 2 4 BAJO 

Ley 

Nacion

al de 

tránsito 

24449. 

Intens

o 

tránsit

o al 

condu

cir 

3 4 12 Alto 
Administrati

va 

Capacitac

ión en 

manejo 

defensivo. 

Control de 

Licencias 

de 

Conducir. 

Chequeo 

de 

vehículos. 

Control 

satelital 

GPS. 

2 2 4 BAJO 

Ley 

Nacion

al de 

tránsito 

24449. 
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Presen

cia de 

polvo 

en 

suspe

nsión 

al 

condu

cir 

(nube 

de 

polvo) 

4 3 12 Alto 
Administrati

va 

Capacitac

ión en 

manejo 

defensivo. 

Control de 

Licencias 

de 

Conducir. 

Chequeo 

de 

vehículos. 

Control 

satelital 

GPS. 

2 2 4 BAJO 

Ley 

Nacion

al de 

tránsito 

24449. 

2 

Tránsito 

Peatona

l por 

Locacio

n 

Pisos 

resbal

adizos, 

húmed

os y/o 

irregul

aridad

es del 

terreno 

(caída

s al 

mismo 

nivel) 

3 4 12 Alto 
Administrati

va 

Observar 

sector de 

tránsito. 

Retiro de 

material 

que 

entorpezc

a el 

tránsito. 

Mantener 

orden y 

limpieza 

en el 

sector de 

circulació

n. 

Utilización 

de botas 

acordona

das 

correctam

ente 

atadas. 

Agarrarse 

firmement

e de 

2 2 4 BAJO  
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barandas 

al 

subir/baja

r 

escaleras. 

Choqu

e de 

vehícul

os/ma

quinari

as/equ

ipos 

4 3 12 Alto 
Administrati

va 

Verificar 

área de 

desplaza

miento y 

de 

circulació

n de 

vehículos. 

Mantener 

distancia 

de 

equipos 

en 

movimient

os. 

2 2 4 BAJO 

Dec. 

351/97 

Ley 

19587 

3 

Inspecci

ón visual 

del 

sector 

de 

trabajo 

Pisos 

resbal

adizos, 

húmed

os y/o 

irregul

aridad

es del 

terreno 

(caída

s al 

mismo 

nivel) 

3 4 12 Alto 
Administrati

va 

Verificació

n y 

limpieza 

del sector 

para 

mantener 

el orden 

de las 

sendas 

peatonale

s, 

escaleras 

y 

estructura

s (Evitar 

circular 

por 

sectores 

con 

presencia 

2 2 4 BAJO  
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de 

manguero

tes, 

sectores 

humedeci

dos, entre 

otros). No 

dejar 

herramien

tas en el 

suelo. 

Agarrarse 

firmement

e de 

barandas 

al circular 

por 

escaleras 

y/o 

pasarelas. 

Uso de 

EPP: 

Botas 

acordona

das 

correctam

ente 

atadas. 

Caída 

de 

person

as 

desde 

altura 

4 2 8 

Mo

der

ado 

Ingeniería 

Evaluar 

estado y 

colocació

n de 

barandas 

en el 

sector del 

equipamie

nto. 

Mantener 

orden y 

limpieza 

2 2 4 BAJO 

Dec. 

351/97 

Ley 

19587 
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en el 

sector 

operativo 

(Evitar 

circular 

por 

sectores 

con 

presencia 

de 

manguero

tes, 

sectores 

humedeci

dos, entre 

otros). No 

dejar 

herramien

tas en el 

suelo. 

Agarrarse 

firmement

e de 

barandas 

al circular 

por 

escaleras 

y/o 

pasarelas. 

Uso de 

EPP: 

Botas 

acordona

das 

correctam

ente 

atadas. 
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4 

Inicio del 

proceso. 

Puesta 

en 

marcha 

de 

bombas 

neumáti

cas, 

centrífu

gas y de 

presión 

positiva 

(Bornem

ann). 

Uso de 

zaranda

s 

secador

as, 

compres

or y 

Decante

rs. 

(Tareas 

diarias 

de toma 

de 

muestra

s de 

lodo y  

Control 

de telas 

de 

zaranda

s) 

Pisos 

resbal

adizos, 

húmed

os y/o 

irregul

aridad

es del 

terreno 

(caída

s al 

mismo 

nivel) 

2 3 6 

Mo

der

ado 

Administrati

va 

Mantener 

estricto 

orden y 

limpieza 

en el 

Sector 

Operativo 

en 

general. 

Mantener 

zonas de 

tránsito 

libres de 

obstáculo

s. No 

pararse 

en el 

borde de 

piletines 

de 

zarandas 

o 

contened

ores 

(Verificar 

la 

presencia 

de las dos 

pisaderas 

a ambos 

lados de 

la 

zaranda).  

Uso de 

EPP 

obligatorio

s: casco, 

guantes 

anti 

impacto 

2 1 2 BAJO  
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(Según 

requerimi

ento del 

cliente), 

gafas, 

ropa de 

trabajo, 

botas, 

protectore

s 

auditivos. 

Golpe 

contra 

objeto

s 

móvile

s 

3 2 6 

Mo

der

ado 

Administrati

va 

No 

exponer 

manos y 

pies a 

posibles 

puntos de 

aprisiona

miento. 

Verificar 

estado y 

colocació

n de 

proteccion

es fijas en 

partes 

móviles 

de las 

máquinas. 

Visualizar 

área de 

trabajo 

previo a la 

maniobra. 

Uso de 

EPP 

obligatorio 

(casco, 

guantes, 

lentes de 

3 1 3 BAJO 

Dec. 

351/97 

Ley 

19587 
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seguridad

, ropa de 

trabajo, 

botas, 

protectore

s 

auditivos) 

Mantener 

orden y 

limpieza. 

Despejar 

el área. 

Evitar el 

ingreso de 

personas 

que no 

están 

afectadas 

a la tarea 

en el 

sector. 

Caída 

de 

person

as 

desde 

altura 

3 2 6 

Mo

der

ado 

Administrati

va 

Chequeo 

del orden 

y limpieza 

del lugar 

de 

trabajo. 

Chequeo 

de 

escaleras, 

pasarelas 

y 

barandas. 

Mantener 

los 

espacios 

de 

circulació

n libres de 

obstáculo

3 1 3 BAJO 

Dec. 

351/97 

Ley 

19587 
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s. No 

pararse 

en el 

borde de 

piletines 

de 

zarandas 

o 

contened

ores 

(Verificar 

la 

presencia 

de las dos 

pisaderas 

a ambos 

lados de 

la 

zaranda). 

Utilizar 

pasaman

os para 

subir y 

bajar 

escaleras. 

Derra

me de 

produc

tos 

tóxicos 

3 2 6 

Mo

der

ado 

Administrati

va 

Chequear 

estado de 

manguero

tes y 

conexione

s 

(Acoples, 

válvulas, 

reduccion

es, etc.), 

previo a 

efectuar el 

uso de los 

mismos 

verificar 

3 1 3 BAJO 

Dec. 

351/97 

Ley 

19587 
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que todos 

los 

acoples 

posean 

seguro R 

y 

precintos 

en las 

trabas 

(doble 

barrera) 

de no ser 

así 

colocar en 

los 

sectores 

faltantes. 

Empleo 

de 

bandejas 

ecológica

s 

(Contenci

ón 

primaria), 

y mantas 

oleofílicas 

en los 

sectores 

en donde 

existe la 

probabilid

ad de 

ocurrenci

a de 

derrames. 

Control de 

Piletas y 

niveles de 

las 
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mismas. 

Fijación 

de 

conexione

s aéreas 

de 

cañerías 

mediante 

el empleo 

de 

eslingas 

de 

seguridad 

y/o 

sistema 

de 

conexione

s fijo (tipo 

abrazader

as), y 

3soportes 

verticales, 

verificar 

que las 

uniones 

de las 

cañerías 

no posean 

perdida y 

de ser 

necesario 

realizar la 

corrección 

correspon

diente. 

Proyec

ción de 

partícu

las/ma

3 3 9 

Mo

der

ado 

EPP 

Uso de 

EPP 

obligatorio

s: casco, 

guantes 

2 2 4 BAJO 

Dec. 

351/97 

Ley 

19587 
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teriale

s 

de nitrilo 

anti 

impacto, 

lentes de 

seguridad

, ropa de 

trabajo, 

botas 

acordona

das, 

protectore

s 

auditivos. 

Uso de 

mameluco

: queda 

terminant

emente 

prohibido 

operar 

con las 

mangas 

de los 

mameluco

s 

arremang

adas o 

desabroc

hadas 

Cortoci

rcuito 
4 2 8 

Mo

der

ado 

Administrati

va 

Chequeo 

de 

instalacio

nes 

eléctricas 

y 

conexione

s, previo a 

iniciar la 

puesta en 

marcha 

4 1 4 BAJO 

Dec. 

351/97 

Ley 

19587 
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de todo el 

equipo o 

parte de 

él. 

Chequeo 

de PAT, 

tableros, 

llaves 

térmicas y 

disyuntore

s 

diferencial

es 

(Poseer 

certificado 

de 

medición 

de PAT 

antes de 

iniciar la 

Operación

. Se debe 

efectuar la 

medición 

en el 

período 

de 

Montaje 

del 

equipo). 

Ilumin

ación 

deficie

nte 

(penu

mbra) 

3 3 9 

Mo

der

ado 

Administrati

va 

Realizar 

medicione

s de 

Iluminació

n 

anualmen

te para 

alinearse 

con los 

requerimi

3 1 3 BAJO 

Resolu

ción 

84/12 

SRT 
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entos de 

la 

Legislació

n vigente. 

Inspeccio

nar 

periódica

mente las 

instalacio

nes. 

Acondicio

nar las 

instalacio

nes de 

acuerdo a 

los 

informes 

generado

s 

Ruido 

intens

o, 

contin

uo, 

igual o 

superi

or a un 

nivel 

sonoro 

3 3 9 

Mo

der

ado 

EPP 

Realizar 

medicione

s de ruido 

anualmen

te para 

alinearse 

con los 

requerimi

entos de 

la 

Legislació

n vigente. 

Inspeccio

nar 

periódica

mente las 

instalacio

nes. 

Acondicio

nar las 

instalacio

2 1 2 BAJO 

Resolu

ción 

85/12 

SRT 
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nes de 

acuerdo a 

los 

informes 

generado

s. 

Entregar, 

capacitar 

y obligar 

personal 

sobre el 

uso de 

protección 

auditiva 

Contac

to 

directo 

con 

puntos 

energi

zados 

4 2 8 

Mo

der

ado 

Administrati

va 

Chequeo 

de 

instalacio

nes 

eléctricas 

y 

conexione

s, previo a 

iniciar la 

puesta en 

marcha 

de todo el 

equipo o 

parte de 

él. 

Chequeo 

de PAT, 

tableros, 

llaves 

térmicas y 

disyuntore

s 

diferencial

es. 

Controlar 

instalacio

4 1 4 BAJO 

Dec. 

351/97 

Ley 

19587 
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nes para 

recién 

energizar. 

Verificació

n de uso 

de cables 

con doble 

aislación. 

Uso de 

EPP 

obligatorio

s: casco, 

guantes 

anti 

impacto 

(si 

correspon

de), 

gafas, 

ropa de 

trabajo, 

botas, 

protectore

s 

auditivos. 

Presen

cia de 

insecto

s 

4 3 12 Alto 
Administrati

va 

Uso de 

mameluco 

por fuera 

de las 

botas. 

Uso de 

guantes 

de nitrilo 

comunes 

o anti 

impacto 

según 

requerimi

ento del 

cliente. 

2 2 4 BAJO  
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No dejar 

la ropa 

Y/o los 

elementos 

de 

protección 

personal 

menciona

dos en el 

suelo. 

Contac

to 

indirec

to con 

puntos 

energi

zados 

accide

ntalme

nte 

4 2 8 

Mo

der

ado 

Administrati

va 

Chequeo 

de 

instalacio

nes 

eléctricas 

y 

conexione

s, previo a 

iniciar la 

puesta en 

marcha 

de todo el 

equipo o 

parte de 

él. 

Chequeo 

de PAT, 

tableros, 

llaves 

térmicas y 

disyuntore

s 

diferencial

es. Contar 

con 

certificado 

de 

Medición 

de PAT 

efectuada 

4 1 4 BAJO 

Dec. 

351/97 

Ley 

19587 
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durante el 

Montaje 

del 

equipamie

nto.  

Controlar 

instalacio

nes para 

recién 

energizar. 

Verificació

n de uso 

de cables 

con doble 

aislación. 

Uso de 

EPP 

obligatorio

s: casco, 

guantes 

anti 

impacto 

(Si 

correspon

de), 

gafas, 

ropa de 

trabajo, 

botas, 

protectore

s 

auditivos. 

5 

Limpiez

a de 

Canalet

as de 

descarg

a sólida 

de 

Pisos 

resbal

adizos, 

húmed

os y/o 

irregul

aridad

es del 

3 3 9 

Mo

der

ado 

EPP 

Mantener 

estricto 

orden y 

limpieza 

en los 

espacios 

de 

circulació

2 2 4 BAJO  
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Decante

rs 

terreno 

(caída

s al 

mismo 

nivel) 

n 

(sectores 

operativos 

en 

general). 

Empleo 

de 

plataform

a de 

trabajo 

para 

limpiar 

canaletas 

(Plataform

a dotada 

de 

escalera y 

barandas)

. Utilizar 

pasaman

os para 

subir y 

bajar 

escaleras. 

No 

subirse 

sobre los 

contened

ores para 

efectuar la 

limpieza 

de las 

canaletas. 

Uso de 

EPP 

obligatorio

s: casco, 

guantes 

de nitrilo 

anti 
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impacto 

(si 

correspon

de), lentes 

de 

seguridad

, ropa de 

trabajo, 

botas 

acordona

das, 

protectore

s 

auditivos. 

Esfuer

zo 

físico 

excesi

vo al 

levant

ar. 

empuj

ar, tirar 

y 

mover 

objeto

s 

pesad

os 

para el 

individ

uo 

3 2 6 

Mo

der

ado 

Administrati

va 

Mantener 

estricto 

orden y 

limpieza 

en los 

espacios 

de 

circulació

n 

(sectores 

operativos 

en 

general). 

Uso de 

EPP 

obligatorio

s: casco, 

guantes 

anti 

impacto 

(si 

correspon

de), lentes 

de 

seguridad

, ropa de 

2 1 2 BAJO 

Dec. 

351/97 

Ley 

19587 
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trabajo, 

botas 

acordona

das, 

protectore

s 

auditivos. 

Evitar 

levantar 

objetos 

pesados 

(Aplicar 

técnica 

Segura de 

Manipulac

ión 

Manual de 

Cargas). 

Uso de 

herramien

tas en 

buen 

estado y 

acordes a 

la tarea. 

6 

Ayuda 

en la 

ubicació

n de 

contene

dores 

(Enganc

har/des

enganch

ar 

cadenas

) 

Aprisio

namie

nto 

3 2 6 

Mo

der

ado 

EPP 

Mantener

se a una 

distancia 

alejada de 

cargas en 

movimient

o (Línea 

de 

Fuego), y 

despejar 

la zona de 

maniobra. 

Empleo 

de 

señalero. 

2 1 2 BAJO 

Dec. 

351/97 

Ley 

19587 
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No 

posicionar

se debajo 

o cerca de 

cargas 

suspendid

as 

(Mantener 

una 

distancia 

mayor a 3 

metros). 

Visualizar 

el área de 

trabajo 

previo a la 

maniobra 

de 

movimient

o de 

contened

ores con 

el camión 

Portacont

enedores. 

No 

ubicarse 

entre 

contened

ores. No 

circular 

entre el 

contened

or y el 

camión 

portacont

enedores. 

Uso de 

EPP 

obligatorio
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s: casco, 

guantes 

anti 

impacto 

(si 

correspon

de), lentes 

de 

seguridad

, ropa de 

trabajo, 

botas 

acordona

das, 

protectore

s 

auditivos. 

7 

Acondici

onamien

to del 

sector. 

Orden y 

limpieza 

del 

lugar. 

Esfuer

zo 

físico 

excesi

vo al 

levant

ar. 

empuj

ar, tirar 

y 

mover 

objeto

s 

pesad

os 

para el 

individ

uo 

 3 6 

Mo

der

ado 

Administrati

va 

Aplicación 

del 

Método 

Seguro de 

levantami

ento 

manual de 

cargas. 

Uso de 

EPP. No 

realizar 

movimient

os 

bruscos, 

flexionar 

las 

rodillas 

pedir 

ayuda. 

Realizar 

levantami

ento entre 

2 2 4 BAJO 

Dec. 

351/97 

Ley 

19587 
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dos o más 

personas. 

Pisos 

resbal

adizos, 

húmed

os y/o 

irregul

aridad

es del 

terreno 

(caída

s al 

mismo 

nivel) 

2 3 6 

Mo

der

ado 

Administrati

va 

Orden y 

limpieza 

del sector. 

Mantener 

zonas de 

tránsito 

libres de 

obstáculo

s. 

2 1 2 BAJO  

Golpe 

contra 

objetiv

os 

inmóvil

es 

2 3 6 

Mo

der

ado 

Administrati

va 

Visualizar 

el área de 

trabajo 

previo a 

efectuar la 

operación

... 

2 1 2 BAJO 

Dec. 

351/97 

Ley 

19587 

Picadu

ra de 

Insect

os 

2 3 6 

Mo

der

ado 

Administrati

va 

Uso de 

mameluco 

por fuera 

de las 

botas. 

Uso de 

guantes 

de nitrilo 

comunes 

o anti 

impacto 

según 

requerimi

ento del 

cliente. 

No dejar 

2 2 4 BAJO  
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la ropa 

Y/o los 

elementos 

de 

protección 

personal 

menciona

dos en el 

suelo. 

Caída 

de 

person

as 

desde 

altura 

3 2 6 

Mo

der

ado 

Administrati

va 

Chequeo 

del orden 

y limpieza 

del lugar 

de 

trabajo. 

Chequeo 

de 

escaleras, 

pasarelas 

y 

barandas. 

Mantener 

los 

espacios 

de 

circulació

n libres de 

obstáculo

s. 

Agarrarse 

firmement

e de 

barandas 

al 

bajar/subi

r 

escaleras. 

3 1 3 BAJO 

Dec. 

351/97 

Ley 

19587 
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Aprisio

namie

nto 

2 2 4 
Baj

o 
EPP 

Chequear 

los 

objetos a 

manipular 

y el sector 

en donde 

se desea 

depositarl

os. 

Evaluar 

las líneas 

de fuego 

presentes 

en la tarea 

(Puntos 

de 

aprisiona

miento). 

Uso de 

EPP 

obligatorio

s: 

Guantes 

de nitrilo 

anti 

impacto o 

comunes 

2 1 2 BAJO 

Dec. 

351/97 

Ley 

19587 

 

 

Área/Sector Control de Solidos Lugar Equipos Polyar/Segar 

Tarea a Desarrollar 

ENSAYOS QUÍMICOS DE 

LABORATORIO (Manejo de 

Productos Químicos, MBT y 

Retorta) 

Sitio Equipamiento de CdS 

Descripción general 

de la tarea 

Recolección de muestras. 

Manipulación de Productos 

Químicos en el Laboratorio. 

Análisis Químicos (Ensayo de 

MBT, Análisis de Retorta, 

Peligros Principales de 

la Tarea 

Golpes,  caídas al mismo y a distinto 

nivel, aprisionamientos, contacto con 

sustancias químicas, quemaduras, 

inhalación de PQ, derrames y 

electrocución. 



  
 

Página 86 de 289 
 
 

Determinación de Cloruros, 

Alcalinidad y Calcio. Orden y 

limpieza en el laboratorio. 

Identificación de 

Peligros 

Evaluación del Riesgo 

Inicial 

Medidas de Control 

Existentes 

Evaluación del Riesgo 

Residual 

Control

es 

Adicion

ales 

N 

P
a
s
o

s
 d

e
 

la
 T

a
re

a
 

P
e
li
g

ro
 

S
e
v

e
ri

d
a

d
 

P
ro

b
a
b

il
i

d
a
d

 

R
ie

s
g

o
 

N
iv

e
l 

d
e

 

R
ie

s
g

o
 

T
ip

o
 

D
e
s
c

ri
p

c
i

ó
n

 
d

e
l 

C
o

n
tr

o
l 

S
e
v

e
ri

d
a

d
 

P
ro

b
a
b

il
i

d
a
d

 

R
ie

s
g

o
 

N
iv

e
l 

d
e

 

R
ie

s
g

o
 

R
e
q

u
is

it

o
s
 

L
e
g

a
le

s
 

1 

 

Traslad

o del 

Persona

l 

 

Choqu

e de 

vehícul

os/ma

quinari

as/equ

ipos 

5 2 10 
AL

TO 

Administrati

va 

Capacitac

ión en 

manejo 

defensivo. 

Control de 

Licencias 

de 

Conducir. 

Chequeo 

de 

vehículos. 

Control 

satelital 

GPS. 

3 1 3 BAJO 

Ley 

Nacion

al de 

tránsito 

24449. 

Man

ejo 

a 

velo

cida

des 

inad

ecu

ada

s 

(veh

ícul

os/

5 2 10 

A

L

T

O 

Administ

rativa 

Capacit

ación 

en 

manejo 

defensi

vo. 

Control 

de 

Licenci

as de 

Conduc

ir. 

Cheque

4 1 4 
BAJ

O 

Ley 

Naci

onal 

de 

tránsi

to 

2444

9. 
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maq

uina

rias) 

o de 

vehícul

os. 

Control 

satelital 

GPS. 

Con

dici

one

s 

amb

ient

ales 

adv

ersa

s al 

con

duci

r por 

pres

enci

a de 

lluvi

a, 

nebl

ina 

o 

niev

e. 

Calz

ada 

resb

alad

iza 

(esc

arch

a) 

5 3 15 

I

N

T

O

L

E

R

A

B

L

E 

Administ

rativa 

Capacit

ación 

en 

manejo 

defensi

vo. 

Control 

de 

Licenci

as de 

Conduc

ir. 

Cheque

o de 

vehícul

os. 

Control 

satelital 

GPS. 

2 2 4 
BAJ

O 

Ley 

Naci

onal 

de 

tránsi

to 

2444

9. 
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Inte

nso 

trán

sito 

al 

con

duci

r 

3 4 12 

A

L

T

O 

Administ

rativa 

Capacit

ación 

en 

manejo 

defensi

vo. 

Control 

de 

Licenci

as de 

Conduc

ir. 

Cheque

o de 

vehícul

os. 

Control 

satelital 

GPS. 

2 2 4 
BAJ

O 

Ley 

Naci

onal 

de 

tránsi

to 

2444

9. 

 

Pres

encia 

de 

polvo 

en 

susp

ensió

n al 

cond

ucir 

(nube 

de 

polvo

) 

4 3 12 

A

L

T

O 

Administ

rativa 

Capacit

ación 

en 

manejo 

defensi

vo. 

Control 

de 

Licenci

as de 

Conduc

ir. 

Cheque

o de 

vehícul

os. 

Control 

satelital 

GPS. 

2 2 4 
BAJ

O 

Ley 

Naci

onal 

de 

tránsi

to 

2444

9. 
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2 

 

Tránsito 

Peatona

l por 

locación 

 

Pisos 

resbal

adizos, 

húmed

os y/o 

irregul

aridad

es del 

terreno 

(caída

s al 

mismo 

nivel) 

3 4 12 
AL

TO 

Administrati

va 

Observar 

sector de 

tránsito. 

Retiro de 

material 

que 

entorpezc

a el 

tránsito. 

Mantener 

orden y 

limpieza 

en el 

sector de 

circulació

n. 

Utilización 

de botas 

acordona

das 

correctam

ente 

atadas. 

Agarrarse 

firmement

e de 

barandas 

al 

subir/baja

r 

escaleras. 

2 2 4 BAJO  

Cho

que 

de 

vehí

culo

s/m

aqui

nari

as/e

4 3 12 

A

L

T

O 

Administ

rativa 

Verifica

r área 

de 

desplaz

amient

o y de 

circulac

ión de 

vehícul

2 2 4 
BAJ

O 

Dec. 

351/

97 

Ley 

1958

7 
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quip

os 

os. 

Manten

er 

distanci

a de 

equipos 

en 

movimi

entos. 

3 

 

Recolec

ción de 

muestra

s 

 

Pisos 

resbal

adizos, 

húmed

os y/o 

irregul

aridad

es del 

terreno 

(caída

s al 

mismo 

nivel) 

2 2 4 
BA

JO 

Administrati

va 

Control 

estricto 

del orden 

y 

limpieza, 

inspecció

n de la 

zona de 

trabajo y 

de 

circulació

n antes de 

comenzar 

el mismo. 

Utilizar 

pasaman

os para 

subir y 

bajar 

escaleras. 

Evitar 

movimient

os 

bruscos. 

Uso de 

EPP 

obligatorio

s: casco, 

guantes 

de nitrilo 

anti 

2 1 2 BAJO  
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impacto 

(si 

correspon

de), lentes 

de 

seguridad

, ropa de 

trabajo, 

botas 

acordona

das, 

protectore

s 

auditivos. 

Mantener 

orden y 

limpieza 

en la 

zona. 

Gol

pe 

cont

ra 

obje

tivo

s 

inm

óvil

es 

2 3 6 

M

O

D

E

R

A

D

O 

Administ

rativa 

Manten

er 

estricto 

orden y 

limpiez

a en el 

sector 

de 

trabajo. 

Visualiz

ar área 

de 

trabajo 

previo a 

la 

maniob

ra. Uso 

de Epp 

obligato

rio 

(casco, 

2 1 2 
BAJ

O 

Dec. 

351/

97 

Ley 

1958

7 
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guante

s, 

lentes 

de 

segurid

ad, 

ropa de 

trabajo, 

botas, 

protect

ores 

auditivo

s) 

Evitar 

el 

ingreso 

de 

person

as que 

no 

están 

afectad

as a la 

tarea 

en el 

sector. 

Visualiz

ar área 

de 

trabajo 

previo a 

la 

maniob

ra. 
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Pre

sen

cia 

de 

arañ

a 

Lact

rode

ctus 

sp 

(Viu

da 

negr

a) 

2 3 6 

M

O

D

E

R

A

D

O 

EPP 

Uso de 

mamel

uco por 

fuera 

de las 

botas. 

Uso de 

Guante

s de 

Nitrilo o 

comun

es No 

dejar 

prenda

s de 

ropa  y 

EPP 

sobre el 

suelo. 

2 2 4 
BAJ

O 
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Rui

do 

inte

nso, 

cont

inuo

, 

igua

l o 

sup

erior 

a un 

nive

l 

son

oro 

3 3 9 

M

O

D

E

R

A

D

O 

EPP 

Realiza

r 

medicio

nes de 

ruido 

anualm

ente 

para 

alinears

e con 

los 

requeri

mientos 

de la 

Legisla

ción 

vigente. 

Inspecc

ionar 

periódic

amente 

las 

instalac

iones. 

Acondi

cionar 

las 

instalac

iones 

de 

acuerd

o a los 

informe

s 

genera

dos. 

Entrega

r, 

capacit

ar y 

2 1 2 
BAJ

O 

Reso

lució

n 

85/1

2 

SRT 
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obligar 

person

al sobre 

el uso 

de 

protecci

ón 

auditiva 

Aprisi

onam

iento 

2 2 4 

B

A

J

O 

Administ

rativa 

Coordin

ación 

de 

tareas 

en el 

sector 

de 

trabajo: 

Realiza

r la 

toma 

de 

muestr

as 

cuando 

no esté 

operan

do el 

porta-

conten

dedore

s en el 

Sector. 

No 

expone

r 

manos 

y pies 

en la 

línea de 

fuego 

(Puntos 

2 1 2 
BAJ

O 

Dec. 

351/

97 

Ley 

1958

7 
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probabl

es de 

aprision

amient

o). 

Cheque

ar los 

objetos 

a 

manipul

ar. Uso 

de EPP 

obligato

rios: 

casco, 

guante

s de 

nitrilo 

anti 

impacto 

(si 

corresp

onde), 

lentes 

de 

segurid

ad, 

ropa de 

trabajo, 

botas 

acordo

nadas, 

protect

ores 

auditivo

s. 

Sust

anci

as 

que 

2 3 6 

M

O

D

E

EPP 

Uso de 

EPP 

obligato

rios: 

2 2 4 
BAJ

O 

Dec. 

351/

97 

Ley 
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pue

den 

cau

sar 

lesi

one

s 

por 

cont

acto 

o 

abs

orci

ón 

por 

la 

piel 

R

A

D

O 

casco, 

guante

s de 

nitrilo 

anti 

impacto 

(según 

requeri

miento 

del 

cliente), 

lentes 

de 

segurid

ad, 

ropa de 

trabajo, 

botas 

acordo

nadas, 

protect

ores 

auditivo

s... 

1958

7 
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Pro

yec

ción 

de 

partí

cula

s/m

ateri

ales 

2 3 6 

M

O

D

E

R

A

D

O 

EPP 

Uso de 

EPP 

obligato

rios: 

casco, 

guante

s de 

nitrilo 

anti 

impacto 

(si 

corresp

onde), 

lentes 

de 

segurid

ad, 

ropa de 

trabajo, 

botas 

acordo

nadas, 

protect

ores 

auditivo

s. 

2 1 2 
BAJ

O 

Dec. 

351/

97 

Ley 

1958

7 

4 

 

Manipul

ación de 

Product

os 

Químico

s en el 

Laborat

orio. 

Análisis 

Químico

s 

(Ensayo 

de MBT, 

Análisis 

Sustan

cias 

que 

puede

n 

causar 

lesione

s por 

contac

to o 

absorc

ión por 

la piel 

2 3 6 

MO

DE

RA

DO 

Administrati

va 

Uso de 

EPP 

obligatorio

s: guantes 

de látex, 

delantal 

de lona, 

lentes de 

seguridad

, ropa de 

trabajo, 

botas 

acordona

das. 

2 1 2 BAJO 

Dec. 

351/97 

Ley 

19587 
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de 

Retorta, 

Determi

nación 

de 

Cloruros

, 

Alcalinid

ad y 

Calcio. 

 

Identificac

ión y 

rotulado 

de 

Productos 

Químicos 

según 

SGA 

801/15. 

Lectura 

de Fichas 

de 

Seguridad 

de 

Productos 

Químicos. 

Utilizar 

propipeta 

para 

succión/e

xpulsión 

de PQ con 

pipeta (No 

pipetear 

con la 

boca).  

Mantener 

ordenada 

mesada 

de 

ensayos y 

lugar de 

almacena

miento de 

frascos. 

Dosificar 

lentament

e los PQ 

para 

evitar 
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salpicadur

as. Evitar 

realizar 

trasvases 

a 

recipiente

s. 

Con

tact

o 

con 

sust

anci

as u 

obje

tos 

cali

ente

s 

2 3 6 

M

O

D

E

R

A

D

O 

Administ

rativa 

Al 

finalizar 

el 

Análisis 

de 

Retorta 

dejar 

enfriar 

la celda 

en el 

enfriad

or de 

celdas. 

No 

manipul

ar 

recipien

tes y/o 

calenta

dores 

eléctric

os con 

temper

atura. 

Utilizar 

EPP 

obligato

rios: 

casco, 

guante

s anti 

impacto 

(si 

2 1 2 
BAJ

O 

Dec. 

351/

97 

Ley 

1958

7 
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corresp

onde),l

entes 

de 

segurid

ad, 

ropa de 

trabajo, 

botas 

acordo

nadas, 

protect

ores 

auditivo

s 

Con

tami

naci

ón 

en 

el 

amb

ient

e 

por 

pres

enci

a de 

vap

ores

, 

nieb

las y 

gas

es 

1 3 3 

B

A

J

O 

Administ

rativa 

Manten

er 

cerrada

s las 

ventan

as del 

armario 

herméti

co, y el 

extract

or 

encendi

do 

durante 

toda la 

duració

n del 

ensayo. 

Efectua

r 

análisis 

químico

s 

debajo 

de la 

1 2 2 
BAJ

O 

Dec. 

351/

97 

Ley 

1958

7 
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campa

na de 

extracci

ón de 

aire. 

Derr

ame 

de 

prod

ucto

s 

tóxi

cos 

2 2 4 

B

A

J

O 

Administ

rativa 

Manten

er 

estricto 

Orden y 

Limpiez

a en el 

Sector 

Operati

vo 

(Labora

torio). 

Almace

nar 

Product

os 

Químic

os en 

superfic

ies 

firmes y 

en 

zonas 

segura

s, de 

manera 

tal de 

evitar la 

rotura 

de 

recipien

tes e 

incomp

atibilida

des de 

PQ. 

2 1 2 
BAJ

O 

Dec. 

351/

97 

Ley 

1958

7 
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Almace

nar 

herrami

entas y 

recipien

tes de 

vidrio 

en 

cajones 

destina

dos 

para tal 

fin. No 

realizar 

movimi

entos 

bruscos 

con las 

muestr

as y 

químico

s. Uso 

de EPP 

obligato

rios: 

guante

s de 

látex, 

delantal 

de lona, 

lentes 

de 

segurid

ad, 

ropa de 

trabajo, 

botas 

acordo

nadas. 
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Pro

yec

ción 

de 

partí

cula

s/m

ateri

ales 

2 3 6 

M

O

D

E

R

A

D

O 

Administ

rativa 

Uso de 

EPP 

obligato

rios: 

guante

s de 

látex, 

delantal 

de lona, 

lentes 

de 

segurid

ad, 

ropa de 

trabajo, 

botas 

acordo

nadas. 

Identific

ación y 

rotulad

o de 

Product

os 

Químic

os 

según 

SGA 

801/15. 

Lectura 

de 

Fichas 

de 

Segurid

ad de 

Product

os 

Químic

os. 

Utilizar 

2 1 2 
BAJ

O 

Dec. 

351/

97 

Ley 

1958

7 
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propipe

ta para 

succión

/expulsi

ón de 

PQ con 

pipeta 

(No 

pipetea

r con la 

boca).  

Manten

er 

ordena

da 

mesad

a de 

ensayo

s y 

lugar 

de 

almace

namien

to de 

frascos. 

Dosific

ar 

lentam

ente los 

PQ 

para 

evitar 

salpica

duras. 

Evitar 

realizar 

trasvas

es a 

recipien

tes. 
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Con

tact

o 

indir

ecto 

con 

punt

os 

ener

giza

dos 

acci

dent

alm

ente 

4 1 4 

B

A

J

O 

Administ

rativa 

Cheque

o de 

instalac

iones y 

equipos 

eléctric

os 

previo a 

iniciar 

la 

tarea. 

.Verific

ación 

de uso 

de 

cables 

con 

doble 

aislació

n e 

instalac

iones 

protegi

das por 

llaves 

termo 

magnét

icas y 

disyunt

ores 

diferen

ciales 

(Medici

ón de 

PAT en 

Montaj

e de 

Equipo 

previo a 

iniciar 

2 1 2 
BAJ

O 

Dec. 

351/

97 

Ley 

1958

7 
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la 

Operaci

ón). 

Uso de 

EPP 

obligato

rio: 

guante

s anti 

impacto 

(Según 

corresp

onda), 

lentes 

de 

segurid

ad, 

ropa de 

trabajo, 

botas 

de 

segurid

ad 

acordo

nadas. 

5 

 

Orden y 

limpieza 

en el 

laborato

rio. 

Acondici

onamien

to del 

sector. 

 

Aprisio

namie

nto 

2 2 4 
BA

JO 
EPP 

Chequear 

los 

objetos a 

manipular 

y el sector 

en donde 

se desea 

depositarl

os. Uso 

de EPP 

obligatorio

s: 

Guantes 

de nitrilo 

comunes 

2 1 2 BAJO 

Dec. 

351/97 

Ley 

19587 
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o anti 

impacto 

(según 

requerimi

ento del 

cliente). 

Chequear 

ubicación 

de manos 

y dedos. 

Evaluar 

líneas de 

fuego 

presentes 

en la 

operación

. 

Derr

ame 

de 

prod

ucto

s 

tóxi

cos 

2 2 4 

B

A

J

O 

Administ

rativa 

Almace

nar 

Product

os 

Químic

os en 

superfic

ies 

firmes y 

en 

zonas 

segura

s, de 

manera 

tal de 

evitar la 

rotura 

de 

recipien

tes e 

incomp

atibilida

des de 

2 1 2 
BAJ

O 

Dec. 

351/

97 

Ley 

1958

7 
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PQ. 

Almace

nar 

herrami

entas y 

recipien

tes de 

vidrio 

en 

cajones 

destina

dos 

para tal 

fin. No 

realizar 

movimi

entos 

bruscos 

con las 

muestr

as y 

químico

s. Uso 

de EPP 

obligato

rios: 

guante

s de 

látex, 

delantal 

de lona, 

lentes 

de 

segurid

ad, 

ropa de 

trabajo, 

botas 

acordo

nadas. 
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Pre

sen

cia 

de 

arañ

a 

Lact

rode

ctus 

sp 

(Viu

da 

negr

a) 

2 3 6 

M

O

D

E

R

A

D

O 

EPP 

Uso de 

mamel

uco por 

fuera 

de las 

botas. 

Uso de 

Guante

s de 

Nitrilo o 

comun

es. No 

dejar 

prenda

s de 

ropa  y 

EPP 

sobre el 

suelo. 

2 2 4 
BAJ

O 
 

Piso

s 

resb

alad

izos

, 

húm

edo

s 

y/o 

irreg

ulari

dad

es 

del 

terr

eno 

(caí

das 

al 

mis

2 3 6 

M

O

D

E

R

A

D

O 

Administ

rativa 

Orden y 

limpiez

a del 

sector. 

Manten

er 

zonas 

de 

tránsito 

libres 

de 

obstácu

los. 

2 1 2 
BAJ

O 
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mo 

nive

l) 

Con

tact

o 

con 

sust

anci

as u 

obje

tos 

cali

ente

s 

2 3 6 

M

O

D

E

R

A

D

O 

Administ

rativa 

No 

manipul

ar 

recipien

tes o 

equipa

miento 

con 

temper

atura. 

Descon

ectar y 

dejar 

enfriar 

los 

equipos 

antes 

de 

realizar 

la 

limpiez

a. Uso 

de EPP 

obligato

rios: 

guante

s de 

látex o 

de 

nitrilo 

anti 

impacto 

(Según 

corresp

onda), 

delantal 

2 1 2 
BAJ

O 

Dec. 

351/

97 

Ley 

1958

7 
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de lona, 

lentes 

de 

segurid

ad, 

ropa de 

trabajo, 

botas 

acordo

nadas. 

Sust

anci

as 

que 

pue

den 

cau

sar 

lesi

one

s 

por 

cont

acto 

o 

abs

orci

ón 

por 

la 

piel 

2 3 6 

M

O

D

E

R

A

D

O 

EPP 

Uso de 

EPP 

obligato

rios: 

guante

s de 

látex, 

delantal 

de lona, 

lentes 

de 

segurid

ad, 

ropa de 

trabajo, 

botas 

acordo

nadas. 

Identific

ación y 

rotulad

o de 

Product

os 

Químic

os 

según 

SGA 

801/15. 

Lectura 

2 1 2 
BAJ

O 

Dec. 

351/

97 

Ley 

1958

7 
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de 

Fichas 

de 

Segurid

ad de 

Product

os 

Químic

os. 

Manten

er 

ordena

da 

mesad

a de 

ensayo

s y 

lugar 

de 

almace

namien

to de 

frascos. 

Evitar 

realizar 

trasvas

es a 

recipien

tes.  

 

 

Área/Sector Control de Solidos Lugar Equipos Polyar/Segar 

Tarea a Desarrollar TRASVASE DE FLUIDOS Sitio Equipamiento de CdS 

Descripción general 

de la tarea 

Verificación de niveles de 

recipientes de 

almacenamiento y 

acondicionamiento/armado 

de circuito mediante el 

empleo de cañería rígida y/o 

Peligros Principales de 

la Tarea 

Golpes, caídas a nivel y en altura, 

derrames, sobreesfuerzos, ruido, 

atrapamientos y contacto eléctrico... 
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manguerotes. Accionamiento 

de válvulas. Activación de 

fuente de alimentación. 

Encendido de bomba 

(Centrífuga, neumática, o 

desplazamiento positivo o 

sistema móvil de presión y 

vacío), para entrega o 

recepción de fluidos desde 

distintos puntos (Equipo 

perforador, equipo CDS, 

piletas, tanques, etc. 

Apagado de bomba 

(Centrífuga, neumática, o 

desplazamiento positivo o 

sistema móvil de presión y 

vacío), mediante la 

desactivación y bloqueo de la 

fuente de alimentación. 

Orden y limpieza del lugar. 

Identificación de 

Peligros 

Evaluación del Riesgo 

Inicial 

Medidas de Control 

Existentes 

Evaluación del Riesgo 

Residual 

Control

es 

Adicion

ales 

N 

P
a
s
o

s
 d

e
 

la
 T

a
re

a
 

P
e
li
g

ro
 

S
e
v

e
ri

d
a

d
 

P
ro

b
a
b

il
i

d
a
d

 

R
ie

s
g

o
 

N
iv

e
l 

d
e

 

R
ie

s
g

o
 

T
ip

o
 

D
e
s
c

ri
p

c
i

ó
n

 
d

e
l 

C
o

n
tr

o
l 

S
e
v

e
ri

d
a

d
 

P
ro

b
a
b

il
i

d
a
d

 

R
ie

s
g

o
 

N
iv

e
l 

d
e

 

R
ie

s
g

o
 

R
e
q

u
is

it

o
s
 

L
e
g

a
le

s
 

1 

 

Traslad

o del 

Persona

l 

 

Choqu

e de 

vehícul

os/ma

quinari

as/equ

ipos 

5 2 10 
AL

TO 

Administrati

va 

Capacitac

ión en 

manejo 

defensivo. 

Control de 

Licencias 

de 

Conducir. 

Chequeo 

de 

vehículos. 

Control 

3 1 3 BAJO 

Ley 

Nacion

al de 

tránsito 

24449. 
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satelital 

GPS.  

Man

ejo 

a 

velo

cida

des 

inad

ecu

ada

s 

(veh

ícul

os/

maq

uina

rias) 

5 2 10 

A

L

T

O 

Administ

rativa 

Capacit

ación 

en 

manejo 

defensi

vo. 

Control 

de 

Licenci

as de 

Conduc

ir. 

Cheque

o de 

vehícul

os. 

Control 

satelital 

GPS.  

4 1 4 
BAJ

O 

Ley 

Naci

onal 

de 

tránsi

to 

2444

9. 

Con

dici

one

s 

amb

ient

ales 

adv

ersa

s al 

con

duci

r por 

pres

enci

a de 

lluvi

5 3 15 

I

N

T

O

L

E

R

A

B

L

E 

Administ

rativa 

Capacit

ación 

en 

manejo 

defensi

vo. 

Control 

de 

Licenci

as de 

Conduc

ir. 

Cheque

o de 

vehícul

os. 

Control 

2 2 4 
BAJ

O 

Ley 

Naci

onal 

de 

tránsi

to 

2444

9. 
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a, 

nebl

ina 

o 

niev

e. 

Calz

ada 

resb

alad

iza 

(esc

arch

a) 

satelital 

GPS.  

Inte

nso 

trán

sito 

al 

con

duci

r 

3 4 12 

A

L

T

O 

Administ

rativa 

Capacit

ación 

en 

manejo 

defensi

vo. 

Control 

de 

Licenci

as de 

Conduc

ir. 

Cheque

o de 

vehícul

os. 

Control 

satelital 

GPS.  

2 2 4 
BAJ

O 

Ley 

Naci

onal 

de 

tránsi

to 

2444

9. 

Pre

sen

cia 

de 

polv

o en 

sus

4 3 12 

A

L

T

O 

Administ

rativa 

Capacit

ación 

en 

manejo 

defensi

vo. 

Control 

2 2 4 
BAJ

O 

Ley 

Naci

onal 

de 

tránsi

to 
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pen

sión 

al 

con

duci

r 

(nub

e de 

polv

o) 

de 

Licenci

as de 

Conduc

ir. 

Cheque

o de 

vehícul

os. 

Control 

satelital 

GPS.  

2444

9. 

2 

 

Tránsito 

Peatona

l por 

locación 

 

Pisos 

resbal

adizos, 

húmed

os y/o 

irregul

aridad

es del 

terreno 

(caída

s al 

mismo 

nivel) 

3 4 12 
AL

TO 

Administrati

va 

Observar 

sector de 

tránsito. 

Retiro de 

material 

que 

entorpezc

a el 

tránsito. 

Mantener 

orden y 

limpieza 

en el 

sector de 

circulació

n. 

Utilización 

de botas 

acordona

das 

correctam

ente 

atadas. 

Agarrarse 

firmement

e de 

barandas 

al 

2 2 4 BAJO  
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subir/baja

r 

escaleras. 

Cho

que 

de 

vehí

culo

s/m

aqui

nari

as/e

quip

os 

4 3 12 

A

L

T

O 

Administ

rativa 

Verifica

r área 

de 

desplaz

amient

o y de 

circulac

ión de 

vehícul

os. 

Manten

er 

distanci

a de 

equipos 

en 

movimi

entos. 

2 2 4 
BAJ

O 

Dec. 

351/

97 

Ley 

1958

7 

Pre

sen

cia 

de 

arañ

a 

Lact

rode

ctus 

sp 

(Viu

da 

negr

a) 

2 3 6 

M

O

D

E

R

A

D

O 

EPP 

Uso de 

EPP 

obligato

rio: 

guante

s de 

nitrilo 

comun

es o 

anti 

impacto 

(según 

requeri

miento 

del 

cliente), 

mamel

uco y 

2 2 4 
BAJ

O 

Dec. 

351/

97 

Ley 

1958

7 
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botas 

acordo

nadas 

correct

amente 

ajustad

as. 

Utilizar 

el 

mamel

uco por 

fuera 

de las 

botas. 

No 

dejar 

guante

s y/o 

ropa en 

el 

suelo. 

3 

 

Inspecci

ón visual 

del 

sector 

de 

trabajo 

 

Pisos 

resbal

adizos, 

húmed

os y/o 

irregul

aridad

es del 

terreno 

(caída

s al 

mismo 

nivel) 

3 4 12 
AL

TO 

Administrati

va 

Verificació

n y 

limpieza 

del sector 

para 

mantener 

el orden 

de las 

sendas 

peatonale

s, 

escaleras 

y 

estructura

s (Evitar 

circular 

por 

sectores 

con 

2 2 4 BAJO  



  
 

Página 120 de 289 
 
 

presencia 

de 

manguero

tes, 

sectores 

humedeci

dos, entre 

otros). No 

dejar 

herramien

tas en el 

suelo. 

Agarrarse 

firmement

e de 

barandas 

al circular 

por 

escaleras 

y/o 

pasarelas. 

Uso de 

EPP: 

Botas 

acordona

das 

correctam

ente 

atadas. 

Caí

da 

de 

pers

ona

s 

des

de 

altur

a 

4 2 8 

M

O

D

E

R

A

D

O 

Ingenierí

a 

Evaluar 

estado 

y 

colocac

ión de 

barand

as en el 

sector 

del 

equipa

miento. 

2 2 4 
BAJ

O 

Dec. 

351/

97 

Ley 

1958

7 
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Manten

er 

orden y 

limpiez

a en el 

sector 

operati

vo 

(Evitar 

circular 

por 

sectore

s con 

presen

cia de 

mangu

erotes, 

sectore

s 

humed

ecidos, 

entre 

otros). 

No 

dejar 

herrami

entas 

en el 

suelo. 

Agarrar

se 

firmem

ente de 

barand

as al 

circular 

por 

escaler

as y/o 

pasarel
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as. Uso 

de 

EPP: 

Botas 

acordo

nadas 

correct

amente 

atadas. 

4 

 

Verificac

ión de 

niveles 

de 

recipient

es de 

almacen

amiento 

y 

acondici

onamien

to/arma

do de 

circuito 

mediant

e el 

empleo 

de 

cañería 

rígida 

y/o 

mangue

rotes. 

Acciona

miento 

de 

válvulas

. 

 

Sustan

cias 

que 

puede

n 

causar 

lesione

s por 

contac

to o 

absorc

ión por 

la piel 

2 3 6 

MO

DE

RA

DO 

EPP 

Uso 

obligatorio 

de EPP: 

Casco, 

guantes 

de Nitrilo 

comunes 

o anti 

impacto 

lentes de 

seguridad

, 

mameluco

, botas 

acordona

das 

correctam

ente 

atadas y 

protectore

s 

auditivos. 

2 1 2 BAJO 

Dec. 

351/97 

Ley 

19587 

Gol

pe 

cont

ra 

obje

tivo

s 

inm

2 3 6 

M

O

D

E

R

A

D

O 

Administ

rativa 

Manten

er y 

efectua

r orden 

y 

limpiez

a en la 

zona de 

trabajo. 

2 1 2 
BAJ

O 

Dec. 

351/

97 

Ley 

1958

7 
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óvil

es 

Visualiz

ar el 

área de 

trabajo 

previo a 

iniciar 

la tarea 

.Evitar 

el 

ingreso 

de 

person

as que 

no 

están 

afectad

as a la 

tarea 

en el 

sector. 

Utilizar 

herrami

entas 

en 

buen 

estado 

y 

acorde

s a la 

tarea. 

Uso de 

EPP 

obligato

rio: 

casco, 

guante

s de 

nitrilo 

comun

es o 
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anti 

impacto 

(según 

requeri

miento 

del 

cliente), 

lentes 

de 

segurid

ad, 

mamel

uco, 

protect

ores 

auditivo

s y 

botas 

acordo

nadas 

correct

amente 

ajustad

as. 

Piso

s 

resb

alad

izos

, 

húm

edo

s 

y/o 

irreg

ulari

dad

es 

del 

terr

2 2 4 

B

A

J

O 

Administ

rativa 

Manten

er 

estricto 

orden y 

limpiez

a en la 

zona de 

trabajo. 

Manten

er 

zonas 

de 

tránsito 

libres 

de 

obstácu

2 1 2 
BAJ

O 
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eno 

(caí

das 

al 

mis

mo 

nive

l) 

los 

(Evitar 

circular 

por 

sectore

s con 

presen

cia de 

mangu

erotes, 

sectore

s 

humed

ecidos, 

entre 

otros). 

Agarrar

se 

firmem

ente de 

barand

as al 

circular 

por 

escaler

as y/o 

pasarel

as. Uso 

de EPP 

obligato

rio: 

botas 

acordo

nadas 

correct

amente 

ajustad

as. 
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Caí

da 

de 

pers

ona

s 

des

de 

altur

a 

2 2 4 

B

A

J

O 

Administ

rativa 

Cheque

o del 

orden y 

la 

limpiez

a del 

lugar 

de 

trabajo. 

Manten

er los 

espacio

s de 

circulac

ión 

libres 

de 

obstácu

los  

(Evitar 

circular 

por 

sectore

s con 

presen

cia de 

mangu

erotes, 

sectore

s 

humed

ecidos, 

entre 

otros). 

No 

dejar 

herrami

entas 

en el 

suelo. 

2 1 2 
BAJ

O 

Dec. 

351/

97 

Ley 

1958

7 
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Cheque

o de 

escaler

as, 

pasarel

as y 

barand

as 

previo a 

iniciar 

la 

tarea. 

Agarrar

se 

firmem

ente de 

barand

as al 

circular 

por 

escaler

as y/o 

pasarel

as. 

Derr

ame 

de 

prod

ucto

s 

tóxi

cos 

4 3 12 

A

L

T

O 

Administ

rativa 

"Revisa

r 

estado 

de 

mangu

erotes, 

cañería

s, 

válvula

s y 

conexio

nes 

previo a 

su uso, 

verificar 

el 
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correct

o sello 

entre 

acoples 

macho 

y 

hembra

, ya sea 

por o 

‘ring 

para los 

acoples 

rápidos 

o 

apriete 

para las 

conexio

nes de 

golpe. 

Cheque

ar  que 

todos 

los 

acoples 

posean 

seguro 

R y 

precint

os en 

las 

trabas 

(doble 

barrera

) de no 

ser así 

colocar 

en los 

sectore

s 

faltante
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s. 

Utilizar 

bandej

as 

ecológi

cas de 

contenc

ión 

primari

a 

debajo 

de 

conexio

nes. 

Para 

luego 

estrang

ularlos 

paulatin

amente 

cuando 

la 

bomba 

llegó a 

su 

régime

n 

nominal

. 

Esfuer

zo 

físico 

excesi

vo al 

levant

ar. 

empuj

ar, tirar 

y 

mover 

2 3 6 

MO

DE

RA

DO 

Administrati

va 

Aplicación 

del 

Método 

seguro de 

levantami

ento 

manual de 

cargas. 

No 

realizar 

movimient

2 1 2 BAJO 

Dec. 

351/97 

Ley 

19587 
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objeto

s 

pesad

os 

para el 

individ

uo 

os 

bruscos. 

Realizar 

levantami

ento entre 

dos 

personas 

si los 

manguero

tes están 

pesados o 

utilizar 

ayuda 

mecánica 

si se 

desea 

movilizar 

líneas 

rígidas. 

5 

 

Activaci

ón de 

fuente 

de 

alimenta

ción. 

Encendi

do de 

bomba 

(Centríf

uga, 

neumáti

ca, o 

desplaz

amiento 

positivo 

o 

sistema 

móvil de 

presión 

y vacío), 

Pisos 

resbal

adizos, 

húmed

os y/o 

irregul

aridad

es del 

terreno 

(caída

s al 

mismo 

nivel) 

2 3 6 

MO

DE

RA

DO 

Administrati

va 

Mantener 

estricto 

orden y 

limpieza 

en la zona 

de 

trabajo. 

Mantener 

zonas de 

tránsito 

libres de 

obstáculo

s (Evitar 

circular 

por 

sectores 

con 

presencia 

de 

manguero

tes, 

2 1 2 BAJO  
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para 

entrega 

o 

recepció

n de 

fluidos 

desde 

distintos 

puntos 

(Equipo 

perforad

or, 

equipo 

CDS, 

piletas, 

tanques, 

etc.).  

 

sectores 

humedeci

dos, entre 

otros). 

Agarrarse 

firmement

e de 

barandas 

al circular 

por 

escaleras 

y/o 

pasarelas.  

. Uso de 

EPP 

obligatorio

: botas 

acordona

das 

correctam

ente 

ajustadas. 

Atra

pam

ient

os 

3 2 6 

M

O

D

E

R

A

D

O 

Administ

rativa 

Verifica

ción de 

presen

cia y 

estado 

de 

protecci

ones 

fijas en 

partes 

móviles 

de la 

máquin

a 

(Gener

ador 

eléctric

o - 

3 1 3 
BAJ

O 

Dec. 

351/

97 

Ley 

1958

7 
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bomba

s 

centrífu

gas).Vi

sualizar 

área de 

trabajo 

previo a 

iniciar 

el 

trabajo 

y 

manten

er el 

orden y 

la 

limpiez

a del 

sector. 

Uso de 

EPP 

obligato

rio: 

Guante

s de 

nitrilo 

comun

es o de 

anti 

impacto 

No 

utilizar 

ropa 

holgad

a ni 

manga

s de 

mamel

ucos 

desabr



  
 

Página 133 de 289 
 
 

ochada

s. 

Caí

da 

de 

pers

ona

s 

des

de 

altur

a 

3 2 6 

M

O

D

E

R

A

D

O 

Administ

rativa 

Cheque

o del 

orden y 

la 

limpiez

a del 

lugar 

de 

trabajo. 

Manten

er los 

espacio

s de 

circulac

ión 

libres 

de 

obstácu

los  

(Evitar 

circular 

por 

sectore

s con 

presen

cia de 

mangu

erotes, 

sectore

s 

humed

ecidos, 

entre 

otros). 

No 

dejar 

3 1 3 
BAJ

O 

Dec. 

351/

97 

Ley 

1958

7 
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herrami

entas 

en el 

suelo. 

Cheque

o de 

escaler

as, 

pasarel

as y 

barand

as 

previo a 

iniciar 

la 

tarea. 

Agarrar

se 

firmem

ente de 

barand

as al 

circular 

por 

escaler

as y/o 

pasarel

as. 

Cort

ocir

cuit

o 

4 2 8 

M

O

D

E

R

A

D

O 

Administ

rativa 

Control

ar 

instalac

iones 

previas 

a 

operarl

as. 

Verifica

ción de 

uso de 

cables 

4 1 4 
BAJ

O 

Dec. 

351/

97 

Ley 

1958

7 
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con 

doble 

aislació

n e 

instalac

iones 

protegi

das por 

llaves 

termo 

magnét

icas y 

disyunt

ores 

diferen

ciales y 

PAT. 

Poseer 

certifica

do de 

medició

n de 

Puesta 

a Tierra  

vigente 

(Medici

ón 

efectua

da 

previo a 

iniciar 

las 

operaci

ones 

general

es en 

DTM), y 

cheque

o de los 

puntos 
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de 

conexió

n de 

PAT.   

Ilum

inac

ión 

defi

cien

te 

(pen

umb

ra) 

3 3 9 

M

O

D

E

R

A

D

O 

Administ

rativa 

Realiza

r 

medicio

nes de 

Ilumina

ción 

anualm

ente 

para 

dar 

cumpli

miento 

a los 

requeri

mientos 

de la 

Legisla

ción 

vigente. 

Inspecc

ionar 

periódic

amente 

las 

instalac

iones. 

Acondi

cionar 

las 

instalac

iones 

de 

acuerd

o a los 

informe

s 

3 1 3 
BAJ

O 

Reso

lució

n 

84/1

2 

SRT 
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genera

dos. 

Rui

do 

inte

nso, 

cont

inuo

, 

igua

l o 

sup

erior 

a un 

nive

l 

son

oro 

3 3 9 

M

O

D

E

R

A

D

O 

EPP 

Realiza

r 

medicio

nes de 

ruido 

anualm

ente 

para 

dar 

cumpli

miento 

a los 

requeri

mientos 

de la 

Legisla

ción 

vigente. 

Inspecc

ionar 

periódic

amente 

las 

instalac

iones. 

Acondi

cionar 

las 

instalac

iones 

de 

acuerd

o a los 

informe

s 

genera

2 1 2 
BAJ

O 

Reso

lució

n 

85/1

2 

SRT 
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dos. 

Entrega

r, 

capacit

ar y 

obligar 

person

al sobre 

el uso 

de 

protecci

ón 

auditiva

. Uso 

de EPP 

obligato

rio: 

Protect

ores 

auditivo

s. 

Derr

ame 

de 

prod

ucto

s 

tóxi

cos 

4 3 12 

A

L

T

O 

Administ

rativa 

Inspecc

ión de 

hermeti

cidad 

de 

líneas 

de 

transfer

encias 

armada

s. 

Perman

ecer en 

el lugar 

monitor

eando 

todos 

los 

posible

3 2 6 

MO

DE

RA

DO 

Dec. 

351/

97 

Ley 

1958

7 
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s 

puntos 

de fuga 

de 

fluidos 

median

te el 

control 

visual 

de todo 

el 

equipa

miento 

afectad

o a 

dicha 

activida

d. De 

ser 

necesa

rio 

solicitar 

asisten

cia de 

una 

person

a 

adicion

al 

propia 

o 

externa 

a la 

compa

ñía, y 

en el 

caso de 

que 

dicha 

ayuda 
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sea 

externa

, 

cheque

ar y 

aclarar 

el 

alcance 

de su 

aporte, 

asegur

ando el 

total 

entendi

miento. 

Control

ar 

continu

amente 

niveles 

de 

fluidos 

en los 

recipien

tes de 

almace

namien

to y 

posible

s 

puntos 

de 

fuga. 

Con

tact

o 

dire

cto 

con 

punt

4 2 8 

M

O

D

E

R

A

Administ

rativa 

Control

ar 

instalac

iones 

previas 

a 

operarl

4 1 4 
BAJ

O 

Dec. 

351/

97 

Ley 

1958

7 
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os 

ener

giza

dos 

D

O 

as. 

Verifica

ción de 

uso de 

cables 

con 

doble 

aislació

n e 

instalac

iones 

protegi

das por 

llaves 

termo 

magnét

icas y 

disyunt

ores 

diferen

ciales y 

PAT. 

Poseer 

certifica

do de 

medició

n de 

Puesta 

a Tierra  

vigente 

(Medici

ón 

efectua

da 

previo a 

iniciar 

las 

operaci

ones 

general
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es en 

DTM), y 

cheque

o de los 

puntos 

de 

conexió

n de 

PAT.  

Con

tact

o 

indir

ecto 

con 

punt

os 

ener

giza

dos 

acci

dent

alm

ente 

4 2 8 

M

O

D

E

R

A

D

O 

Administ

rativa 

Control

ar 

instalac

iones 

previo a 

operarl

as. 

Verifica

ción de 

uso de 

cables 

con 

doble 

aislació

n e 

instalac

iones 

protegi

das por 

llaves 

termo 

magnét

icas y 

disyunt

ores 

diferen

ciales y 

PAT. 

Poseer 

certifica

do de 

4 1 4 
BAJ

O 

Dec. 

351/

97 

Ley 

1958

7 



  
 

Página 143 de 289 
 
 

medició

n de 

Puesta 

a Tierra  

vigente 

(Medici

ón 

efectua

da 

previo a 

iniciar 

las 

operaci

ones 

general

es en 

DTM), y 

cheque

o de los 

puntos 

de 

conexió

n de 

PAT.  

6 

 

"Apagad

o de 

bomba 

(Centríf

uga, 

neumáti

ca, o 

desplaz

amiento 

positivo 

o 

sistema 

móvil de 

presión 

y vacío), 

mediant

Esfuer

zo 

físico 

excesi

vo al 

levant

ar. 

empuj

ar, tirar 

y 

mover 

objeto

s 

pesad

os 

para el 

2 3 6 

MO

DE

RA

DO 

Administrati

va 

Aplicación 

del 

Método 

seguro de 

levantami

ento 

manual de 

cargas. 

No 

realizar 

movimient

os 

bruscos. 

Realizar 

levantami

ento entre 

2 2 4 BAJO 

Dec. 

351/97 

Ley 

19587 
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e la 

desactiv

ación y 

bloqueo 

de la 

fuente 

de 

alimenta

ción. 

 

individ

uo 

dos 

personas 

si los 

manguero

tes están 

pesados. 

Pisos 

resbal

adizos, 

húmed

os y/o 

irregul

aridad

es del 

terreno 

(caída

s al 

mismo 

nivel) 

2 3 6 

MO

DE

RA

DO 

Administrati

va 

Mantener 

estricto 

orden y 

limpieza 

en la zona 

de 

trabajo. 

Mantener 

zonas de 

tránsito 

libres de 

obstáculo

s (Evitar 

circular 

por 

sectores 

con 

presencia 

de 

manguero

tes, 

sectores 

humedeci

dos, entre 

otros). 

Agarrarse 

firmement

e de 

barandas 

al circular 

por 

escaleras 

y/o 

pasarelas.  

2 1 2 BAJO  
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. Uso de 

EPP 

obligatorio

: botas 

acordona

das 

correctam

ente 

ajustadas. 

Golpe 

contra 

objetiv

os 

inmóvil

es 

2 3 6 

MO

DE

RA

DO 

Administrati

va 

Mantener 

y efectuar 

orden y 

limpieza 

en la zona 

de 

trabajo. 

Visualizar 

el área de 

trabajo 

previo a 

iniciar la 

tarea 

.Evitar el 

ingreso de 

personas 

que no 

están 

afectadas 

a la tarea 

en el 

sector. 

Utilizar 

herramien

tas en 

buen 

estado y 

acordes a 

la tarea. 

Uso de 

EPP 

2 1 2 BAJO 

Dec. 

351/97 

Ley 

19587 



  
 

Página 146 de 289 
 
 

obligatorio

: casco, 

guantes 

de nitrilo 

comunes 

o anti 

impacto, 

lentes de 

seguridad

, 

mameluco

, 

protectore

s 

auditivos 

y botas 

acordona

das 

correctam

ente 

ajustadas. 

Caída 

de 

person

as 

desde 

altura 

3 2 6 

MO

DE

RA

DO 

Administrati

va 

Chequeo 

del orden 

y la 

limpieza 

del lugar 

de 

trabajo. 

Mantener 

los 

espacios 

de 

circulació

n libres de 

obstáculo

s  (Evitar 

circular 

por 

sectores 

con 

3 1 3 BAJO 

Dec. 

351/97 

Ley 

19587 
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presencia 

de 

manguero

tes, 

sectores 

humedeci

dos, entre 

otros). No 

dejar 

herramien

tas en el 

suelo. 

Chequeo 

de 

escaleras, 

pasarelas 

y 

barandas 

previo a 

iniciar la 

tarea. 

Agarrarse 

firmement

e de 

barandas 

al circular 

por 

escaleras 

y/o 

pasarelas. 

Derra

me de 

produc

tos 

tóxicos 

4 3 12 
AL

TO 

Administrati

va 

Bloqueo y 

Rotulado, 

y Ficha de 

Técnica 

de 

Aislamient

o de 

energía 

asociada. 

3 2 6 
Moder

ado 
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Análisis de Costos 

 

Riesgo Insumo/Otros Costo por Unidad 

Riesgos Generales 

Calcomanías (señalización) 

x equipo de Control de 

Solidos 

$3.400 

Riesgo químico, ruidos, golpes, 

cortes, picaduras de insectos, 

aprisionamientos, caídas a igual 

nivel, contactos eléctricos, 

proyección de partículas, 

quemaduras. 

Mameluco Ignifugo  $22.700 

Calzado de seguridad media 

caña acordonado 
$17.990 

Gafas de Seguridad 
$631 

 

Guantes de Alto Impacto $4.650 

Guante resistencia a 

temperatura 
$7.699 

Guantes de Nitrilo Medio $2.220 

Tapones endoaurales $320 

Protector facial tipo burbuja $7990 

Caída en Altura 
Arnés de Seguridad 

completo 
$31.550 

Todos los riesgos 
Botiquín de P.P.A.A. (con 

elementos) 
$9.470  

* Nota: Las cantidades y tipo de elemento a utilizar dependerá del tipo de actividad que realice el operario como así también de 

la función (camionero u operador de control de solidos). 

 

Conclusión  

 

En esta etapa nos propusimos a realizar una evaluación de riesgos sobre las 

principales tareas desarrolladas por los puestos seleccionados anteriormente.  

Fue vital para esto realizar un exhaustivo relevamiento de los riesgos presentes 

en las diferentes fases de las etapas de Control de Solidos. Esto se logró 

mediante visitas constantes en los equipos y consultas a los operadores y 



  
 

Página 149 de 289 
 
 

ayudantes que realizan las tareas constantemente durante las operaciones de 

perforación. 

Los resultados de la evaluación de riesgos demuestran una evidente y gran 

cantidad de riesgos a los cuales los operarios están expuestos durante la 

ejecución de sus tareas rutinarias. Por lo cual es de suma importancia que previo 

a la ejecución de las mismas, tanto los ayudantes como operadores de Control 

de Solidos reciban constantes capaciones operativas como así también de 

seguridad para cumplir con los resultados de calidad esperados por los clientes 

y por sobre todas las cosas asegurar la integridad física de los trabajadores y/o 

terceros circundantes. 

 

ETAPA Nº2 

La Ergonomía 

La ergonomía es la disciplina que se encarga del diseño de lugares de trabajo, 

herramientas y tareas, de modo que coincidan con las características 

fisiológicas, anatómicas, psicológicas y las capacidades de los trabajadores que 

se verán involucrados. Busca la optimización de los tres elementos del sistema 

(humano-máquina-ambiente), para lo cual elabora métodos de la persona, de la 

técnica y de la organización. 

 

La Ergonomía en Argentina 

Marco Legal 

Res.  MTESS 295/03  

Esta Resolución del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social tiene 

vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial Nº 30.282 1ª Sección, del 

Viernes 21 de noviembre de 2003. Comienza expresando:  

“Apruébense especificaciones técnicas sobre ergonomía y levantamiento 

manual de cargas...” aclarando en sus Considerandos que: ...”habida cuenta 

de los avances y necesidades que se han verificado hasta el presente, resulta 

adecuado incorporar a la normativa vigente específicos lineamientos sobre 

ergonomía y levantamiento manual de cargas... 
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El Anexo I de la Resolución MTEES 295/2003 viene a llenar, el vacío normativo 

existente hasta la fecha en materia de Ergonomía.  

En su párrafo inicial “ESPECIFICACIONES TECNICAS DE ERGONOMIA” 

se  mencionan los causales a considerar para prevenir la enfermedad y el daño 

provenientes de incompatibilidades entre los efectos o requerimientos de la 

“máquina” y las capacidades del “hombre”.  

 

Factores (causas) de Riesgos son:  

 el levantamiento manual de cargas  

 los trabajos repetitivos  

 las posturas extremas  

 vibraciones mano‐brazo y del cuerpo entero  

 el estrés de contacto  

 estrés por el calor o frío 

 la duración del trabajo 

 las cuestiones psicosociales 

 

¿Qué son los Trastornos musculoesqueléticos?  

Un trastorno musculoesquelético relacionado con el trabajo es una lesión de los 

músculos, tendones, ligamentos, nervios, articulaciones, cartílagos, huesos o 

vasos sanguíneos de los brazos, las piernas, la cabeza, el cuello o la espalda 

que se produce o se agrava por tareas laborales como levantar, empujar o jalar 

objetos.  

Los síntomas pueden incluir:  

 dolor 

 rigidez 

 hinchazón 

 adormecimiento 

 cosquilleo. 
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¿Qué se consideran Trastornos Musculoesqueléticos? 

 trastornos musculares crónicos 

 tendones (inflamación o lesión de los mismos)  

 alteraciones en los nervios  

 lumbago (zona lumbar) 

 

Trastornos Musculoesqueléticos No Laborales  

 artritis reumatoide 

 trastornos endocrinológicos 

 trauma agudo 

 obesidad  

 embarazo  

 actividades recreativas  

 

Estrategias de control 

Definido el riesgo ergonómico por sus causales (agentes de riesgo) y por sus 

consecuencias sobre la salud (trastornos musculoesqueléticos), la Resolución 

plantea una estrategia de control del riesgo en términos de incidencia y gravedad 

que denomina “Programa de Ergonomía Integrado”, el cual deberá incluir las 

siguientes partes:  

 Reconocimiento del problema 

 Evaluación de los trabajos con sospecha de posibles factores de riesgo  

 Identificación y evaluación de los factores causantes 

 Involucrar a los trabajadores bien informados como participantes activos 

 Cuidar adecuadamente de la salud para los trabajadores que tengan 

trastornos musculoesqueléticos 

 

Cuando se ha identificado el riesgo de los trastornos musculoesqueléticos se 

deben realizar los controles de los programas generales.  

Estos incluyen a los siguientes: 
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 Educación de los trabajadores, supervisores,   ingenieros y directores 

  Información anticipada de los síntomas por parte de los trabajadores 

  Continuar con la vigilancia y evaluación del   daño y de los datos médicos 

y de salud. 

 

Controles de Ingeniería  

Para eliminar   o reducir los factores de riesgo del trabajo propuestos por la 

Resolución, se indican: 

 Utilizar métodos de la ingeniería del trabajo, estudios de tiempos y análisis 

de movimientos,   para eliminar esfuerzos y movimientos innecesarios 

  Utilizar la ayuda mecánica para eliminar o reducir   el esfuerzo que 

requiere manejar las herramientas y objetos de trabajo 

 Seleccionar o diseñar herramientas que reduzcan el requerimiento de la 

fuerza, el tiempo de manejo y mejoren las posturas  

 Proporcionar puestos de trabajo adaptables al usuario que reduzcan y 

mejoren las posturas 

 Realizar programas de control de calidad y mantenimiento que reduzcan 

las fuerzas innecesarias y los esfuerzos asociados especialmente con el 

trabajo añadido sin utilidad 

 

Controles Administrativos 

Disminuyen el riesgo al   reducir los tiempos de exposición, compartiendo la 

exposición entre un grupo   mayor de trabajadores, se indican:  

 Realizar pautas de trabajo que permitan que permitan a los trabajadores 

hacer pausas y ampliarlas lo necesario y al menos una vez por hora  

 Redistribuir los trabajos asignados (p.ej., utilizando la rotación de los 

trabajadores o repartiendo el trabajo) de forma que un trabajador 

no   dedique una jornada laboral entera realizando demandas elevadas 

de tareas  

Reconociendo que la naturaleza de los trastornos musculoesqueléticos es 

compleja, los controles de ingeniería y administrativos, indica la Resolución, 
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deben adecuarse a cada industria y compañía y basarse en un juicio profesional 

con conocimiento 

 

Herramientas Metodológicas  

 

Valor límite.  

Este término, utilizado en varios puntos de la Resolución al igual que “valor límite 

umbral”, representa condiciones por debajo de las cuales se cree que casi todos 

los trabajadores pueden estar expuestos repetidamente día tras día a la acción 

de tales condiciones sin sufrir efectos adversos para la salud. Se ha empleado 

fundamentalmente en la fijación de concentraciones máximas permisibles (CMP) 

de sustancias químicas presentes en el ambiente de trabajo, y se extiende 

actualmente a factores de riesgo físicos de trastornos musculoesqueléticos, a 

saber:  

 Movimientos o esfuerzos repetidos de las manos que puedan afectar 

mano, muñeca y/ o antebrazo 

 Tareas repetidas de levantamiento manual de cargas que puedan 

desarrollar alteraciones de lumbago y hombros 

 

Nivel de Actividad Manual NAM.  

Este método es aplicable a “monotareas”, definidos como trabajos que 

comprenden un conjunto similar de movimientos o esfuerzos repetidos, 

realizados durante 4 o más horas por día. Se trata de fijar valores de 0 a 10 para 

dos variables del trabajo repetitivo (fuerza pico normalizada y NAM). 

 

Levantamiento Manual de Cargas (LMQ).             

Esta herramienta metodológica establece los valores límite de peso (en 

kilogramos) en las operaciones de levantamiento manual de cargas, los cuales: 

• Si no se exceden, la Resolución considera que la mayoría de los trabajadores 

pueden estar expuestos repetidamente, día tras día, sin desarrollar alteraciones 
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de lumbago y hombros relacionadas con el trabajo asociadas con las tareas 

repetidas del levantamiento manual de cargas.  

En cualquier momento que estos límites sean excedidos o que se detecten 

alteraciones musculoesqueléticas relacionadas con este trabajo se deberán 

implantar medidas de control adecuadas (o sea acciones correctivas) 

Res. SRT 886/15 

Protocolo de Ergonomía 

 

ARTICULO 1° — Apruébase el “Protocolo de Ergonomía” que, como Anexo I, 

forma parte integrante de la presente, como herramienta básica para la 

prevención de trastornos músculo esqueléticos, hernias inguinales directas, 

mixtas y crurales, hernia discal lumbo-sacra con o sin compromiso radicular que 

afecte a un solo segmento columnario y várices primitivas bilaterales. 

 

El Anexo I está conformado por la Planilla N° 1: “Identificación de Factores de 

Riesgo”; la Planilla N° 2 “Evaluación Inicial de Factores de Riesgo” integrada por 

las planillas 2.A, 2.B, 2.C, 2.D, 2.E, 2.F, 2.G, 2.H y 2.I; la Planilla N° 3: 

“Identificación de Medidas Preventivas Generales y Específicas” necesarias para 

prevenirlos, y la Planilla N° 4: “Seguimiento de Medidas Correctivas y 

Preventivas”. 

 

ARTICULO 2° — Apruébase el “Diagrama de Flujo” que, como Anexo II forma 

parte integrante de la presente, el cual indica la secuencia de gestión necesaria 

para dar cumplimiento al Protocolo de Ergonomía. 

 

ARTICULO 3° — Apruébase el “Instructivo” que, como Anexo III, forma parte 

integrante de la presente, el cual contiene la información necesaria para 

completar cada una de las planillas del Protocolo de Ergonomía. 

 

ARTICULO 4° — El Protocolo será de aplicación obligatoria para todos los 

empleadores, excepto aquellos cuyo protocolo de gestión de la ergonomía sea 

de similares características y siempre que incluya los distintos pasos de 
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identificación de riesgos, evaluación de riesgos, definición de medidas para la 

corrección y prevención, y su implementación y seguimiento para cada puesto 

de trabajo. 

 

Diagrama de Flujo 

 

 

Desarrollo el Protocolo de Ergonomía  
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Paso 1 - La identificación de factores de riesgos. Es un paso fundamental de la 

implementación ergonómica. Sólo se trata de una etapa de observación y 

reconocimiento, teniendo en cuenta los principios básicos de ergonomía física 

tales como esfuerzo, posturas forzadas, movimientos repetitivos, vibraciones, 

confort térmico, bipedestación prolongada y estrés de contacto, presentes en la 

Planilla 1.  

Paso 2 - Una vez identificados los riesgos presuntos mediante la Planilla 1, 

comienza una evaluación algo más detallada mediante la Planilla 2, con un 

esquema de pasa/no pasa, el cual permite definir la existencia del riesgo y la 

necesidad de su evaluación. 

Paso 3 -  Finalmente, con la evaluación de riesgos terminada – incluyendo los 

informes del profesional con conocimiento en ergonomía - se procederá a 

proponer en la Planilla 3 las medidas preventivas y correctivas necesarias para 

adecuar los puestos de trabajo a las capacidades de los trabajadores y así 

contribuir al bienestar y la seguridad de los mismos, disminuyendo los accidentes 

de trabajo (AT), las manifestaciones tempranas de enfermedad y las 

enfermedades profesionales (EP), mejorando la calidad y la producción.  

Paso 4 - El control periódico efectivo del avance y cumplimiento de dichas 

mejoras se efectuará conforme a la planilla Nº 4 del Anexo I de la Resolución 

SRT N° 886/15. 
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Evaluación Ergonómica del Puesto de Trabajo 

 

Puesto elegido: Operador de Control de Solidos 

Tiempo de Exposición: 12 hs 

Cantidad Operarios por Turno: 1 

 

Descripción de la tarea:  

 Comunicar y reportar los datos del análisis de lodo o petróleo y agua en 

caso del Slop con el Supervisor de Equipo y proponer medidas de acción 

correctivas tendientes a la optimización del tratamiento de dicho fluido, 

emitiendo los informes correspondientes.  

 Confeccionar los partes operativos en la computadora.  

 Controlar el funcionamiento del equipamiento destinado a la prestación 

del Servicio ubicado en la locación.  

 Determinar en las máquinas el rendimiento, densidades, parámetros de 

funcionamiento, tales como revoluciones, densidades, temperatura, 

eficiencia de bombas Bornemann, etc.  

 Informar al Supervisor el stock de productos químicos, mayas de 

zarandas, productos y elementos de laboratorio, librería, el estado del 

equipamiento en general, anticipándose a posibles necesidades y 

problemas para diagramar una correcta logística de tal manera de evitar 

problemas operativos  

 Inspeccionar el lugar de trabajo previo a la toma del turno, informando los 

desvíos y/o irregularidades que detecte, al Supervisor de Equipo.  

 Mantener la limpieza y orden del equipamiento y ámbito general de 

trabajo.  

 Realiza cálculo de eficiencia sistema dual, determinación de eficiencia de 

recuperación de densificaste a través de la medición de densidad, 

realización de ensayos de retorta y medición de peso. Determinación del 

peso de baritina recuperada.  
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 Realizar el “dewatering” (extracción total de sólidos para la obtención de 

agua) inyectando los productos químicos adecuados al lodo en los puntos 

adecuados del equipamiento, determinando el pH del agua resultante, los 

volúmenes de cutting descartado.  

 Realizar la “floculación” (extracción de la arcilla del lodo) inyectando los 

productos químicos adecuados al lodo en los puntos adecuados del 

equipamiento  

 Realizar los ajustes, verificaciones y mantenimientos necesarios sobre el 

equipamiento: ajuste de bulones, tornillos, empaquetaduras, control de 

niveles de aceite de reductoras de bombas, Gear Box, engrase de 

bancadas y rodamientos en general, niveles de aceite de compresor, 

control de horas de compresor para el cambio de aceite, filtros de aceite 

y aire.  

 Realizar los análisis de laboratorio e interpretar los mismos (lecturas de 

densidades, rendimientos, ensayos).  

 Revisar el funcionamiento de zarandas, estado de las mallas, motores, 

cambiar mallas de ser necesario.  

 

Detalles de las tareas a Evaluar: 

 

En el siguiente estudio de Ergonomía se tendrá en cuenta la realización de 

operaciones de Desmontaje y Montaje de Equipamiento menor ya que es la tarea 

más critica a nivel esfuerzo y postura que realiza el Operador de Control de 

Solidos. Esta consta de situaciones tales como conexiones de manguerotes, 

bridas, espárragos, tuercas y tornillos, caños de PVC, etc en el equipamiento 

subyacente para poder vincular el equipamiento de Control de Solidos al resto 

del equipo del perforador. 
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Rev. N°:

T. total del 

F. de Rgo.

Factor de riesgo 

de la habitual 

jornada de 

trabajo

tarea 

1

tarea 

2

tarea 

3

A
Levantamiento y 

descenso 2 hs
1 1

B Empuje / arrastre

C Transporte

D Bipedestación 2 hs 1 1

E
Movimientos 

repetitivos

F Postura forzada
4 hs 1 1

G Vibraciones

H Confort térmico 4 hs 1 1

I
Estrés de 

contacto

Firma del Empleador

X

X

X

X

X

X

Firma del Responsable 

del Servicio de 

Medicina del Trabajo

     Manifestación temprana: NO

3

Nivel de Riesgo 

Paso 1: Identificar para el puesto de trabajo, las tareas y los factores de riesgo que se presentan de forma habitual en 

cada una de ellas.

Firma del Responsable 

del Servicio de Higiene 

y Seguridad

1- Levantamiento 

de implementos 

(manguerotes 4" - 

bridas - tornillos - 

esparragos)

Si alguno de los factores de riesgo se encuentra presente, continuar con la Evaluación Inicial de Factores de Riesgo que se 

identificaron, completando la Planilla 2.

X X

     Razón Social: Polyar Sacif     C.U.I.T.: 30-63363360-2 CIIU: 8153

ANEXO I - Planilla 1: IDENTIFICACIÓN DE FACTORES DE RIESGOS 

     Nombre del trabajador/es: Varia según diagrama

  Ubicación del síntoma: N/A

    Procedimiento de trabajo escrito: SI    Capacitación: SI 

     Puesto de trabajo: Operador de Control de Solidos

    N° de trabajadores: 146

2- Conexiones 

menores de 

equipamiento 

(vinculacion de 

implementos a 

equipamiento 

general)

    Tareas habituales del Puesto de Trabajo

     Dirección del establecimiento: Industriales Neuquinos 3210    Provincia: Neuquen

     Área y Sector en estudio: Control de Solidos
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ANEXO I - Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS  
Área y Sector en estudio:Control de Solidos

Puesto de trabajo: Operador de Control de Solidos Tarea N°: 1 y 2

PASO1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica:

Nº SI NO

1
X

2

X

3 X

Si alguna de las respuestas 1 a 3 es SI, continuar con el paso 2.

Paso 2: Determinación del Nivel de Riesgo

Nº SI N0

1
X

2
X

3
X

4
X

5 X

6
X

Firma del Empleador

Fecha:

Hoja N°:

El trabajador levanta, sostiene y deposita la carga sobrepasando con sus manos 

una distancia horizontal mayor de 80 cm. desde el punto medio entre los 

tobillos

Realizar diariamente y en forma cíclicas operaciones de levantamiento / 

descenso con una frecuencia ≥ 1 por hora o ≤ 360 por hora (si se realiza de 

forma esporádica, consignar NO)

El trabajador presenta  alguna manifestación temprana de las enfermedades 

mencionadas en el Artículo 1°* de la presente Resolución

Levantar y/o bajar manualmente cargas de peso superior a 2 Kg. hasta 25 Kg. 

Levantar y/o bajar manualmente cargas de peso superior a 25 Kg

Entre la toma y el depósito de la carga, el trabajador gira o inclina la cintura 

más de 30º a uno u otro lado (o a ambos) considerados desde el plano sagital 

Las cargas poseen formas irregulares, son difíciles de asir, se deforman o hay 

movimiento en su interior 

El trabajador levanta, sostiene y deposita la carga con un solo brazo

*Art.1: "… prevencion de trastornos musculoesqueléticos, hernias inguinales directas, mixtas y crurales, hernia discal 

lumbo-sacra con o sin compromiso radicular que afecte a un solo segmento columnario y várices primitivas 

bilaterales.

Firma del Responsable del 

Servicio de Higiene y 

Seguridad

Firma del Responsable del 

Servicio de Medicina del 

Trabajo

DESCRIPCIÓN

Si todas las respuestas son NO se presume que el riesgo es tolerable .

Si alguna respuesta es SI, el empleador no puede presumir que el riesgo sea tolerable. Por lo tanto, se 

debe realizar con una Evaluación de Riesgos.

2.A: LEVANTAMIENTO Y/O DESCENSO MANUAL DE CARGA SIN TRANSPORTE

Si todas las respuestas son NO, se considera que el riesgo es tolerable.

Si la respuesta 3 es SI se considera que el riesgo de la tarea es No tolerable, debiendo solicitarse mejoras 

urgentes.

DESCRIPCIÓN

El trabajador levanta, sostiene y deposita la carga sobrepasando con sus manos 

30 cm. sobre la altura del hombro
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ANEXO I - Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS  

Área y Sector en estudio: Control de Solidos

Puesto de trabajo: Operador de Control de Solidos Tarea N°: 1 y 2

Nº SI N0

1 X

Si la respuesta en sí continuar con paso 2

Paso 2: Determinación del Nivel de Riesgo

Nº SI N0

1

X

2

X

3

X

4

X

Firma del Empleador

DESCRIPCIÓN

En el puesto se realizan tareas donde se permanece de pie durante 2 horas 

seguidas o más, sin posibilidades de sentarse ni desplazarse o con escasa 

deambulación, levantando y/o transportando cargas > 2 Kg 

Si todas las respuestas son NO se presume que el riesgo es tolerable .

Si alguna respuesta es SI, el empleador no puede presumir que el riesgo sea tolerable. Por lo tanto, se 

debe realizar una Evaluación de Riesgos.

Si la respuesta es NO, se considera que el riesgo es tolerable.

DESCRIPCIÓN

El puesto de trabajo se desarrolla en posición de pie, sin posibilidad de 

sentarse, durante 2 horas seguidas o más.

2.D: BIPEDESTACIÓN

Paso 1: Identificar  si la tarea del puesto de trabajo implica:

Firma del Responsable del 

Servicio de Higiene y 

Seguridad

Firma del Responsable del 

Servicio de Medicina del 

Trabajo

En el puesto se realizan tareas donde se permanece de pie durante 3 horas 

seguidas o más, sin posibilidades de sentarse con escasa deambulación 

(caminando  no más de 100 metros/hora).

Trabajos efectuados con bipedestación prolongada en ambientes donde la 

temperatura y la humedad del aire sobrepasan los límites legalmente 

admisibles y que demandan actividad fisica.

El trabajador presenta  alguna manifestación temprana de las enfermedades 

mencionadas en el Artículo 1°* de la presente Resolución
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ANEXO I - Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS  

Área y Sector en estudio: Control de Solidos

Puesto de trabajo: Operador de Control de Solidos Tarea N°: 1 y 2

PASO 1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica:

Nº SI NO

1 X

Nº SI N0

1 X

2 X

3 X

4 X

5 X

6 X

Firma del Empleador

2.F: POSTURAS  FORZADAS

DESCRIPCIÓN

Se adoptan posturas forzadas en forma habitual,  durante la jornada de 

trabajo, con o sin aplicación de fuerza. (No se deben considerar  si las 

posturas son ocasionales)

Si todas las respuestas son NO se presume que el riesgo es tolerable .

Si alguna respuesta es SI, el empleador no puede presumir que el riesgo sea tolerable. Por lo tanto, se 

debe realizar una Evaluación de Riesgos.

Miembros inferiores: trabajo en posición de rodillas o en cuclillas.

El trabajador presenta  alguna manifestación temprana de las enfermedades 

mencionadas en el Artículo 1°* de la presente Resolución

Firma del Responsable del 

Servicio de Higiene y 

Seguridad

Firma del Responsable del 

Servicio de Medicina del 

Trabajo

Si todas las respuestas son NO, se considera que el riesgo es tolerable .

DESCRIPCIÓN

Cuello en extensión, flexión, lateralización y/o rotación

Brazos por encima de los hombros o con movimientos de supinación, 

pronación o rotación.

Muñecas y manos en flexión, extensión, desviación cubital o radial.

Si la respuesta es SI, continuar con el paso 2.

Cintura en flexión, extensión, lateralización y/o rotación.

Paso 2: Determinación del Nivel de Riesgo
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ANEXO I: Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS  

Área y Sector en estudio: Control de Solidos

Puesto de trabajo: Operador de Control de Solidos Tarea N°: 1 y 2

PASO 1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica:

Nº SI NO

1 X

Si la respuestas es SI, continuar con el paso 2.

Paso 2: Determinación del Nivel de Riesgo

Nº SI N0

1 X

Fuente; 

Fanger, 

P.O 

Therma

l 

confort. 

Firma del Empleador

Fecha:

Hoja N°:

2.-H CONFORT TÉRMICO

DESCRIPCIÓN

En el puesto de trabajo se perciben temperaturas no confortables para la 

realización de las tareas

Si la respuesta es NO, se considera que el riesgo es tolerable.

DESCRIPCIÓN

EL resultado del uso de la Curva de Confort de Fanger, se encuentra por fuera 

de la zona de confort.

Si la respuesta es NO se presume que el riesgo es tolerable .

Si alguna respuesta es SI, el empleador no puede presumir que el riesgo sea tolerable. Por lo tanto, se 

debe realizar una Evaluación de Riesgos.

Firma del Responsable del 

Servicio de Higiene y 

Seguridad

Firma del Responsable del 

Servicio de Medicina del 

Trabajo
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N°

SI NO Observaciones

1
X

2
X

Se deben planificar capacitaciones

3
X

Se deben planificar capacitaciones

      Medidas Correctivas y Preventivas Específicas (Administrativas y de Ingeniería)                                                          Fecha: Observaciones

1

2

3

4

5

6

7

8

…

Firma del Responsable del Servicio de Medicina laboralFirma del Responsable del Servicio de Higiene y Seguridad     

ANEXO I - Planilla 3:  IDENTIFICACIÓN DE MEDIDAS CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS

Razón Social: Polyar Sacif     Nombre del trabajador/es: Varia según el Diagrama - 

Podria alcanzar a toda la nomina
Dirección del establecimiento: Industriales Neuquinos 3210

 Área y Sector en estudio: Control de Solidos

Puesto de Trabajo: Operador de Control de Solidos

Tarea analizada: Control de Solidos (Montaje y Desmontaje de Equipamiento Menor)

Medidas Correctivas y Preventivas (MCP)

      Medidas  Preventivas Generales                                                                 Fecha: 28/04/23

Se ha informado al trabajador/es, supervisor/es, ingeniero/s y directivo/s relacionados 

con el puesto de trabajo, sobre el riesgo que tiene la tarea de desarrollar TME. 

Se ha capacitado al trabajador/es y supervisore/es relacionados con el puesto de 

trabajo, sobre la identificación de síntomas relacionados con el desarrollo de TME 

Se ha capacitado al trabajador/es y supervisore/es relacionados con el puesto de 

trabajo, sobre las medidas y/o procedimientos para prevenir el desarrollo de TME.

Se debe capacitar al personal sobre levantamiento manual de cargas y la adopción de posturas 

adecuadas para el puesto de trabajo

Se debe realizar pausas activas

 Observaciones:

Empleador

Para evitar contraer enfermedades relacionas con las bajas temperaturas, es necesario siempre la 

utilización de ropa de invierno y disminuir los tiempos de exposición. En epocas de verano por el 

contrario, se debe reducir la cantidad de ropa a utilizar y disminuir los tiempos de exposicion.

1
28/4/2023 1 11/5/2023

2

3

4

5

6

7

Firma del Empleador

Anexo I - Planilla 4: SEGUIMIENTO DE MEDIDAS CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS

N° M.C.P Nombre del Puesto Fecha de 

Evaluación

Fecha de 

Cierre
Operador de Control de 

sólidos
4/5/2023 N/A

Nivel de 

riesgo

Fecha de implementación 

de la medida preventiva

Fecha de implementación 

de la medida de ingeniería

Firma del  Responsable del  

Servicio de Higiene y 

Seguridad     

Firma del Responsable 

del Servicio de Medicina 

      Razón Social: Polyar Sacif

      Dirección del establecimiento: Industriales Neuquinos 3210

      Área y Sector en estudio: Control de Solidos
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Iluminación  

Algunos conceptos y definiciones 

 

La Luz 

Es una forma de energía que se propaga por medio de radiaciones 

electromagnéticas capaces de ser detectadas por el ojo humano normal. 

 

La Visión 

Es el proceso por medio del cual se transforma la luz en impulsos nerviosos 

capaces de generar sensaciones. El órgano encargado de realizar esta función 

es el ojo. 

 

Magnitudes y unidades - ¿Qué es lo que debemos medir? 

En este caso vamos a utilizar la Iluminancia, también conocida como nivel de 

iluminación, es la cantidad de luz, en lúmenes, por el área de la superficie a la 

que llega dicha luz. 

Unidad: lux, Símbolo: E 

 

La cantidad de luz sobre una tarea específica o plano de trabajo, determina la 

visibilidad de la tarea pues afecta a: 

 La agudeza visual 

 La sensibilidad de contraste o capacidad de discriminar diferencias de 

luminancia y color 

 

Cuanto mayor sea la cantidad de luz, hasta un cierto valor máximo, mejor será 

el rendimiento visual. 

La iluminancia es una consecuencia directa del alumbrado utilizado. 

 

Deslumbramiento 

Pérdida momentánea de la visión producida por una luz o un resplandor muy 

intenso. 
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Algunos efectos producidos por una  iluminación inadecuada  

 

 Trastornos oculares: Dolor e inflamación en los párpados, fatiga visual, 

pesadez, lagrimeo, enrojecimiento, irritación, visión alterada.  

 Cefaleas: Dolores de cabeza 

 Fatiga: Falta de energía y agotamiento. 

 

Factores  que afectan a la visión 

 

 Distribución de la luz (se debe tener referiblemente una buena iluminación 

general en lugar de una iluminación localizada, con el fin de evitar 

deslumbramientos)  

 Contraste de luminancias 

 

Factores que afectan a la visibilidad de los objetos: 

 

 Calidad de la iluminación 

 Capacidades visuales 

 Tamaño del objeto a observar 

 intervalo de tiempo durante el que se produce la visión. 

 

Condiciones necesarias para promover un confort visual 

 

 Iluminación uniforme 

 Iluminancia óptima 

 Ausencia de brillos deslumbrantes 

 Condiciones de contraste adecuadas 

 Colores correctos 

 Ausencia de efectos estroboscópicos. 
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Medición 

 

El método de medición que frecuentemente se utiliza, es una técnica de estudio 

fundamentada en una cuadrícula de puntos de medición que cubre toda la zona 

analizada. 

La base de esta técnica es la división del interior en varias áreas iguales, cada 

una de ellas idealmente cuadrada. Se mide la iluminancia existente en el centro 

de cada área a la altura de 0.8 metros sobre el nivel del suelo y se calcula un 

valor medio de iluminancia. En la precisión de la iluminancia media influye el 

número de puntos de medición utilizados. 

Existe una relación que permite calcular el número mínimos de puntos de 

medición a partir del valor del índice de local aplicable al interior analizado.  

 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑙𝑜𝑐𝑎𝑙 =
𝑙𝑎𝑟𝑔𝑜 𝑥 𝑎𝑛𝑐ℎ𝑜

𝐴𝑙𝑡𝑢𝑟𝑎 𝑑𝑒 𝑀𝑜𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑥 (𝐿𝑎𝑟𝑔𝑜 +  𝐴𝑛𝑐ℎ𝑜)
 

 

 

Aquí el largo y el ancho, son las dimensiones del recinto y la altura de montaje 

es la distancia vertical entre el centro de la fuente de luz y el plano de trabajo. 

La relación mencionada se expresa de la forma siguiente: 

 

𝑁𝑢𝑚𝑒𝑟𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑝𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑐𝑖ó𝑛 = (𝑥 + 2)2 

 

Donde “x” es el valor del índice de local redondeado al entero superior, excepto 

para todos los valores de “Índice de local” iguales o mayores que 3, el valor de x 

es 4. A partir de la ecuación se obtiene el número mínimo de puntos de medición. 

 

Una vez que se obtuvo el número mínimo de puntos de medición, se procede a 

tomar los valores en el centro de cada área de la grilla. 

Cuando en recinto donde se realizara la medición posea una forma irregular, se 

deberá en lo posible, dividir en sectores cuadrados o rectángulos. 
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Luego se debe obtener la iluminancia media (E Media), que es el promedio de 

los valores obtenidos en la medición     

𝐸 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 =
∑ 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠 (𝐿𝑢𝑥)

𝐶𝑎𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠
 

 

Una vez obtenida la iluminancia media, se procede a verificar el resultado según 

lo requiere el Decreto 351/79 en su Anexo IV, en su tabla 2, según el tipo de 

edificio, local y tarea visual. 
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En caso de no encontrar en la tabla 2 el tipo de edificio, el local o la tarea visual 

que se ajuste al lugar donde se realiza la medición, se deberá buscar la 

intensidad media de iluminación para diversas clases de tarea visual en la tabla 

1 y seleccionar la que más se ajuste a la tarea visual que se desarrolla en el 

lugar. 

Una vez obtenida la iluminancia media, se procede a verificar la uniformidad de 

la iluminancia, según lo requiere el Decreto 351/79 en su Anexo IV. 

 

𝑋 ≥
E Media 

2
 

 

Donde la iluminancia Mínima (E Mínima), es el menor valor detectado en la 

medición y la iluminancia media (E Media) es el promedio de los valores 

obtenidos en la medición. 

Si se cumple con la relación, indica que la uniformidad de la iluminación está 

dentro de lo exigido en la legislación vigente. 

La tabla 4, del Anexo IV, del Decreto 351/79, indica la relación que debe existir 

entre la iluminación localizada y la iluminación general mínima. 

 

Tabla 4 

Iluminación general Mínima 

(En función de la iluminancia localizada) 

(Basada en norma IRAM-AADL J 20-06) 

Localizada             General 

250 lx                    125 lx 

500 lx                    250 lx 

1.000 lx                      300 lx 

2.500 lx                      500 lx 

5.000 lx                      600 lx 

10.000 lx                      700 lx 
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Estudio de Iluminacion – Equipo Polyar 350 

Sector Laboratorio de Control de Solidos 

Características  

 Actividad: Lectura/escritura/Análisis de Muestreos 

 Largo: 6 metros 

 Ancho: 2,8 metros 

 Altura de montaje de las luminarias: 2 metros (medidos desde 0,80m). 

 

Cálculo del número mínimo de puntos de medición  

  

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑙𝑜𝑐𝑎𝑙 =
6 𝑚 𝑥 2,8𝑚 

2 𝑚 𝑥 (6 + 2,8)
= 0,95 = 1 

 

𝑁𝑢𝑚𝑒𝑟𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑝𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑐𝑖ó𝑛 = (1 + 2)2 = 9 

 

527 586 583 

576 560,7 585 

622 579,3 610 

 

𝐸 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 = ∑ 𝐿𝑥/ N°demuestras =
5229

9
   

𝑬 𝑴𝒆𝒅𝒊𝒂 = 581 Lux. 
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El valor obtenido en esta oficina administrativa no cumple con lo dispuesto por la 

Tabla N°1 del Capítulo 12 “Iluminación de Color” ya que para tareas de 

escritura/lectura se solicitan valores que varían entre 300 y 750 lux. 

 

Uniformidad de Luminancia 

527 > 
581 

2
 

 

𝟓𝟐𝟕 >  𝟐𝟗𝟎, 𝟓 

 

Decanter P-06 sobre Pileta 

 Largo: 12 metros 

 Ancho: 2,8 metros 

 Altura de montaje de las luminarias: 2 metros (medidos desde 0,80 m). 

Cálculo del número mínimo de puntos de medición  

  

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑙𝑜𝑐𝑎𝑙 =
12𝑚 𝑥 2,8𝑚 

2𝑚 𝑥 (12 +  2,8)
= 1,13 = 2 

𝑁𝑢𝑚𝑒𝑟𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑝𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑐𝑖ó𝑛 = (2 + 2)2 = 16 
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90,6 81 88,6 83,7 

90,4 82,1 80,2 82,2 

86,1 80,9 85,4 79 

80,9 79,8 83,1 86,8 

 

 

𝐸 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 = ∑ 𝐿𝑥/ N°demuestras =
1340,8

16
   

 𝑬 𝑴𝒆𝒅𝒊𝒂 = 83,8 Lx.  

En este caso el valor obtenido, no cumple con lo requerido por la Tabla N°1 del 

Capítulo N° 12 “Iluminación de Color” dado que el sector de Decanters se solicita 

un mínimo de 200 lux. 

Uniformidad de Luminancia 

79 ≥
83,8 

2
 

79 ≥ 41,9 
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Decanter P-35 sobre Pileta 

 Largo: 12 metros 

 Ancho: 2,8 metros 

 Altura de montaje de las luminarias: 2 metros (medidos desde 0,80 m). 

Cálculo del número mínimo de puntos de medición  

  

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑙𝑜𝑐𝑎𝑙 =
12𝑚 𝑥 2,8𝑚 

2𝑚 𝑥 (12 +  2,8)
= 1,13 = 2 

𝑁𝑢𝑚𝑒𝑟𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑝𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑐𝑖ó𝑛 = (2 + 2)2 = 16 

227 226,4 218,1 229 

199 229 209 226,1 

231 221,8 200,7 223,9 

220,6 218,1 229,3 243 
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𝐸 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 = ∑ 𝐿𝑥/ N°demuestras =
3552

16
   

 𝑬 𝑴𝒆𝒅𝒊𝒂 = 222 Lx.  

En este caso el valor obtenido, si cumple con lo requerido por la Tabla N°1 del 

Capítulo N° 12 “Iluminación de Color” dado que el sector de Decanters se solicita 

un mínimo de 200 lux. 

Uniformidad de Luminancia 

199 ≥
222 

2
 

199 ≥ 111 

 

Canaleta de Descarga de Cutting 

 Largo: 12 metros 

 Ancho: 6 metros 

 Altura de montaje de las luminarias: 4 metros (medidos desde 0,80 m). 

Cálculo del número mínimo de puntos de medición  
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𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑙𝑜𝑐𝑎𝑙 =
12𝑚 𝑥 6𝑚 

4𝑚 𝑥 (12 +  6)
= 1 = 1 

𝑁𝑢𝑚𝑒𝑟𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑝𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑐𝑖ó𝑛 = (1 + 2)2 = 9 

30,9 40,8 33,1 

36,1 22,2 36,7 

32 26,9 31,1 

 

 

𝐸 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 = ∑ 𝐿𝑥/ N°demuestras =
289,8

9
   

 𝑬 𝑴𝒆𝒅𝒊𝒂 = 32,2 Lx.  

En este caso el valor obtenido, no cumple con lo requerido por la Tabla N°1 del 

Capítulo N° 12 “Iluminación de Color” dado que el sector de Canaletas de Cutting 

se solicita un mínimo de 100 a 300 lux. 

Uniformidad de Luminancia 

22,1 ≥
32,2 

2
 

22,1 ≥ 16,1 
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Zona de Compresor 

 Largo: 4 metros 

 Ancho: 3 metros 

 Altura de montaje de las luminarias: 4 metros (medidos desde 0,80 m). 

Cálculo del número mínimo de puntos de medición  

  

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑙𝑜𝑐𝑎𝑙 =
4𝑚 𝑥 3𝑚 

4𝑚 𝑥 (4 +  3)
= 0,4 = 1 

𝑁𝑢𝑚𝑒𝑟𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑝𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑐𝑖ó𝑛 = (1 + 2)2 = 9 

32 36,1 34,3 

32,6 30,8 32,1 

34,4 33,7 32,8 

 

 

𝐸 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 = ∑ 𝐿𝑥/ N°demuestras =
298,8

9
   

 𝑬 𝑴𝒆𝒅𝒊𝒂 = 33,2 Lx.  
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En este caso el valor obtenido, no cumple con lo requerido por la Tabla N°1 del 

Capítulo N° 12 “Iluminación de Color” dado que el sector de Compresores se 

solicita un mínimo de 100 a 300 lux. 

Uniformidad de Luminancia 

30,8 ≥
33,2 

2
 

30,8 ≥ 16,1 

 

Bomba Bornermann 

 Largo: 3 metros 

 Ancho: 3 metros 

 Altura de montaje de las luminarias: 4 metros (medidos desde 0,80 m). 

Cálculo del número mínimo de puntos de medición  

  

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑙𝑜𝑐𝑎𝑙 =
3𝑚 𝑥 3𝑚 

4𝑚 𝑥 (3 +  3)
= 0,37 = 1 

𝑁𝑢𝑚𝑒𝑟𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑝𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑐𝑖ó𝑛 = (1 + 2)2 = 9 

90,9 102,1 100,9 

98,9 99,2 99 

104,1 167,3 107 

 

 

𝐸 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 = ∑ 𝐿𝑥/ N°demuestras =
968,4

9
   

 𝑬 𝑴𝒆𝒅𝒊𝒂 = 107,6 Lx.  



  
 

Página 182 de 289 
 
 

En este caso el valor obtenido, si cumple con lo requerido por la Tabla N°1 del 

Capítulo N° 12 “Iluminación de Color” dado que el sector de Bomba Bornermann 

se solicita un mínimo de 100 a 300 lux. 

Uniformidad de Luminancia 

90,9 ≥
107,6 

2
 

90,9 ≥ 53,8 

 

Bomba Neumática 

 Largo: 3 metros 

 Ancho: 3 metros 

 Altura de montaje de las luminarias: 4 metros (medidos desde 0,80 m). 

Cálculo del número mínimo de puntos de medición  

  

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑙𝑜𝑐𝑎𝑙 =
3𝑚 𝑥 3𝑚 

4𝑚 𝑥 (3 +  3)
= 0,37 = 1 
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𝑁𝑢𝑚𝑒𝑟𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑝𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑐𝑖ó𝑛 = (1 + 2)2 = 9 

99,2 102 101 

98,9 90,9 99,2 

104 167,2 107 

 

 

𝐸 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 = ∑ 𝐿𝑥/ N°demuestras =
968,4

9
   

 𝑬 𝑴𝒆𝒅𝒊𝒂 = 107,6 Lx.  

En este caso el valor obtenido, si cumple con lo requerido por la Tabla N°1 del 

Capítulo N° 12 “Iluminación de Color” dado que el sector de Bomba Bornermann 

se solicita un mínimo de 100 a 300 lux. 

Uniformidad de Luminancia 

90,9 ≥
107,6

2
 

90,9 ≥ 53,8 
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Zaranda Secadora Nº1 

 Largo: 3 metros 

 Ancho: 3 metros 

 Altura de montaje de las luminarias: 4 metros (medidos desde 0,80 m). 

Cálculo del número mínimo de puntos de medición  

  

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑙𝑜𝑐𝑎𝑙 =
3𝑚 𝑥 3𝑚 

4𝑚 𝑥 (3 +  3)
= 0,37 = 1 

𝑁𝑢𝑚𝑒𝑟𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑝𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑐𝑖ó𝑛 = (1 + 2)2 = 9 

189 175 197,9 

191 202,8 199 

199,2 215,1 186 

 

 

𝐸 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 = ∑ 𝐿𝑥/ N°demuestras =
1755

9
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 𝑬 𝑴𝒆𝒅𝒊𝒂 = 195 Lx.  

En este caso el valor obtenido, si cumple con lo requerido por la Tabla N°1 del 

Capítulo N° 12 “Iluminación de Color” dado que el sector de Zarandas se solicita 

un mínimo de 100 a 300 lux. 

Uniformidad de Luminancia 

175 ≥
195 

2
 

175 ≥ 97,5 

 

 

Zaranda Secadora Nº2 

 Largo: 3 metros 

 Ancho: 3 metros 

 Altura de montaje de las luminarias: 4 metros (medidos desde 0,80 m). 

Cálculo del número mínimo de puntos de medición  

  

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑙𝑜𝑐𝑎𝑙 =
3𝑚 𝑥 3𝑚 

4𝑚 𝑥 (3 +  3)
= 0,2 = 1 

𝑁𝑢𝑚𝑒𝑟𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑝𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑐𝑖ó𝑛 = (1 + 2)2 = 9 
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190 197,3 189,9 

195,1 107 189,1 

188,9 179,7 255 

 

 

𝐸 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 = ∑ 𝐿𝑥/ N°demuestras =
1692

9
   

 𝑬 𝑴𝒆𝒅𝒊𝒂 = 188 Lx.  

En este caso el valor obtenido, si cumple con lo requerido por la Tabla N°1 del 

Capítulo N° 12 “Iluminación de Color” dado que el sector de Zaranda Secadora 

se solicita un mínimo de 100 a 300 lux. 

Uniformidad de Luminancia 

107 ≥
188 

2
 

107 ≥ 94 
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Tablero de Pileta de Contingencia 

 Largo: 3 metros 

 Ancho: 3 metros 

 Altura de montaje de las luminarias: 4 metros (medidos desde 0,80 m). 

Cálculo del número mínimo de puntos de medición  

  

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑙𝑜𝑐𝑎𝑙 =
3𝑚 𝑥 3𝑚 

4𝑚 𝑥 (3 +  3)
= 0,2 = 1 

𝑁𝑢𝑚𝑒𝑟𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑝𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑐𝑖ó𝑛 = (1 + 2)2 = 9 

181 153 159,7 

183 171,8 169 

169,2 179,3 182 

 

 

𝐸 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 = ∑ 𝐿𝑥/ N°demuestras =
1548

9
   

 𝑬 𝑴𝒆𝒅𝒊𝒂 = 172 Lx.  

En este caso el valor obtenido, si cumple con lo requerido por la Tabla N°1 del 

Capítulo N° 12 “Iluminación de Color” dado que el sector de Tableros de Piletas 

se solicita un mínimo de 100 a 300 lux. 

Uniformidad de Luminancia 

153 ≥
172 

2
 

153 ≥ 86 
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Pileta P-90 Contingencia 

 Largo: 12 metros 

 Ancho: 2,8 metros 

 Altura de montaje de las luminarias: 2 metros (medidos desde 0,80 m). 

Cálculo del número mínimo de puntos de medición  

  

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑙𝑜𝑐𝑎𝑙 =
12𝑚 𝑥 2,8𝑚 

2𝑚 𝑥 (12 +  2,8)
= 1,13 = 2 

𝑁𝑢𝑚𝑒𝑟𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑝𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑐𝑖ó𝑛 = (2 + 2)2 = 16 

149,1 148,3 147,3 156 

149,8 151,6 148,7 149 

151,1 150,1 150 152 

152 155 151 148,6 

 

 

𝐸 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 = ∑ 𝐿𝑥/ N°demuestras =
2409,6

16
   

 𝑬 𝑴𝒆𝒅𝒊𝒂 = 150,6 Lx.  
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En este caso el valor obtenido, si cumple con lo requerido por la Tabla N°1 del 

Capítulo N° 12 “Iluminación de Color” dado que el sector de Pileta P90 se solicita 

un mínimo de 100 a 300 lux. 

Uniformidad de Luminancia 

147,3 ≥
150,6 

2
 

147,3 ≥ 75,3 

 

 

Pileta de Contingencia P-62 

 Largo: 12 metros 

 Ancho: 2,8 metros 

 Altura de montaje de las luminarias: 2 metros (medidos desde 0,80 m). 

Cálculo del número mínimo de puntos de medición  

  

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑙𝑜𝑐𝑎𝑙 =
12𝑚 𝑥 2,8𝑚 

2𝑚 𝑥 (12 +  2,8)
= 1,13 = 2 

𝑁𝑢𝑚𝑒𝑟𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑝𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑐𝑖ó𝑛 = (2 + 2)2 = 16 

50,3 53 49,9 53,1 



  
 

Página 190 de 289 
 
 

50,1 55,2 51,1 55 

52,6 56,8 52,9 56 

52 54 52 66,8 

 

 

𝐸 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 = ∑ 𝐿𝑥/ N°demuestras =
860,8

16
   

 𝑬 𝑴𝒆𝒅𝒊𝒂 = 53,8 Lx.  

En este caso el valor obtenido, si cumple con lo requerido por la Tabla N°1 del 

Capítulo N° 12 “Iluminación de Color” dado que el sector de Pileta de 

contingencia P-62 se solicita un mínimo de 100 a 300 lux. 

Uniformidad de Luminancia 

49,9 ≥
53,8 

2
 

49,9 ≥ 26,9 
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CP: 8305

Punto de 

Muestreo
Hora

Tipo de 

Iluminación: 

Natural / 

Artificial / 

Mixta

Tipo de Fuente 

Lumínica: 

Incandescente / 

Descarga / Mixta

Iluminación: General / 

Localizada / Mixta

Valor de la 

uniformidad de 

Iluminancia          

E mínima ≥ (E 

media)/2 

Valor                  

Medido                

(Lux)

Valor requerido 

legalmente Según 

Anexo IV Dec. 

351/79

Cumple con los 

valores  (SI / 

NO)

1 1:00 Mixta Descarga General 527 ≥ 290,5 581 300 a 750 SI

2 1:02 Mixta Descarga General 90.9 ≥ 53,8 107,6 100 a 300 SI

3 1:12 Mixta Descarga General 79 ≥ 41,9 83,8 200 NO

4 1:16 Mixta Descarga General 199 ≥ 111 222 200 SI

5 1:20 Mixta Descarga General 22,1 ≥ 16,1 32,2 100 a 300 NO

6 1:22 Mixta Descarga General 30,8 ≥ 16,6 33,2 100 a 300 NO

7 1:24 Mixta Descarga General 90,9 ≥ 53,8 107,6 100 a 300 SI

8 1:26 Mixta Descarga General 90,9 ≥ 53,8 107,6 100 a 300 SI

9 1:28 Mixta Descarga General 175 ≥ 97,5 195 100 a 300 SI

10 1:30 Mixta Descarga General 107 ≥ 94 188 100 a 300 SI

11 1:34 Mixta Descarga General 153 ≥ 86 172 100 a 300 SI

12 1:36 Mixta Led General 147,3 ≥ 75 150,6 100 a 300 SI

13 1:38 Mixta Descarga General 49,9 ≥ 26,9 53,8 100 a 300 NO

Operativo

Tablero Pileta de Contingencia Operativo

Compresor Operativo

Bombas Neumáticas Operativo

Bombas Bornemann Operativo

Operativo

Provincia: Neuquén

C.U.I.T .: 30-63363360-2

Pileta P-35 (Decanter) Operativo

Canaletas Descarga Cutting Operativo

OperativoDecanter P-06

Operativo

PROTOCOLO PARA MEDICIÓN DE ILUMINACIÓN EN EL AMBIENTE LABORAL                                                                  

Sector Sección / Puesto / Puesto T ipo

       Razón Social: POLYAR S.A.C.I.F.

       Dirección: Locación BPO 2412 (h) Localidad: Añelo

Laboratorio Operativo

Bombas Bornemann

Operativo

         Observaciones: LAS MEDICIONES SE REALIZARÓN EN LOS HORARIOS DE LA NOCHE, PARA OBTENER UNA VERDADERA SITUACION DEL NIVEL DE ILUMINACION DEL SECTOR EVALUADO.

Datos de la Medición

Zaranda Secadora 1 Operativo

Zaranda Secadora 2

Pileta P 90 Contingencia

Pileta P 62 Contingencia

(18) (19)

(20) (21) (22) (23)

(24) (25) (26) (27) (28) (29) (30) (31) (32)

(33)
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Certificacion de Equipo de Medicion: 
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Ruido  

 

¿Qué es el ruido?  

 

El ruido es un sonido no deseado; su intensidad («volumen») se mide en 

decibelios (dB). La escala de decibelios es logarítmica, por lo que un aumento 

de tres decibelios en el nivel de sonido ya representa una duplicación de la 

intensidad del ruido. Por ejemplo, una conversación normal puede ser de 

aproximadamente 65 dB y, por lo general, un grito es de 80 dB. La diferencia es 

tan sólo de 15 dB, pero el grito es 30 veces más intenso. A fin de tener en cuenta 

que el oído humano reacciona de forma distinta a diferentes frecuencias, la 

fuerza o intensidad del ruido suele medirse en decibelios con ponderación A 

[dB(A)].  

 

No es sólo la intensidad la que determina si el ruido representa un peligro. La 

duración de la exposición también es muy importante. Para tener en cuenta este 

aspecto, se utilizan niveles medios de sonido ponderados en función de su 

duración. En el caso del ruido en el lugar de trabajo, esta duración generalmente 

es de una jornada de trabajo de 8 horas.  

 

Factores que influyen en el aumento de los niveles de ruido  

 

 La impulsividad: ¿se producen «picos» elevados de ruido (por ejemplo, 

provocados por arcos eléctricos)?  

  La frecuencia: calculada en hercios (Hz). El tono de un sonido es la 

percepción de una frecuencia. Por ejemplo, el «diapasón normal» (el «la» 

situado por encima del «do» central) es de 440 Hz.  

 La distribución a lo largo del tiempo: el momento y la frecuencia con que 

se produce el sonido 

 

El ruido no tiene que ser excesivamente alto para provocar problemas en el lugar 

de trabajo.  
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El ruido puede interactuar con otros peligros profesionales e incrementar los 

riesgos que corren los trabajadores, por ejemplo:  

 

 Aumentando el riesgo de accidente al ocultar señales de advertencia 

 Interactuando con la exposición a determinadas sustancias químicas para 

aumentar aún más el riesgo de pérdida auditiva;  

 convirtiéndose en uno de los factores que provocan el estrés relacionado 

con el trabajo. 

 

¿Qué problemas puede provocar el ruido? 

 

La exposición al ruido puede plantear diversos riesgos para la seguridad y la 

salud de los trabajadores. 

 

 Pérdida de audición: el ruido excesivo daña las células ciliadas de la 

cóclea, parte del oído interno, lo que produce pérdida de audición. «En 

numerosos países, la pérdida auditiva provocada por el ruido es la 

enfermedad profesional irreversible más prevalente». Se calcula que el 

número de personas que padecen problemas de audición en Europa es 

superior a la población de Francia.  

 Efectos fisiológicos: existen pruebas de que la exposición al sonido tiene 

efectos sobre el sistema cardiovascular que tienen por resultado la 

liberación de catecolaminas y un aumento de la presión sanguínea. Los 

niveles de catecolaminas en la sangre [incluyendo la epinefrina 

(adrenalina)] están relacionados con el estrés. 

 Estrés relacionado con el trabajo: el estrés relacionado con el trabajo rara 

vez tiene una sola causa y generalmente se produce por la interacción de 

varios factores de riesgo. El ruido en el entorno de trabajo puede provocar 

estrés, incluso a niveles muy bajos.  

  Aumento del riesgo de accidente: los altos niveles de ruido dificultan que 

el personal escuche y se comunique, lo que incrementa la probabilidad de 
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que ocurran accidentes. Este problema puede verse agravado por el 

estrés relacionado con el trabajo (del cual el ruido puede ser un factor). 

Marco Legal  

 

Capítulo 13 Ruidos y vibraciones  

Art. 85.- En todos los establecimientos, ningún trabajador podrá estar expuesto 

a una dosis de nivel sonoro continuo equivalente superior a la establecida en el 

Anexo V.  

Art. 86.- La determinación del nivel sonoro continuo equivalente se realizará 

siguiendo el procedimiento establecido en el Anexo V.  

Art. 87.- Cuando el nivel sonoro continuo equivalente supere en el ámbito de 

trabajo la dosis establecida en el Anexo V, se procederá a reducirlo adoptando 

las correcciones que se enuncian a continuación y en el orden que se detalla:  

1. Procedimientos de ingeniería, ya sea en la fuente, en las vías de transmisión 

o en el recinto receptor.  

2. Protección auditiva al trabajador.  

3. De no ser suficiente las correcciones indicadas precedentemente, se 

procederá a la reducción de los tiempos de exposición.  

Art. 88.- Cuando existan razones debidamente fundadas ante la autoridad 

competente que hagan impracticable lo dispuesto en el Artículo precedente, 

inciso 1, se establecerá la obligatoriedad del uso de protectores auditivos por 

toda persona expuesta.  

Art. 89.- En aquellos ambientes de trabajo sometidos a niveles sonoros por 

encima de la dosis máxima permisible y que por razones debidamente fundadas 

ante la autoridad competente hagan impracticable lo establecido en el artículo 

87, inciso 1 y 2, se dispondrá la reducción de los tiempos de exposición de 

acuerdo a lo especificado en el Anexo V.  

Art. 90.- Las características constructivas de los establecimientos y las que 

posean los equipos industriales a instalarse en ellos, deberán ser consideradas 

conjuntamente en las construcciones y modificaciones estipuladas en el Artículo 

87, inciso 1. Los planos de construcción e instalaciones deberán ser aprobados 

por la autoridad competente, conforme lo establecido en el Capítulo 5 de la 

presente reglamentación.  
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Art. 91.- Cuando se usen protectores auditivos y a efectos de computar el nivel 

sonoro continuo equivalente resultante, al nivel sonoro medido en el lugar de 

trabajo se le restará la atenuación debida al protector utilizado, siguiendo el 

procedimiento indicado en el Anexo V. La atenuación de dichos equipos deberá 

ser certificada por Organismos Oficiales.  

Art. 92.- Todo trabajador expuesto a una dosis superior a 86 dB (A) de Nivel 

Sonoro continuo equivalente, deberá ser sometido a los exámenes 

audiométricos prescriptos en el Capítulo 3 de la presente reglamentación. 

Cuando se detecte un aumento persistente del umbral auditivo, los afectados 

deberán utilizar en forma ininterrumpida protectores auditivos. En caso de 

continuar dicho aumento, deberá ser transferido a otras tareas no ruidosas. 

 

Obtención a partir de medición de Dosis de Ruido:  

Para aplicar este procedimiento se debe utilizar un dosímetro fijado para un 

índice de conversión de 3 dB y un nivel de 85 dBA como criterio para una jornada 

laboral de 8 horas de duración. Puede medirse la exposición de cada trabajador, 

de un trabajador tipo o un trabajador representativo. Si la evaluación del nivel de 

exposición a ruido de un determinado trabajador se ha realizado mediante una 

dosimetría de toda la jornada laboral, el valor obtenido representará la Dosis 

Diaria de Exposición, la que no deberá ser mayor que 1 o 100%. En caso de 

haberse medido sólo un porcentaje de la jornada de trabajo (tiempo de medición 

menor que el tiempo de exposición) y se puede considerar que el resto de la 

jornada tendrá las mismas características de exposición al ruido, la proyección 

al total de la jornada se debe realizar por simple proporción de acuerdo a la 

siguiente expresión matemática: 

 

 

En caso de haberse evaluado solo un ciclo, la proyección al total de la jornada 

se debe realizar multiplicando el resultado por el número de ciclos que ocurren 

durante toda la jornada laboral. 
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Medición de la Dosis de Ruido en el Turno de Trabajo  

 

 Fecha de Muestreo: 06/03/2023  

 Turno de trabajo: Nocturno – Horario especifico (entre las 22:30 y 00:00) 

 Área de Medición: Sector de Control de Solidos  

 Descripción del Funcionamiento: El operador de encuentra expuesto a 

ruidos provenientes del equipamiento utilizado para las operaciones. El 

tipo de ruido en continuo.   

 N° de Trabajadores Expuestos: 2 

ILUSTRACION DE SECTOR DE MEDICION: 

Informe de Medición: 
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Lay out de Equipo 350 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

Página 208 de 289 
 
 

Conclusión  

 

En esta unidad realizamos estudios en los ambientes laborales, con el fin de 

determinar el grado de exposición. En dichos informes establecimos las medidas 

de corrección para adecuar los trabajos ante la legislación vigente. Es importante 

que el empleador respete la peridicidad en la elaboración de estas mediciones 

para tener controlados estos puestos, asi no tener que lamentar posibles 

enfermedades profesionales relacionados con estos agentes agresores.  

Para la ultima etapa diseñaremos un programa de prevención, determiando 

responsabilidades y acciones a tener en cuenta para atacar los riesgos 

mencionados en los temas anteriores.  

 

ETAPA Nº3 

Funciones del Servicio de Higiene y Seguridad en el Trabajo 

 

El Servicio de Higiene y Seguridad en el Trabajo tiene las siguientes funciones y 

tareas a cumplir en el ámbito de cada establecimiento, además de las que debe 

realizar en forma coordinada con el Servicio de Medicina del Trabajo. 

 

Las funciones que se describen a continuación son las mínimas que se 

consideran necesarias para llevar a cabo un correcto control de las condiciones 

y medio ambiente del trabajo. 

 

1. Elaborar un Programa de Higiene y Seguridad en el Trabajo como parte del 

Programa Anual de Prevención de Riesgos y definir objetivos considerando lo 

que surja del Mapa de Riesgos del establecimiento, que incluye al Relevamiento 

General de Riesgos Laborales, la nómina del personal expuesto a Agentes de 

Riesgo de Enfermedades Profesionales y al análisis y evaluación de riesgos por 

puesto de trabajo. 

 

2. Confeccionar el manual de procedimientos del Servicio de Higiene y 
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Seguridad, estableciendo revisiones periódicas que consideren: los incidentes, 

accidentes, que sucedieron en el establecimiento durante cada período de 

revisión. Dicho manual debe contener como mínimo: 

 

2.1. Normas generales de seguridad. 

 

2.2. Plan de Contingencias con asignación de roles que contenga: 

 

2.2.1. Organigrama operativo. 

 

2.2.2. Capacitación del personal. 

 

2.2.3. Plan de evacuación con realización periódica de simulacros. 

 

2.2.4. Plan de preparación ante emergencias. 

 

2.2.5. Coordinación con entidades externas. 

 

2.2.6. Proceso de corte de energía eléctrica del establecimiento incluyendo 

bloqueo y enclavamiento de los aparatos de corte según corresponda. 

 

2.2.7. Proceso de corte de gas y otras energías, de acuerdo a la actividad del 

establecimiento. 

 

2.2.8. Plan de recuperación posterior a la emergencia. 

 

2.3. Procedimientos de trabajo seguro para todas las tareas. 

 

2.4. Procedimientos por establecimiento para evaluar el avance en: 

 

2.4.1. El cumplimiento de las adecuaciones a la normativa vigente que surjan del 

Mapa de Riesgos. 

 



  
 

Página 210 de 289 
 
 

2.4.2. El cumplimiento de lo establecido en los planes de focalización de la 

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) según 

corresponda. 

 

2.4.3. El cumplimiento de lo requerido en las denuncias realizadas por la A.R.T. 

en el sistema de intercambio. 

 

3. Disponer y mantener actualizada la siguiente información: 

 

3.1. Diagrama de procesos y distribución en planta con indicación de todas las 

maquinarias señalando las áreas que presenten o puedan presentar riesgos en 

materia de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 

3.2. Planos generales y de detalle de los servicios de prevención y lucha contra 

incendio del establecimiento, así como también de todo dispositivo o sistema de 

seguridad existente para tal fin. 

 

3.3. Planos generales de evacuación y vías de escape. 

 

4. Efectuar y verificar la ejecución del Programa Anual de Prevención de 

Riesgos. 

 

5. Si al efectuar y verificar la ejecución del Programa Anual de Prevención de 

Riesgos se detectaran cambios en el establecimiento respecto de los estudios, 

mediciones, cálculos, análisis y toma de muestras necesarias para determinar la 

presencia de contaminantes químicos, físicos, biológicos o factores ergonómicos 

desfavorables en el ambiente de trabajo, deberán evaluarse los resultados y 

recomendar las mejoras necesarias. 

 

6. Registrar todas las mediciones y evaluaciones de los contaminantes 

señalados en el párrafo anterior. 

 

7. Participar en la elaboración de los estudios y proyectos sobre instalaciones, 
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modificaciones y ampliaciones tanto edilicias como de las operaciones 

industriales, en el área de su competencia. 

 

8. Especificar las características, condiciones de uso y conservación de los 

elementos de protección personal con la colaboración del Servicio de Medicina 

del Trabajo. 

 

9. Elaborar y ejecutar un Plan de Capacitación anual que contenga como mínimo: 

 

9.1. Uso adecuado de elementos de protección personal. 

 

9.2. Plan de evacuación ante emergencias. 

 

9.3. Riesgo de incendio y uso de extintores. 

 

9.4. Riesgo eléctrico. 

 

9.5. Autocontrol preventivo. 

 

9.6. Manejo seguro y responsable 

 

9.7. Otros que considere el responsable del Servicio. 

 

10. Registrar la capacitación al personal, en función del Programa Anual de 

Capacitación confeccionado en conjunto con el Servicio de Medicina del Trabajo. 

 

11. Promover y difundir la Seguridad en todo el establecimiento mediante 

carteles, medios electrónicos, normas generales de seguridad, advertencias, 

señalética, boletines y otros que el responsable del Servicio considere 

apropiados. 

 

12. Efectuar la investigación de accidentes mediante el método del “Árbol de 

Causas” u otro método similar, de la totalidad de los accidentes de trabajo 



  
 

Página 212 de 289 
 
 

acontecidos, con la participación de la supervisión y con la colaboración del 

Servicio de Medicina del Trabajo. En todos los casos se indicarán las causas que 

dieron origen al accidente, y a su vez se establecerán las medidas correctivas y 

preventivas que deberán implementarse a los fines de evitar su recurrencia. 

 

La documentación resultante contendrá la firma y aclaración de Los Servicios en 

el ámbito de su competencia. 

 

El resultado de las investigaciones deberá ser comunicada de forma fehaciente 

al empleador o a quien él designe para tal función, a los efectos de tomar 

conocimiento de las mismas. 

 

12.1. Considerar, de manera analítica y complementaria, las causas y las 

medidas correctivas y preventivas que surjan de las investigaciones de 

accidentes realizadas por la A.R.T. 

 

13. Capacitar en la inducción al trabajador que ingresa por primera vez a un 

puesto de trabajo, contemplando los riesgos generales y específicos de las 

tareas, procedimientos de trabajo seguro y medidas preventivas, con la 

colaboración del Servicio de Medicina del Trabajo, en el ámbito de su 

competencia. 

 

14. Coordinar las acciones de prevención para trabajo simultáneo de varios 

contratistas, en caso que los hubiera, mediante la elaboración de un programa 

al cual deberán adherir las empresas intervinientes. 

 

15. El personal Técnico Auxiliar en Higiene y Seguridad, colaborador del 

responsable del Servicio de Higiene y Seguridad en el Trabajo, tendrá entre 

otras, las siguientes funciones y tareas básicas: 

 

15.1. Asistir y colaborar con el responsable del Servicio en sus tareas habituales. 

 

15.2. Actuar en tareas de capacitación en materia de Higiene y Seguridad en el 
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Trabajo. 

 

15.3. Realizar tareas administrativas de mantenimiento de la documentación y 

registros de actividades. 

 

15.4. Colaborar en la selección y control visual de los elementos y equipos para 

protección personal, colectiva, de lucha contra incendios y de Seguridad e 

Higiene en general. 

 

15.5. Colaborar en la investigación de accidentes. 

 

15.6. Mantener informado al responsable del Servicio sobre todas las novedades 

relacionadas con las funciones específicas del Servicio. 

 

15.7. Supervisar el cumplimiento de las normas de Higiene y Seguridad en el 

establecimiento facilitando la implementación de las medidas preventivas que 

correspondan. 

 

15.8. Controlar la documentación de Higiene y Seguridad que deban presentar 

los contratistas. 

 

16. Documentar con fecha y hora todas las recomendaciones y acciones 

efectuadas por el Responsable del Servicio. La documentación debe ser 

conservada adecuadamente en el establecimiento, estar suscripta por el 

responsable del Servicio y disponible para la autoridad competente ante su 

requerimiento. 

 

17. El Servicio de Higiene y Seguridad deberá notificar de manera fehaciente al 

Empleador o a quien él designe para tal función, sobre las medidas que se deben 

realizar en el establecimiento. 

 

El análisis y las conclusiones de los resultados del control de las condiciones y 

medio ambiente de trabajo, como así también los resultados de la vigilancia de 
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la salud de los trabajadores, deberán ser utilizados para la prevención y 

promoción de la salud. 

 

Este listado de funciones y tareas podrá ser ampliado de acuerdo a la opinión 

del responsable del Servicio o a solicitud de la S.R.T. o de otra autoridad 

competente. 

 

 

 

 Objetivo para la Etapa  

Confección de Programa de Prevención de Riesgos laborales con el fin de: 

 

o Prevenir accidentes, incidentes y enfermedades laborales. 

o Preservar la integridad psicofísica de todo el personal. 

o Minimizar, reducir y eliminar todo tipo de riesgos. 

o Implementar medidas preventivas y correctivas en caso que 

ameriten. 

o Capacitar a todo el personal interviniente a las tareas a ejecutar. 

 

El Plan de Higiene y Seguridad contribuye a: 

o Asesoramiento sobre la documentación exigida por las normas 

vigentes. 

o Actividades y mediciones a desarrollar para la cumplimentación 

con la legislación vigente. 

o Planificación y ejecución del cronograma de Capacitaciones. 

o Visitas mensuales realizadas por profesionales competentes de 

nuestra firma. 
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Todos los requisitos son determinados por las autoridades competentes 

establecidas en todo el territorio Argentino. 

 

Planificación del Servicio de Higiene y Seguridad 

 El Responsable de este Servicio deberá poseer Matrícula habilitante y 

encontrarse registrado ante la autoridad de aplicación al momento de 

celebrarse el contrato (M.T.S.S., Superintendencia de Riesgos del 

Trabajo). 

 

 Será obligación del Responsable del Servicio la realización de las 

siguientes tareas como mínimo: 

o Efectuar la capacitación en materia de Higiene y Seguridad al 

personal de la empresa según la metodología que se describe en 

el capítulo 28, del presente.  

o Controlar el uso y la provisión de los elementos de protección 

personal de los trabajadores bajo su cargo. 

o Recorrer periódicamente la obra a efectos de detectar condiciones 

peligrosas y actos inseguros, de riesgo y corregir las que estén a 

su directo alcance y derivando  su corrección a otras personas 

cuando corresponda en forma inmediata. 

o Sugerir la detención de tareas de todo trabajo considerado 

inseguro hasta tanto se corrijan las condiciones para hacer la tarea 

segura. 

o Revisar el estado de las herramientas manuales y eléctricas, 

sacando de servicio aquellas    que no cumplan con las condiciones 

de seguridad que correspondan. 

o Verificar la ejecución de los programas de mantenimiento y prueba 

de los sistemas de seguridad de máquinas y equipos (grúas, 

montacargas, eslingas, arnés, guinches, etc.) y registrar por escrito 
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los detalles de estas verificaciones. 

o Asistir a reuniones periódicas que se fijarán con antelación en día 

y hora a fijar por la Dirección de Obra para verificar la marcha del 

Plan de Seguridad. 

  Los empleadores deberán disponer de la siguiente asignación de 

horas-profesional mensuales en el establecimiento en función del 

número de trabajadores equivalentes y de los riesgos de la 

actividad, definida según la obligación de cumplimiento de los 

distintos capítulos del Anexo I del Decreto Nº 351/79: 
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Categoría 

 

 

Teniendo en cuenta que POLYAR&SEGAR como empresa tiene a su cargo 

entre 100 y 150 operarios de Control de Solidos, debe asignar un total de 44 

horas-profesionales considerando la cantidad de trabajadores equivalentes y 

los riesgos de la actividad propiamente dicha.  
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Selección del Personal 

Descripción 

El proceso de reclutamiento, selección e ingreso de personal se ha diseñado 

según las políticas de Recursos Humanos de la empresa, y cuyo procedimiento 

ha sido aprobado por la Dirección de la misma, y forma parte del Sistema de 

Gestión Integrado. 

Requerimiento de personal. 

Cuando se produzca la necesidad de contratar personal, el superior directo del 

puesto a cubrir (Supervisor, Responsable o Encargado del Sector, Jefe de 

Departamento, Gerente o Director del área correspondiente), elevará la solicitud 

de personal al Departamento de Personal, quien analizará la misma y la elevará 

a la Dirección de la Empresa, para su autorización. El Anexo I conforma el 

Formulario de Requerimiento de Personal, el cual debe completarse en su 

totalidad, para dar inicio al proceso. 

La solicitud de personal, (Formulario Requerimiento de Personal) será 

autorizada por la Dirección de la Empresa, con la firma de dos directores (salvo 

para el caso previsto de incorporación inmediata) y la remitirá al Departamento 

de Personal para iniciar el proceso de reclutamiento y selección. En caso de que 

la solicitud no sea autorizada, remitirá la misma al Departamento de Personal, 

quien notificará al solicitante la decisión adoptada. 

Para iniciar el proceso de selección, se distinguen tres tipos posibles de 

requerimientos, los cuales se detallan a continuación: 

1. Requerimientos de personal operativo para la prestación de servicios. 

Personal destinado a cumplir con las actividades vinculadas directamente con 

los servicios que presta la empresa. Se debe completar el Formulario de 

Requerimiento de Personal, remitirlo al Departamento de Personal, quien dará 

curso para su autorización. El plazo máximo de incorporación se estima en 30 

días desde que la solicitud de personal ha sido autorizada por la Dirección de la 

Empresa. Requiere autorización de dos directores. 

2. Requerimientos de personal operativo inmediatos y de carácter 

excepcional 
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Es una excepción para la incorporación de personal operativo, sin personal a 

cargo, cuando la necesidad de contar con nuevo personal se produce como 

consecuencia del aumento de la demanda de servicios de manera inmediata y 

no prevista, y por lo tanto, se requiere aumentar la nómina de personal destinada 

a atender la misma. El plazo previsto de incorporación no debería superar los 15 

días desde que la solicitud ha sido autorizada por el Director del área operativa, 

siendo la única excepción donde se requiere la firma de un solo director, quien 

asume la responsabilidad de notificar a la Dirección de la Empresa de la solicitud 

autorizada. Para este tipo de incorporación, las pruebas técnicas, de 

conocimiento y psicotécnicas que más abajo se detallan pueden realizarse, 

como excepción, con posterioridad a la incorporación. Sin embargo, el personal 

que ha ingresado en estas condiciones deberá realizar y superar estas pruebas 

para ser confirmado como personal permanente (modalidad de contrato por 

tiempo indeterminado).  

3. Requerimientos de personal no operativo (personal de apoyo operativo 

y/o administrativo). 

Cuando se produzca la necesidad de contratar personal destinado a cumplir 

tareas de apoyo operativo y/o de naturaleza administrativo, cualquiera sea el 

nivel jerárquico, se elevará la solicitud de requerimiento de personal, al 

Departamento de Personal, quien le dará curso para su autorización, la cual 

requiere la firma de dos directores. 

Las etapas sucesivas de Reclutamiento y Selección, serán realizadas por el 

Departamento de Personal, y a criterio de la Dirección de la Empresa, dirigidas 

o asistidas por consultor externo, quien será considerado como parte del 

departamento para tales fines, y definirá su responsabilidad en los mismos. 

Reclutamiento 

Recibido el Formulario de Requerimiento de Personal, se iniciará el proceso de 

reclutamiento, el cual distingue dos fuentes y dos categorías, interna y externa;  

y permanente y eventual, respectivamente. El Departamento de Personal 

informará al  personal de la empresa que se encuentra en la búsqueda de 

personal para cubrir el puesto requerido, a través de correo electrónico y/o 

avisadores o paneles de información en las distintas bases y oficinas de la 
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empresa. Sin embargo, y con carácter excepcional, la Dirección de la Empresa 

tiene la facultad de omitir la notificación al personal de la empresa sobre el 

proceso de reclutamiento y selección iniciado, indicando en el formulario de 

solicitud Anexo I, de tal decisión, ante la necesidad de mantener la discreción del 

proceso.  

Cuando se ha informado en la empresa el inicio de un proceso de reclutamiento 

y selección, el personal de la empresa podrá postularse para los puestos 

vacantes, y presentará su CV actualizado, teniendo prioridad en el proceso de 

selección, para lo cual se analizarán sus antecedentes personales, profesionales 

y laborales y los requerimientos del puesto a cubrir. Analizado los mismos, y 

considerando la posibilidad de que el postulante interno es susceptible de ocupar 

el puesto vacante, el Departamento de Personal informará al superior inmediato 

del personal postulante y a quien realizó el requerimiento de personal, y 

convocará a una reunión interna a los fines de ponderar la posibilidad de que el 

postulante ocupe el puesto vacante. En caso de que exista consenso en que el 

postulante ocupe el puesto, y considerando que es parte de la política de RRHH 

de la empresa la promoción y desarrollo profesional y personal de sus 

colaboradores,  se informará a la Dirección de la Empresa de la alternativa de 

que existe un postulante interno y con condiciones de ocupar el puesto vacante. 

La Dirección de la Empresa analizará la propuesta y tomará alguna de las tres 

posibles alternativas: 

4. Dar lugar a la postulación interna, en cuyo caso, el proceso de 

reclutamiento y selección se deriva en la vacancia del puesto del personal 

postulante transferido o ascendido. En este caso, el postulante deberá 

cumplir un período de prueba en el puesto de 3 meses, debiendo ser 

evaluado por el superior directo del puesto al que se postuló, quien deberá 

realizar su seguimiento y confirmación, según el Anexo VI. Durante este 

período de prueba y mientras que no sea confirmado en el nuevo puesto, 

será compensado y remunerado sin cambios, es decir, que mantendrá su 

remuneración vigente al momento del cambio y hasta que sea confirmado 

en su nuevo puesto.    



  
 

Página 221 de 289 
 
 

5. No dar lugar a la postulación interna, por lo que el proceso de 

reclutamiento y selección continúa con los pasos establecidos para el 

puesto a cubrir, a través del reclutamiento externo 

6. Que el postulante interno participe como un candidato potencial al puesto 

en iguales condiciones que los postulantes externos que se recluten y 

preseleccionen, debiendo participar a partir de las pruebas psicológicas 

en adelante en el proceso de selección. Se debe iniciar el procedimiento 

de reclutamiento externo. 

La Dirección de la Empresa informará al Departamento de Personal la decisión 

tomada, quien realizará las gestiones tendientes a dar cumplimiento a la misma, 

según el presente procedimiento, lo cual puede derivar en las siguientes 

acciones: 

1. Iniciar el proceso de reclutamiento externo para el puesto requerido 

originalmente. 

2. Iniciar el proceso de reclutamiento para el puesto nuevo vacante como 

consecuencia de que el puesto originalmente requerido ha sido ocupado 

por un postulante interno.  

3. Reorganizar las tareas del puesto vacante como consecuencia de que el 

puesto originalmente requerido ha sido ocupado por un postulante interno, 

lo que implica que no hay incorporación de personal. En este caso, se 

deberá proceder a implementar el Procedimiento de Gestión de Cambios, 

identificado como PG 28-00. 

Reclutamiento Externo 

Para el caso de que no existan postulaciones internas o existiendo y se requiera 

de realizar un reclutamiento externo, se considerarán los siguientes tipos: 

Reclutamiento permanente. 

4. Sitio web y base de datos de CV: La empresa tendrá un espacio en su 

sitio web, destinado a recibir los CV enviados por personas interesadas 

en ingresar a la empresa. El Departamento de Personal revisará con una 

frecuencia de 60 días los CV recibidos, y procederá a filtrar los mismos, 

archivando los CV de potenciales candidatos, según el puesto más 

adecuado que pudieran cubrir, de manera de contar con una base de 



  
 

Página 222 de 289 
 
 

datos de candidatos. El mismo tratamiento se realizará con los CV 

enviados de manera directa por personas interesadas en incorporarse a 

la empresa. 

5. Referencias personales: el personal vinculado a la empresa, sea de 

manera directa o indirecta, podrá proponer candidatos para cubrir puestos 

vacantes y/o incorporar personas a puestos vigentes. Los referidos 

interesados podrán enviar de manera directa su CV a través de su 

referente, o personalmente a las oficinas o bases de operaciones de la 

empresa.  

6. Acuerdos con universidades y sindicatos: el Departamento de Personal 

podrá establecer acuerdos y/o solicitudes permanentes con universidades 

y sindicatos para la recepción de CV de candidatos. 

7. Plataformas digitales: La empresa puede realizar el reclutamiento de 

candidatos a través de publicación en plataformas digitales destinadas a 

ese fin.  

Reclutamientos eventuales. 

Cuando, ante el requerimiento de contratar personal, las fuentes de 

reclutamiento permanente no hayan sido suficientes para generar una selección 

adecuada de candidatos, se podrá recurrir a contactar a empresas de 

reclutamiento para generar una base de datos de candidatos que permita realizar 

una eficiente y efectiva selección de personal. Esta decisión deberá ser 

autorizada por la Dirección de la Empresa, y gestionada por el Departamento de 

Personal.  

Preselección reclutamiento externo 

Del total de CV recibidos y de los que se encuentren previamente en la base de 

datos de la empresa, cualquiera hubiese sido la fuente de reclutamiento, se 

procederá a filtrar los candidatos según los requerimientos establecidos en el 

Análisis y Descripción de Puesto (perfil del puesto).  El análisis permitirá 

actualizar la base de datos de postulantes, y se deberán eliminar aquellos CV de 

candidatos que no sean potencialmente susceptibles de incorporarse en alguno 

de los puestos de la empresa en el futuro. El criterio de eliminación queda 

supeditado a la discrecionalidad del Departamento de Personal.  



  
 

Página 223 de 289 
 
 

El número de preseleccionados por revisión de CV deberá ser suficiente como 

para permitir una adecuada selección. En el Anexo II se establece la cantidad 

mínima de preseleccionados, según el puesto a cubrir, valor que determina el 

número de entrevistas iniciales que se deberán llevar a cabo por cada persona 

a incorporar por puesto, salvo para puestos de requerimiento inmediato 

destinado a la prestación de servicios, cuyo número de entrevistas se 

establecerá en función de las circunstancias contingentes del momento. 

Cuando sea necesario cubrir un nuevo puesto de trabajo, el número mínimo de 

preseleccionados y de entrevistas será equivalente al puesto que presente 

mayores coincidencias en cuanto a tareas, responsabilidades, formación y 

habilidades personales de un puesto existe.  

Entrevistas iniciales 

Los candidatos preseleccionados participarán de las entrevistas iniciales, a 

cargo del Departamento de Personal, quien coordinará la misma y podrán 

realizarse de manera presencial y/o virtual. 

La entrevista inicial se ajustará al modelo indicado en el Anexo III A (el cual debe 

ser completado, al menos, con los datos identificatorios de las personas 

participantes de la misma), y nada impide que el Departamento de Personal 

realice más de una entrevista inicial a un mismo candidato preseleccionado, a 

los efectos de lograr un mejor resultado del proceso, siempre y cuando no 

demore la incorporación de la persona al puesto, y la significatividad del puesto, 

sea por las tareas y/o responsabilidades, lo justifique.   

Si el resultado de la/s entrevista/s, a criterio del responsable de la misma (Jefe 

de Personal, o persona por él designada), es positivo, y ve condiciones para que 

la persona entrevistada continúe el proceso de selección, le informará al 

candidato del puesto a cubrir, tareas y responsabilidades del puesto, las 

condiciones de contratación, los requerimiento del puesto y la compensación 

correspondiente (remuneración más beneficios). En relación al tipo de 

contratación, las alternativas son: 

8. Contratación a plazo fijo: se le informará al candidato plazo de 

contratación, y remuneración asignada. 
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9. Contratación eventual: se le informará al candidato remuneración 

asignada y el motivo de cese de la relación. 

10. Contratación permanente: se le informará la remuneración a percibir 

durante el período de prueba, y si el mismo es confirmado en el puesto, 

monto definitivo como remuneración, más los beneficios asociados al 

puesto. 

Los candidatos preseleccionados que no son susceptibles de continuar en el 

proceso de selección y aquellos que si son susceptibles de continuar el proceso 

pero que no han aceptado las condiciones de contratación y/o compensación, 

quedarán eliminados del proceso de selección actual, y los CV pasarán al archivo 

para futuras vacantes, a criterio de quien efectúo las entrevistas. Los candidatos 

preseleccionados escogidos y que han aceptado las condiciones de contratación 

serán considerados como preseleccionados. 

Pruebas 

De los preseleccionados, se efectuarán las pruebas de conocimiento y/o 

prácticas y psicológicas (psicotécnicos) necesarias para asegurar las 

capacidades, aptitudes y actitudes requeridas por el puesto. 

Cada puesto de trabajo de la empresa requiere de una serie de pruebas que los 

preseleccionados deben superar para acceder a la condición de candidato 

potencial. La entrevista es considerada como una prueba en este procedimiento. 

El anexo IV determina las pruebas a las que se debe someter a cada 

preseleccionado, comenzando por las pruebas de conocimiento y/o de prácticas.  

Finalizadas las pruebas de conocimientos y/o de prácticas, el Departamento de 

Personal, en conjunto con los responsables de los sectores que hayan 

participado en la elaboración de las pruebas, evaluarán los resultados obtenidos 

de cada preseleccionado, elaborando un ranking en función de las aptitudes y/o 

expertise, determinando aquellos que pasan a ser considerados potenciales 

ocupantes del puesto, y descartando a aquellos que no lograron un resultado 

adecuado de las mismas. De los potenciales ocupantes, se seleccionarán a los 

primeros tres, por cada vacante a cubrir. Cuando el número de vacantes sea de 

2 o más, se seleccionará a los candidatos de la lista de aptitudes en un número 
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mínimo equivalente a un múltiplo de 2 por cada vacante a cubrir (2 vacantes, 4 

personas, 3 vacantes, 6 personas). 

Nada impide que se requieran nuevas entrevistas entre los candidatos 

preseleccionados, y previo a las pruebas psicológicas, a fin de enriquecer el 

proceso de selección, y aumentar el índice de idoneidad de los candidatos. 

Los potenciales ocupantes del puesto serán evaluados a través de pruebas 

psicológicas. En caso que alguno de ellos no supere estas pruebas, se escogerá 

al siguiente de la lista de aptitudes, y se le realizarán las pruebas psicológicas 

correspondientes, a fin de contar con los mínimos de 3 potenciales ingresantes, 

según el tipo de puesto (o de 4, o múltiplo de 2, cuando sean más de dos 

vacantes a ocupar). 

En caso de que el personal a incorporar se produzca por un Requerimientos de 

personal operativo inmediatos y de carácter excepcional, las pruebas técnicas, 

de conocimiento y psicotécnicas pueden realizarse, como excepción, con 

posterioridad a la incorporación. Sin embargo, el personal que ha ingresado en 

estas condiciones deberá realizar y superar estas pruebas para ser confirmado 

como personal permanente (modalidad de contrato por tiempo indeterminado).  

Informe socio ambiental 

De la información recibida y/u obtenida de los precandidatos, el Departamento 

de Personal deberá gestionar la realización del informe socio ambiental, sea a 

través de bases de datos públicas y/o visitas presenciales, el cual deberá 

contener como mínimo: 

Referencias laborales. 

Referencias crediticias. 

Situación habitacional y configuración de la zona de residencia. 

Este informe tiene el carácter de confidencial, y no conformará parte del legajo 

del personal. Si ante la eventualidad de efectuarse una incorporación inmediata 

no es posible obtener el informe socio ambiental, el Departamento de Personal 

deberá realizar el mismo en el plazo de 30 días de incorporada la persona al 

puesto. Dicho informe podrá realizarlo personal de la empresa, o requerir de un 

servicio externo para tal fin, y de considerar necesario, ampliar la información de 

dicho informe. 
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Selección: Valoración y decisión 

El Departamento de Personal notificará al responsable del departamento 

solicitante y a la Dirección de la Empresa, que se encuentra abierto el proceso 

de selección, indicando la fecha en que se llevarán a cabo las entrevistas finales, 

la cual debe haber sido previamente coordinada con el responsable del sector, 

departamento o área solicitante. En la misma notificación remitirá la 

documentación relativa a cada uno de los candidatos potenciales (CV; resultado 

de las pruebas técnicas, de conocimiento y psicológicas (de corresponder), 

informe socioambiental y resumen de la/s entrevista/s).  

En las entrevistas finales, debe estar presente el Jefe de Personal (o persona 

indicada por él), el superior directo con autoridad lineal del puesto a cubrir, y si 

lo desea la Dirección de la Empresa, cuando se trate de puestos que no 

dependan directamente de ella. 

La metodología de la entrevista será a través de un formulario pre-elaborado, 

cuyo modelo general, se encuentra en el Anexo III B (el cual debe ser 

completado, al menos, con los datos identificatorios de las personas 

participantes de la misma). Formuladas las preguntas según el modelo sugerido, 

el proceso queda abierto a cualquier otra pregunta que los participantes deseen 

realizar, estando prohibidas las preguntas (sean directas, indirectas o inducidas), 

referidas o vinculadas a aspectos de religión, ideas u orientación política, género, 

orientación sexual, etnia, así como cualquier otro aspecto que detente 

potenciales reclamos discriminatorios. 

A cada entrevistado se le informará nuevamente las condiciones de contratación 

y compensación correspondientes del puesto a cubrir (según las pautas 

indicadas anteriormente), en iguales términos a los informados en la entrevista 

inicial. 

Finalizadas las entrevistas, se pasará a tomar la decisión, la cual recae en el 

superior directo del puesto a cubrir, quien tiene la autoridad para tomar esta 

decisión. Esta situación tiene como sustento en que la autoridad de quien ejerce 

supervisión, es quien asume la responsabilidad de haber seleccionado el 

candidato más idóneo para el puesto a cubrir, y por lo tanto, debe garantizar que 

el desempeño de la persona se ajusta o se ajustará a los requerimientos de la 
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empresa. (Si la decisión es tomada por otra persona, el nivel de compromiso es 

notablemente inferior, y la garantía de desempeño no se asume ni asegura, dado 

que no tiene responsabilidad en una decisión que no tomó). Para el caso de que 

el puesto a cubrir dependa de un puesto ocupado por más de una persona 

(siendo el caso más habitual el de Supervisor de Equipo, y sólo mencionado a 

modo de ejemplo), la Gerencia del área (o en su defecto, el director del área), 

determinará la conformación de un comité de selección o designará a una de las 

personas ocupante del puesto de quien dependerá el ingresante del puesto a 

cubrir, para tomar la decisión de selección. 

Examen preocupacional y presentación de documentación. 

El Departamento de Personal, coordinará con el candidato seleccionado la visita 

al centro médico, para que se realice el examen preocupacional. El Anexo V 

determina los requerimientos mínimos que dicho examen debe contemplar, 

dentro de la normativa laboral vigente, según el puesto a ocupar. 

Una vez recibido los resultados de dicho estudio, el Departamento de Personal 

dará inicio al proceso de contratación. 

Contratación 

El Departamento de Personal convocará al seleccionado para iniciar el proceso 

de contratación, confirmando las condiciones que implican las mismas, fecha de 

inicio de actividades y responder todas aquellas consultas que eventualmente 

tenga el seleccionado. Resueltas las mismas, el seleccionado deberá presentar 

la documentación que se detalla en el Anexo VII, completar el Formulario de 

Incorporación y leer y firmar el Reglamento Interno; Políticas de Recursos 

Humanos; Bases de Comportamiento y Convivencia; y Políticas de Alcohol y 

Drogas. El Departamento de Personal corroborará los datos y documentación 

presentada, y encontrándose la misma completa, efectuará el alta de la persona 

como personal de la empresa en los registros correspondientes, según la 

legislación vigente (altas en los organismos de control y fiscalización vinculados 

al ámbito laboral, impositivo y sindical, apertura de cuenta bancaria para la 

acreditación de haberes, y demás procedimientos pertinentes). Con toda la 

documentación entregada, firmada y generada por este procedimiento, se 

conformará el legajo del personal. 
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Incorporación – Inducción 

En la fecha de inicio de actividades, el personal incorporado tendrá una 

entrevista de inicio con personal del Departamento de Personal, quien brindará 

la información relativa a la empresa, su historia, los sectores donde opera, 

estructura organizacional, políticas generales de la empresa y en especial las 

vinculadas a su puesto de trabajo. El superior directo y de quien dependerá 

jerárquicamente el personal ingresado, presentará las instalaciones donde 

realizará sus tareas y al personal con quien mantendrá contacto diario. El 

superior directo designará a una persona quien tendrá a su cargo la tarea de 

guiarla y entrenarla en su nuevo puesto de trabajo, y quien llevará un registro de 

las actividades desarrolladas, salvo que decida asumir directamente este rol. 

En caso de puestos vinculados al área operativa, cualquiera sea el sector o 

departamento, el Responsable de Medio Ambiente, Seguridad y Sistema de 

Calidad, realizará una capacitación sobre MASSC, según los procedimientos 

vigentes, dentro de los 5 días hábiles desde la fecha de ingreso, informando por 

escrito el resultado de la misma al Departamento de Personal, quien adjuntará 

el informe en el legajo del personal capacitado. 

El primer día de trabajo, el Departamento de Personal (o quien sea designado 

por el Jefe de Personal, que por razones de eficiencia sea más conveniente), 

entregará al personal incorporado de la ropa de trabajo y elementos de 

protección personal necesarios para la ejecución de las tareas del puesto que 

ocupará, debiendo firmar el formulario de recepción de los mismos. 

Seguimiento y confirmación del personal en el puesto de manera permanente 

Durante los próximos dos meses, la persona designada como guía y entrenador, 

elevará quincenalmente o a la finalización del diagrama, según sea el régimen 

de trabajo de la persona, un informe al superior directo (salvo que haya asumido 

directamente dicho rol), sobre el grado de avance en el proceso de adaptación 

de la persona incorporada en su puesto de trabajo. El Anexo VI es el modelo que 

debe completarse en esta etapa. No obstante, la responsabilidad del 

seguimiento corresponde al superior directo; la persona asignada de guía y 

entrenador es un facilitador en esta etapa y no tiene responsabilidad directa del 
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seguimiento, salvo el informar de seguimiento sobre el avance alcanzado, el cual 

debe ser corroborado por el superior directo.  

El personal que haya ingresado bajo la modalidad de personal permanente, 

estará sujeto al período de prueba de conformidad con lo establecido en la 

legislación vigente al momento de ingreso, y el superior directo debe informar al 

Departamento de Personal, la confirmación de la persona en el puesto como 

personal permanente de la empresa o su eventual desvinculación, a través del 

Anexo VI. Y es responsabilidad del Departamento de Personal, recibir la 

conformidad o no conformidad del superior directo del personal incorporado 

como personal permanente, antes de los plazos legales para la misma. En el 

Anexo VI, se determinan los plazos requeridos, según la normativa vigente. Si el 

personal incorporado es confirmado como personal permanente, dicha condición 

se determina por el mero transcurso de los plazos. 

Si el personal incorporado no es confirmado, se debe notificar de manera 

expresa y dentro de los plazos legales establecidos, la decisión de su 

desvinculación del personal. El Departamento de Personal efectuará dicha 

notificación, y procederá a dar de baja al personal incorporado como personal de 

la empresa de manera inmediata, notificándolo de manera expresa y por medio 

fehaciente (telegrama, carta documento o escribano público). 

Para el caso de personal que haya ingresado bajo la modalidad de plazo fijo o 

eventual, es responsabilidad del Departamento de Personal notificar de manera 

expresa y por medio fehaciente la culminación de la relación laboral en los plazos 

legales. 

En caso de que el personal haya ingresado por un Requerimientos de personal 

operativo inmediato y de carácter excepcional, deberá realizar las pruebas 

técnicas, de conocimiento y psicotécnicas que no hayan sido realizada al inicio 

de la relación; y la confirmación en el puesto como personal permanente sólo es 

posible si la persona supera satisfactoriamente las mismas.  

Solicitudes especiales de sindicatos vinculados a las actividades de la 

empresa. 

La empresa ha contemplado como fuente de reclutamiento, la base de datos de 

los sindicatos vinculados a las actividades de la empresa. Sin embargo, y como 



  
 

Página 230 de 289 
 
 

parte de los usos y costumbres del sector, es posible que existan solicitudes 

especiales por parte de los sindicatos de incorporar personal de manera directa. 

En tales circunstancias, el Jefe de Personal notificará por correo electrónico de 

dichas solicitudes a la Dirección de la Empresa, quien definirá los alcances de 

las mismas. En caso de acceder, las personas a incorporar deberán tener una 

entrevista inicial, someterse a la etapa de pruebas y exámenes preocupacionales 

de rigor, completar toda la información y documentación descrita en este 

procedimiento, y cumplir con el proceso de inducción y de seguimiento arriba 

indicado.  

Para estos casos, se debe indicar en el legajo del personal que la incorporación 

de la persona ha sido una solicitud especial del sindicato. 

Archivo y conformación de legajo. 

Se conformará un legajo del proceso realizado, que contendrá la siguiente 

documentación: 

1. Original del Requerimiento de Personal (Anexo I) 

2. Informe breve sobre el tipo de reclutamiento, total de solicitudes y/o CV 

recibidos y analizados, total de solicitudes y/o CV de candidatos 

considerados como preseleccionados, emitido por el Departamento de 

Personal. 

3. Formularios de entrevistas (Anexo III A - III B). 

4. Resultados de las pruebas de conocimientos y técnicas y ranking. 

5. Resultados de las pruebas psicológicas de los candidatos potenciales. 

6. Copia contrato de trabajo, en caso de personal ingreso bajo la modalidad 

de plazo fijo o eventual. 

7. Copia del Formulario de ingreso (Anexo VII). 

El legajo conformado se archivará cronológicamente, en función de las 

incorporaciones que se realicen. 

El legajo del personal contendrá: 

1. Original del Formulario de Ingreso, y copias de la documentación a 

presentar al ingreso (Anexo VII): 

1. Documento de Identidad del titular. 

2. Constancia de CUIL. 
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3. Carnet o constancia de obra social vigente. (si posee) 

4. Comprobante de impuesto, servicio o resumen de tarjeta de crédito 

5. Certificaciones y/o habilitaciones para el ejercicio de determinadas 

tareas o actividades específicas o profesiones (de corresponder) 

6. Certificado analítico, diploma o constancia de estudios requeridos 

del puesto (en orden de preferencia) 

7. Certificado de Antecedentes Penales 

8. Licencia de conducir 

9. Documento de identidad de cónyuge / conviviente (de 

corresponder) 

10. Documento de identidad de hijos (de corresponder) 

1. Original del Currículum Vitae. 

2. Copia del Requerimiento de Personal (Anexo I). 

3. Original contrato de trabajo, en caso de personal ingreso bajo la 

modalidad de plazo fijo o eventual. 

4. Alta de AFIP, firmada por el personal ingresante 

5. Original del Informe de Seguimiento (Anexo VI).  

6. Declaración Jurada de recepción de Reglamento Interno, Bases y 

Condiciones de  Convivencia, Política de Alcohol y Drogas, y demás 

requerimientos que se estimen pertinentes. (Anexo VIII) 

Al legajo del personal se le adicionará, toda documentación relativa a su 

condición de personal de la empresa, durante la vigencia de la relación laboral, 

conformando una pieza única.  

La siguiente información será remitida al archivo médico, el cual tiene carácter 

confidencial: 

7. Original de las pruebas psicológicas. 

8. Original del informe médico preocupacional. 

9. Informe socio ambiental.  

El Departamento de Personal deberá conformar el legajo del personal 

incorporado en soporte papel, debiendo realizar la digitalización del mismo como 

copia de seguridad. 
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ANEXO I  

SOLICITUD REQUERIMIENTO DE PERSONAL 

Fecha de solicitud:             /           /              . 

Área vinculada:  Operaciones   Administración y Finanzas 

Departamento/sector solicitante: 

Puesto a cubrir:                                                                      

Tipo de puesto: 

        Operativo  Operativo (inmediato) De apoyo 

operativo/Administrativo 

Motivo del requerimiento:  

         Reemplazo  Aumento de dotación          Nuevo puesto 

Cantidad de personas a incorporar al puesto: 

Jefe directo:  



  
 

Página 233 de 289 
 
 

Puesto: 

Apellido y Nombre: 

Fecha estimativa de incorporación: 

Inmediata (de 15 a 30 días)  Normal (de 30 días en adelante) 

Tipo de contratación: 

Eventual    Plazo fijo (meses:              )   Permanente 

 

Notificar al personal de la empresa el proceso de Reclutamiento:         SI      

NO 

 

Autorización por la dirección:  

Director Autorizante Firma 

   

 

 

  

 

 

 

 

Fecha de autorización:              /    /                 . 

 

ANEXO II 

NÚMERO MÍNIMO DE PRESELECCIONADOS Y DE ENTREVISTAS 

INICIALES  

SEGÚN PUESTO A CUBRIR 

Puesto Entrevistas 

Administrativo de Base 7 

Asistente Contable 7 

Asistente de Compras 7 

Asistente de Finanzas 7 

Asistente de Personal 7 
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Asistente Dirección de Operaciones 10 

Ayudante de Tareas Generales 5 

Ayudante Mecánico 5 

Ayudante Operador de Equipo 5 

Chofer Transporte Equipo 5 

Chofer Transporte Personal 5 

Conductor Móviles 5 

Contador 10 

Control Documental 7 

Electricista automotor 5 

Encargado Base 10 

Facturación y Cobranzas 7 

Hidrogruista hasta 10TN 5 

Jefe de Base 10 

Jefe de Compras 10 

Jefe de Finanzas 10 

Jefe de Personal 10 

Jefe de Mantenimiento 10 

Jefe de Operaciones 10 

Liquidador de sueldos 7 

Maestranza 5 

Maestro Metalúrgico 7 

Mantenimiento Control de Sólidos 7 

Oficial Mecánico 7 

Operador de Equipo 7 

Operador Especializado Control Sólidos 7 

Operador Planta de Tratamiento 7 

Pago a proveedores 7 

Pañolero 7 

Recepción 7 

Responsable de Cargas Líquidas 10 

Responsable Seguridad e Higiene 10 
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Soldador 7 

Supervisor de Equipo 10 

Técnico Medio Ambiente, Higiene y 

Seguridad 7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO III A 

MODELO DE ENTREVISTA INICIAL  

FECHA:           /          /              . 

PUESTO A CUBRIR: 

ENTREVISTADOR/ES: 

APELLIDO Y NOMBRE DEL ENTREVISTADO/A: 

ÁREA LABORAL 

1. Situación laboral actual. 

 Trabajo en relación de dependencia  

 Trabajo independiente  

 Desempleado:             meses en esta condición 

2. Nombre de la empresa donde trabaja actualmente o última en la que 

trabajó. 
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3. Principales tareas y responsabilidades del trabajo actual o último 

trabajo. 

 

 

 

 

 

4. Horario de trabajo actual o del último trabajo. 

 

 

5. Experiencias de trabajos con rutinas de tareas en solitario y con 

rutinas de tareas entre pares/compañeros. 

En solitario: 

 

 

Entre pares/compañeros: 

 

 

 

6. A quien responde en su actual trabajo o a quién respondía en su 

último trabajo. 

 

 

7. Cómo considera la relación con su jefe o superior actual o con su 

último jefe o superior. 

 

 

8. Cómo considera el ambiente de trabajo de su actual empleo o del 

último. 
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9. Cantidad de personas a cargo. Modo de gestionar el grupo de 

trabajo. (si corresponde) 

 

 

10. Cómo considera la relación con su personal a cargo. (si 

corresponde) 

 

 

 

11. Cómo considera que lo describirían los miembros de su personal a 

cargo. (si corresponde) 

 

 

 

12. Cuáles son los principales beneficios de la empresa donde trabaja o 

de la última donde trabajó. 

 

 

 

13. Cuáles son las principales desventajas de la empresa donde trabaja 

o de la última donde trabajó. 

 

 

 

14. Cuál ha sido el mayor desafío laboral. Valoración de dicha 

experiencia. 

 

 

15. Motivos por los cuales se encuentra en la búsqueda de un nuevo 

empleo. 
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16. Motivos de la última desvinculación laboral. 

 

 

17. Cómo conoció el llamado a cubrir el puesto. 

 

18. Pretensiones económicas 

 

 

 

ÁREA PERSONAL – PROFESIONAL 

1. Motivo por el cual decidió la formación académica escogida. 

Formación alternativa a la elegida.  

 

 

2. Formación adicional, académica o no, y los motivos a su realización 

o no. 

 

 

3. Desde su inicio laboral (primer trabajo), aspiraciones personales y 

laborales. 

 

 

 

4. Aspiraciones personales y laborales actuales. 

 

 

 

5. Actividades que desarrolla fuera del ámbito laboral. Tiempo que 

dedica a tales actividades. 
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6. Cuáles son tus defectos y debilidades. 

 

 

 

7. Háblenos de usted. 

 

 

 

8. Por qué deberíamos contratarlo. 

 

 

 

 

 

ÁREA FAMILIAR 

1. Composición de su grupo familiar actual. 

 

 

 

2. Rutina de tareas en el ámbito familiar. 

 

 

 

3. Rutina familiar. 

 

 

 

 

Conclusión de la entrevista:  

 Positiva  Continua en el 

proceso 
 

Potencial para otro 

puesto  Negativa 
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ANEXO III B 

MODELO DE ENTREVISTA DE SELECCIÓN - COMPLEMENTARIA 

FECHA:            /           /                 . 

PUESTO A CUBRIR: 

ENTREVISTADOR/ES: 

APELLIDO Y NOMBRE DEL ENTREVISTADO/A: 

 

ÁREA LABORAL 

1. Nombre de la empresa donde trabaja actualmente o última en la que 

trabajó. 

 

2. Principales tareas y responsabilidades del trabajo actual o último 

trabajo. – Ampliar la respuesta en otras empresas con las que trabajó 

anteriormente. 
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3. A quien responde en su actual trabajo o a quién respondía en su 

último trabajo. 

 

 

4. Cómo considera la relación con su jefe o superior actual o con su 

último jefe o superior. 

 

 

5. Cómo considera el ambiente de trabajo de su actual empleo o del 

último. 

 

 

 

6. Cantidad de personas a cargo. Modo de gestionar el grupo de trabajo. 

(si corresponde) 

 

 

7. Cómo considera la relación con su personal a cargo. (si corresponde) 

 

 

 

8. Cómo considera que lo describirían los miembros de su personal a 

cargo. (si corresponde) 

 

 

 

 

 

 

9. Cuáles son las principales desventajas de la empresa donde trabaja 

o de la última donde trabajó. 
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10. Cuál ha sido el mayor desafío laboral. Valoración de dicha 

experiencia. 

 

 

 

11. Motivos por los cuales se encuentra en la búsqueda de un nuevo 

empleo. 

 

 

12. Motivos de la última desvinculación laboral. 

 

 

13. Información que posea de la empresa. 

 

 

14. Conoce las condiciones de contratación y el puesto a cubrir. 

 

 

ÁREA PERSONAL – PROFESIONAL 

1. Desde su inicio laboral (primer trabajo), aspiraciones personales y 

laborales. 

 

 

 

2. Aspiraciones personales y laborales actuales. 

 

 

 

3. Cuáles son tus defectos y debilidades. 
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4. Háblenos de usted. 

 

 

 

5. Por qué deberíamos contratarlo. 

 

 

 

 

Conclusión de la entrevista:  

 Positiva  Negativa  Potencial para otro puesto: 

 

 

ANEXO IV 

PRUEBAS TÉCNICAS, DE CONOCIMIENTO Y PSICOLÓGICAS 

Puesto De conocimiento / técnica 

Administrativo de Base 
Excel 

Word 

Asistente Contable 

Excel 

Word 

Conciliación de cuentas. 

Registración contable. 

Asistente de Compras 

Excel 

Word 

Negociación 

Asistente de Finanzas 

Excel 

Word 

Conciliación de cuentas. 

Registración contable. 

Asistente de Personal Excel 
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Word 

Conciliación de cuentas. 

Registración contable. 

Asistente Dirección de Operaciones 

Excel 

Word 

Negociación 

Ayudante de Tareas Generales No requiere 

Ayudante Mecánico No requiere 

Ayudante Operador de Equipo 

Excel 

Word 

Prueba técnica  

Chofer Transporte Equipo Prueba de manejo 

Chofer Transporte Personal Prueba de manejo 

Conductor Móviles Prueba de manejo 

Contador 

Excel 

Word 

Negociación 

Auditoría contable. 

Liderazgo 

Impositiva 

Control Documental 

Excel 

Word 

Auditoría documental. 

Electricista automotor 
Prueba técnica  

Prueba de reparación. 

Encargado Base  

Excel 

Word 

Liderazgo 

 

Facturación y Cobranzas 

Excel 

Word 

Conciliación de cuentas. 
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Registración contable. 

Hidrogruísta Hasta 10TN 
Prueba de manejo 

Prueba técnica 

Jefe de Base 

Excel 

Word 

Negociación 

Liderazgo 

Resolución de conflictos. 

Comunicación. 

Jefe de Compras 

Excel 

Word 

Negociación 

Jefe de Finanzas 

Excel 

Word 

Negociación 

Auditoría contable. 

Liderazgo 

Cálculo Financiero 

Jefe de Mantenimiento 

Excel 

Word 

Liderazgo 

Comunicación. 

Jefe de Operaciones 

Excel 

Word 

Liderazgo 

Comunicación. 

Resolución de conflictos. 

Jefe de Personal 

Excel 

Word 

Negociación 

Resolución de conflictos. 

Comunicación. 
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Liderazgo 

Liquidador de sueldos 

Excel 

Word 

Registración contable 

Liquidación sueldos y, previsional 

Maestranza  No requiere 

Maestro Metalúrgico  
Prueba técnica 

Prueba de reparación. 

Mantenimiento Control de Sólidos 

Excel 

Word 

Prueba técnica  

 

Oficial Mecánico 
    Prueba técnica 

Prueba de reparación. 

Operador de Equipo 

Excel 

Word 

Prueba técnica 

Pago a proveedores 

Excel 

Word 

Conciliación de cuentas. 

Registración contable. 

Pañolero 
Excel 

Word 

Recepción 
Excel 

Word 

Responsable Cargas Líquidas 

Excel 

Word 

Liderazgo 

Responsable Seguridad e Higiene  

 

Excel 

Word 

Negociación 

Liderazgo 
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Resolución de conflictos. 

Soldador 
Prueba técnica  

Prueba de soldadura. 

Supervisor de Equipo 

Excel 

Word 

Liderazgo 

Comunicación. 

Técnico Medio Ambiente, Higiene y 

Seguridad 

Excel 

Word 

Auditoría ambiental. 

Comunicación. 

 

 

 

 

 

Puestos Pruebas Psicológicas 

Administrativo de Base Entrevista con profesional 

Asistente Contable Persona bajo la lluvia 

Asistente de Compras HTP (casa, árbol, persona) 

Asistente de Finanzas MIPS 

Asistente de Personal Bender 

Ayudante de Tareas Generales BAI 

Ayudante Mecánico SCL-R 90 

Ayudante Operador de Equipo BDI 

Chofer Transporte Equipo  

Chofer Transporte Personal  

Conductor Móviles  

Control Documental  

Electricista automotor  

Encargado Base  

Facturación y Cobranzas  

Hidrogruísta Hasta 10TN  

Liquidador de sueldos  
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Maestranza   

Maestro Metalúrgico   

Mantenimiento Control de Sólidos  

Oficial Mecánico  

Operador de Equipo  

Pago a proveedores  

Pañolero  

Recepción  

Soldador  

  

  

Puestos Pruebas Psicológicas 

Asistente Dirección de Operaciones Entrevista con profesional 

Contador Persona bajo la lluvia 

Jefe de Base HTP (casa, árbol, persona) 

Jefe de Compras Rorschach  o Zullinger 

Jefe de Finanzas Bender 

Jefe de Mantenimiento BAI 

Jefe de Operaciones SCL-R 90 

Jefe de Personal BDI 

Responsable Cargas Líquidas  

Responsable Seguridad e Higiene   

Supervisor de Equipo  

Técnico Medio Ambiente, Higiene y 

Seguridad  

 

Pruebas de conocimiento / técnicas. 

1. Auditoría ambiental: caso a resolver.  

2. Auditoría contable: caso a resolver.  

3. Auditoría documental: caso a resolver.  

4. Comunicación: caso a resolver.  

5. Conciliación de cuentas: caso a resolver.  
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6. Liquidación de sueldo y de aportes y contribuciones sociales: caso a 

resolver. 

7. Excel: manejo de planilla de cálculo.  

8. Liderazgo: caso a resolver.  

9. Negociación: caso a resolver.  

10. Prueba de manejo: prueba de campo.  

11. Prueba de reparación: prueba de campo.  

12. Prueba técnica: prueba de campo.  

13. Registración contable: caso a resolver.  

14. Resolución de conflictos: caso a resolver.  

15. Word: manejo de procesador de texto.  

 

 

 

 

Pruebas Psicológicas 

1. Rorschach  o Zullinger: evaluación de la personalidad. Nivel jerárquico o 

puesto crítico. 

2. MIPS: Evaluación de la personalidad.  

3. Persona bajo la lluvia: valoración de la condición del sujeto a situaciones de 

estrés. 

4. HTP: evaluación proyectiva de la personalidad.  

5. BENDER: evaluación de la madurez visomotora.  

6. BAI: evaluación de niveles de ansiedad.  

7. BDI: evaluación del nivel de depresión.  

8. SCL-R90: evaluación de trastornos psicopatológicos.  

 

ANEXO V 

EXÁMEN MÉDICO PREOCUPACIONAL  

 

Estudios a realizar en examen médico pre-ocupacional para personal 

Administrativo: 
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1. Examen clínico completo con declaración jurada de patologías pasadas, 

agudeza visual cercana y lejana y visión de colores. (Debe incluir índice de 

masa corporal-IMC). 

2. Electrocardiograma. 

3. Rx de tórax (F y P).  

4. Rx de columna lumbo-sacra (F y P). 

5. Espirometria. 

6. Psico-aptitud. 

7. Laboratorio: Hemograma completo; Eritrosedimentacion; Glucemia; Uremia; 

Orina completa; Colesterol (T- HDL – LDL); Triglicéridos; Hetograma 

completo; Screening de Drogas; Grupo sanguíneo y Rh.  

 

 

 

 

Estudios a realizar en examen médico pre-ocupacional para puesto de 

trabajo Control de Sólidos: 

1. Examen clínico completo con declaración jurada de patologías pasadas, 

agudeza visual cercana y lejana y visión de colores. (Debe incluir índice de 

masa corporal-IMC).    

2. Electrocardiograma. 

3. Ergometría (En personas mayores de 45 años).  

4. Rx de tórax (F y P).  

5. Rx de columna lumbo-sacra (F y P). 

6. Audiometría. 

7. Espirometria. 

8. Psico-aptitud. (C/test de evaluación “Hombre Bajo la Lluvia” – “Test de 

Bender” – “Test de Toulouse” – “Test de Personalidad” – “Test de Raven” y 

el informe de especialista confirma que: “el postulante es psicológicamente 

apto para trabajos en espacios confinados y/o conducción de vehículos” 

(debe expresamente mencionar esta leyenda). 
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9. Laboratorio: Hemograma completo; Eritrosedimentacion; Glucemia; Uremia; 

Orina completa; Colesterol (T- HDL – LDL); Triglicéridos; Hetograma 

completo; Screening de Drogas; Grupo sanguíneo y Rh.  

10. Ecografía de pared Abdominal. (No realizar en examen médico periódico. 

Solo realizar en examen médico pre-ocupacional).  

11. RMN de columna lumbo-sacra. Estudio recomendado (No obligatorio). 

Realizar solo en examen médico pre-ocupacional.  

 

Estudios a realizar en examen médico pre-ocupacional puesto de trabajo 

de Chofer (Flota liviana o pesada): 

1. Examen clínico completo con declaración jurada de patologías pasadas, 

agudeza visual cercana y lejana y visión de colores. (Debe incluir índice de 

masa corporal-IMC). 

2. Electrocardiograma. 

3. Ergometría (En personas mayores de 45 años).  

4. Rx de tórax (F y P).  

5. Rx de columna cervical (F y P). 

6. Rx de columna lumbo-sacra (F y P). 

7. Audiometría. 

8. Espirometria. 

9. Test de equilibrio-métrico (Puede ser con informe de medico neurólogo ó por 

Fonoaudiólogo/a). Sólo en Flota Pesada 

10. Psico-aptitud. (C/test de evaluación “Hombre Bajo la Lluvia” – “Test de 

Bender” – “Test de Toulouse” – “Test de Personalidad” – “Test de Raven” y 

el informe de especialista confirma que: “el postulante es psicológicamente 

apto para trabajos en espacios confinados y/o conducción de vehículos” 

(debe expresamente mencionar esta leyenda). 

11. Laboratorio: Hemograma completo; Eritrosedimentacion; Glucemia; Uremia; 

Orina completa; Colesterol (T- HDL – LDL); Triglicéridos; Hetograma 

completo; Screening de Drogas; Grupo sanguíneo y Rh. 

12. Ecografía de pared Abdominal. (No realizar en examen médico periódico. 

Solo realizar en examen médico pre-ocupacional). 
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13. Formulario 10. Manejo de vehículos (Examen neurológico - Cuestionario 

para Trabajadores en Altura, Conducción de Vehículos y Trabajo en 

Espacios Confinados) 

14. RMN de columna lumbo-sacra. Estudio recomendado (No obligatorio). 

Realizar solo en examen médico pre-ocupacional.  

 

Módulos de contratista YPF. Solo en caso de Exámenes Médicos Periódicos.  

 

a-      Espacios Confinados – Soldadores  

1. Examen Clínico: con declaración jurada de patologías pasadas, agudeza 

visual cercana y lejana y visión de colores. (Debe incluir índice de masa 

corporal-IMC).  

2. Electrocardiograma. 

3. Ergometría: (mayores de 45 años).  

4. Rx de Tórax (F y P).  

5. Rx de Columna Lumbo-sacra (F y P).  

6. Audiometría.  

7. Espirometria 

8. Electroencefalograma 

9. Psico-aptitud.  

10. Formulario 10. Manejo de vehículos (Examen neurológico - Cuestionario 

para Trabajadores en Altura  y/o Conducción de Vehículos y/o Trabajo en 

Espacios Confinados). 

11. Laboratorio: Hemograma; Eritrosedimentación; Glucemia; Uremia; 

Hepatograma completo; Colesterol (T-LDL, HDL); Triglicéridos; Orina 

completa; Screening para drogas. 

 

 

 

 

b-     Conductores de vehículos:  
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1. Examen Clínico: con declaración jurada de patologías pasadas, agudeza 

visual cercana y lejana y visión de colores. (Debe incluir índice de masa 

corporal-IMC).  

2. Electrocardiograma. 

3. Ergometría: (mayores de 45 años).  

4. Rx de Tórax (F y P).  

5. Rx de Columna Lumbo-sacra (F y P).  

6. Audiometría.  

7. Espirometria 

8. Electroencefalograma 

9. Examen Psicométrico ó Test de equilibrio-métrico (Puede ser realizado por 

medico neurólogo o por  Licenciada/o en Fono-audiología).  

10. Formulario 10. Manejo de vehículos (Examen neurológico - Cuestionario 

para Trabajadores en Altura, Conducción de Vehículos y Trabajo en 

Espacios Confinados). 

11. Laboratorio: Hemograma; Eritrosedimentación; Glucemia; Uremia; 

Hepatograma completo; Colesterol (T-LDL, HDL); Triglicéridos; Orina 

completa; Screening para drogas. 

 

 

ANEXO VI 

SEGUIMIENTO DEL PERSONAL INCORPORADO  

CONFIRMACIÓN COMO PERSONAL PERMANENTE 

 

APELLIDO Y NOMBRE DEL PERSONAL INCORPORADO: 

 

PUESTO: 

FECHA DE INGRESO: 

FECHA DE INFORME:       FECHA DE INFORME FINAL: 

SUPERIOR DIRECTO: 

PERSONA ASIGANDA COMO FACILITADOR: 
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INFORME DE DESEMPEÑO DEL PERSONAL INCORPORADO (indicar si es 

informe quincenal o final) 

 

 

CONFIRMACIÓN DEL PERSONAL COMO PERMANENTE (informe final):       SI

     NO  

(en caso de no confirmar al personal incorporado, indicar los motivos) 

 

 

 

 

 

 

                                                    . 

Fecha:            /            /               , lugar                                                                                              

Firma  

                                                                                          . 

                                                                                     Aclaración Superior 

Directo / Puesto      

ANEXO VII 

FORMULARIO DE INCORPORACIÓN - DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

A completar por la persona que se incorpora a la empresa: 

Apellido y nombre: 

Tipo y número de documento: 

Domicilio real: 

 

Teléfono fijo:       Teléfono celular: 

Teléfono en caso de emergencia: 

Correo electrónico: 

Obra social vigente: 

N° de afiliado: 
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Licencia de conducir 

Categoría 

Emitido por: 

Fecha de vencimiento: 

Estado Civil: 

Apellido y Nombre de cónyuge / conviviente: 

Apellido y Nombre de hijos: 

 

 

 

 

 

Declaro bajo juramento que los datos consignados son reales y fiel reflejo de mi 

situación actual, asumiendo la obligación de comunicar a la empresa, en el 

término de 48 hs. cualquier cambio que se produzca de lo manifestado en la 

presente, asumiendo las consecuencias, directas, indirectas, mediatas y/o 

inmediatas, en caso de falsedad y/u omisión de los datos aquí aportados y/o que 

deba aportar en el futuro. 

 

                                                    . 

Fecha:                                                    , lugar                                                                                    

Firma  

 

                                                                     . 

                                                                                                       Aclaración – 

Tipo y N° Documento      

Documentación a presentar (original y fotocopia)                                                 

9. Documento de Identidad del titular. 

10. Constancia de CUIL. 

11. Carnet o constancia de obra social vigente. (si posee) 

12. Comprobante de impuesto, servicio o resumen de tarjeta de crédito 



  
 

Página 256 de 289 
 
 

13. Certificaciones y/o habilitaciones para el ejercicio de determinadas tareas 

o actividades específicas o profesiones (de corresponder) 

14. Certificado analítico, diploma o constancia de estudios requeridos del 

puesto (en orden de preferencia) 

15. Certificado de Antecedentes Penales 

16. Licencia de conducir 

17. Documento de identidad de cónyuge / conviviente (de corresponder) 

18. Documento de identidad de hijos (de corresponder) 

 

ANEXO VIII 

FORMULARIO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN  

Y ACEPTACIÓN DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA  

 

Declaro bajo juramento que he recibido copia de la versión vigente de:  

 

1. Políticas de RRHH de la empresa. 

2. Reglamento interno de la empresa. 

3. Bases y condiciones de convivencia de la empresa. 

4. Políticas de alcohol y drogas de la empresa. 

5. (otros formularios que la empresa considere pertinente entregar) 

 

Declaro bajo juramento que he leído y comprendido los mismos en toda su 

dimensión, aceptando que el cumplimiento de lo que he recibido, leído y 

comprendido, es una obligación de mi relación laboral. 

 

 

 

                                                    . 

  Firma 

 

Fecha:                                                    , lugar                                                 .                                    
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                                                               . 

                                                                          Aclaración – Tipo y N° 

Documento      

 

Programa de Capacitaciones de Higiene y Seguridad  

 

El programa de capacitación de Higiene y Seguridad contemplará los temas 

acordes a los riesgos presentes en las operaciones desarrolladas por la 

compañía, las condiciones ambientales y riesgos del Sitio, temas de medio 

ambiente, liderazgo en Higiene y Seguridad, planes de emergencia y difusión de 

procedimientos de aplicación por la empresa. 

Mensualmente se informará el estado de cumplimiento del plan de capacitación 

y las horas de entrenamiento impartidas, los registros se conservarán en formato 

físico. 

 

 

Charlas diarias de seguridad  

Previo al inicio de cada actividad se realizará de forma diaria por parte del 

operador líder o supervisor del equipo de trabajo, una charla de seguridad para 

difundir las medidas de prevención definidas en el análisis de riesgos de la tarea. 

Se debe dejar registro de asistencia de las charlas realizadas en cada uno de los 

equipos como evidencia de asistencia y entendimiento durante las 

planificaciones diarias de las operaciones.  
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Registro de Capacitación 
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ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

1
ORDEN Y LIM PIEZA - LÍNEA DE FUEGO

USO Y CUIDADO DE EPP - CUIDADO DE 

M ANOS - RUIDO

Téc. H&S Programada Todo el Personal X X

2

ROL DE LLAM ADAS - PLAN DE 

CONTINGENCIAS - POLÍTICAS

INCENDIO - CLASES DE FUEGO - M ETODOS 

DE EXTINCIÓN Y USO DE EXTINTORES

Téc. H&S Programada Todo el Personal X X

3

BLOQUEO Y ETIQUETADO - ENERGIAS 

PELIGROSAS 

RIESGO ELECTRICO -  CONTACTO 

DIRECTO E INDIRECTO -DISPOSITIVOS DE 

SEGURIDAD

ESPACIOS CONFINADOS - GAS H2S - USO 

DETECTOR DE GASES 

Téc. H&S Programada CS - M TTO X X

4

SEGURIDAD EN DTM : IZAJE DE CARGAS - 

ESLINGADO - SEÑALERO

SEGURIDAD EN EL TRÁNSITO DE LIVIANOS 

Y PESADOS - M ANEJO DEFENSIVO

Téc. H&S Programada Todo el Personal X X

5

GESTIÓN HABILITACION DE TAREAS 

(PERM ISOS DE TRABAJO - ANÁLISIS Y 

EVALUACIÓN DE RIESGOS - ANEXOS - 

REGISTROS) - ACTOS Y CONDICIONES 

INSEGURAS

Téc. H&S Programada Todo el Personal X X

6 INDUCCIÓN M ASSC HOM BRE NUEVO Téc. H&S No Programada Personal Ingresante X X X X X X X X X X X X

7
PRIM EROS AUXILIOS

CUIDADO SALUD AUDITIVA

CUIDADO SALUD COLUM NA VERTEBRAL

M édico Laboral Programada Todo el Personal X X X X X X X X X X X X

8

CLASIFICACION DE RESIDUOS - GESTIÓN 

DE DERRAM ES - ASPECTOS E IM PACTOS 

AM BIENTALES - PRODUCTOS QUÍM ICOS

FLORA Y FAUNA (ANIM ALES 

PONZOÑOSOS AUTÓCTONOS)

Ref. M edio Ambiente Programada Todo el Personal X X X X X X X X X X X X

Nº Actividades Dictado por Capacitación Dirigido a:
Fechas
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Inspecciones de Equipos e Insumos 

Antes de movilizar equipos a campo, el personal de mantenimiento junto con los 

referentes de Seguridad son responsables de hacer una inspección inicial del equipo 

o insumo y realizar el acondicionamiento que sea requerido para garantizar las 

condiciones de operación y seguridad de estos. 

Una vez que el equipo ingresa a las operaciones, el referente HSE y los operadores 

de los equipos realizaran inspecciones semanales/mensuales según correspondan 

para detectar posibles observaciones y notificarlas en caso de requerir algún tipo de 

mantenimiento o reposición. 

Las inspecciones serán registradas por medio de planillas de inspección tales como 

las representadas a continuación: 
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INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES 
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Estadísticas de Accidentes 

El análisis estadístico de los accidentes del trabajo, es fundamental ya que de la 

experiencia pasada bien aplicada, surgen los datos para determinar, los planes de 

prevención, y reflejar a su vez la efectividad y el resultado de las normas de seguridad 

adoptadas. 

En resumen los objetivos fundamentales de las estadísticas son: 

 Detectar, evaluar, eliminar o controlar las causas de accidentes. 

 Dar base adecuada para confección y poner en práctica normas generales y 

específicas preventivas. 

  Determinar costos directos e indirectos. 

 Comparar períodos determinados, a los efectos de evaluar la aplicación de las 

pautas impartidas por el Servicio y su relación con los índices publicados por 

la autoridad de aplicación. 

De aquí surge la importancia de mantener un registro exacto de los distintos 

accidentes del trabajo (algo que a pesar de ser exigido en el art. 30 de la Ley 

19587,donde se informa de la obligatoriedad de denunciar los accidentes de trabajo, 

no ha sido posible realizar estadísticas serias debido al marcado sub-registro de los 

mismos.). 

Es por esto, que en la Ley de riesgos del trabajo, Art. 31, se obliga a los empleadores 

a denunciar a la A.R.T y a la Superintendencia de Riesgos del Trabajo, todos los 

accidentes acontecidos, caso contrario, la A.R.T, no se halla obligada a cubrir los 

costos generados por el siniestro. 

Estos datos son vitales para analizar en forma exhaustiva los factores determinantes 

del accidente, separándola por tipo de lesión, intensidad de la misma, áreas dentro 

de la planta con actividades más riesgosas, horarios de mayor incidencia de los 

accidentes, días de la semana, puesto de trabajo, trabajador estable ó reemplazante 

en esa actividad, etc. 

Se puede entonces individualizar las causas de los mismos, y proceder por lo tanto a 

diagramar los distintos planes de mejoramiento de las condiciones laborales y de 

seguridad, para poder cotejar año a año la efectividad de los mismos. 

Con la idea de medir el nivel de seguridad en una planta industrial se utilizan los 

siguientes índices de siniestralidad: 
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INDICE DE INCIDENCIA 

Expresa la cantidad de trabajadores siniestrados, en un período de un año, por cada 

mil trabajadores expuestos: 

INDICE DE 

INCIDENCIA= 

TRABAJADORES 

SINIESTRADOS x 

1.000TRABAJADORES 

EXPUESTOS 

INDICE DE FRECUENCIA 

Expresa la cantidad de trabajadores siniestrados, en un período de un año, por cada 

un millón de horas trabajadas. 

INDICE DE 

FRECUENCIA= 

TRABAJADORES 

SINIESTRADOS x 

1.000.000HORAS 

TRABAJADAS 

INDICES DE GRAVEDAD 

Los índices de gravedad son dos: 

INDICE DE PÉRDIDA 

El índice de pérdida refleja la cantidad de jornadas de trabajo que se pierden en el 

año, por cada mil trabajadores expuestos. 

INDICE DE 

PERDIDA= 

DIAS CAIDOS x 

1.000TRABAJADORES 

EXPUESTOS 

INDICE DE BAJA 

El índice de baja indica la cantidad de jornadas de trabajo que se pierden en promedio 

en el año, por cada trabajador siniestrado. 
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INDICE 

DE 

BAJA= 

DIAS 

CAIDOSTRABAJADORES 

SINIESTRADOS 

INDICE DE INCIDENCIA PARA MUERTES 

El índice de incidencia para muertes indica la cantidad de trabajadores fallecen, en 

un período de un año, por cada un millón de trabajadores expuestos. 

INDICE DE 

INCIDENCIA POR 

MUERTE= 

TRABAJADORES 

FALLECIDOS x 

1.000.000TRABAJADORES 

EXPUESTOS 

 

ESTADÍSTICAS GENERALES  
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POLÍTICAS Y NORMATIVA DE SEGURIDAD 
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Análisis de Tareas Seguras 

Antes del inicio de cualquier tarea que se realicen en las operaciones de Control de 

Solidos, el personal presente y participante de las mismas debe estar incluido y en 

conocimiento de los ATS de cada tarea. 

 

 

 

 

 

 

Fecha:

Operadora:

Lugar/Sitio:

PASOS BASICOS DE LA TAREA
RIESGOS POTENCIALES O POSIBLES 

ACCIDENTES

Caida al mismo nivel/Tropiezos

Atropellamiento

Exposición al virus SARS - COVID - 19 

(Coronavirus)

Contacto Eléctrico

Golpes por y contra objetos. 

Aprisionamiento de manos

Derrames

Caídas al mismo nivel

Contacto Eléctrico

Derrames

Aprisionamiento de manos. Golpes por y 

contra objetos. 

Caidas al mismo nivel y en altura

Sobreesfuerzo

Aprisionamiento de manos. Golpes por y 

contra objetos. 

Caidas al mismo nivel y en altura. Caida de 

Objetos desde altura.

Ruido intenso.

Proyección de Partículas

Aprisionamiento de manos. Golpes por y 

contra objetos. 

Sobreesfuerzo

Energizar y encender la unidad Contacto Eléctrico

Caida al mismo nivel y en altura

Aprisionamiento de manos. Golpes por y 

contra objetos. 

Sector DNI Firma

Mantener estricto orden y limpieza en la zona de trabajo. Chequear los objetos a manipular. Visualizar el area de trabajo y la operación a realizar previo al inicio de tareas (Evaluar líneas de fuego).  Levantar la tapa lentamente desde las manijas originales  y 

trabar mediante el empleo de eslinga de seguridad. Uso de EPP obligatorio: guantes de nitrilo comunes o anti impacto (según requerimiento del cliente).

Riesgos potenciales de accidentes detectados: Golpes, caídas al mismo nivel y en altura, aprisionamientos, derrames, contacto eléctrico y proyección de partículas.

Elementos de protección personal, herramientas o controles necesarios: Guantes de nitrilo anti impacto(según requerimiento del cliente), guantes de vaqueta anti impacto (según requerimiento del cliente),  casco, lentes de seguridad, botas acordonadas con puntera de acero, mameluco, protectores auditivos.

Aplicación del Método seguro de levantamiento manual de cargas. No realizar movimientos bruscos. Realizar levantamiento entre dos personas si la tapa está pesada. Levantar la tapa lentamente desde las manijas originales.

Orden y limpieza 
Chequear los objetos a manipular y el sector en donde se desea depositarlos. Uso de EPP obligatorios: Guantes de Nitrilo comunes o anti impacto (según requerimiento del cliente). No exponer manos a posibles puntos de aprisionamiento (Evaluar líneas de 

fuego)

Otros Comentarios: ESTE ES UN DOCUMENTO LEGAL, LOS FIRMANTES COMPRENDEN LOS RIESGOS Y MEDIDAS PARA EVITAR ACCIDENTES.

No exponer las manos en linea de fuego. Visualizar area de trabajo y la operación a realizar previo al inicio de tareas. Chequear los objetos a manipular. Chequear herramientas manuales. Chequear la traba de la tapa del rotor (apertura de tapa y eslinga de 

seguridad). Uso de EPP obligatorio: Guantes de Nitrilo comunes o  anti impacto (según requerimiento del cliente). 

Destrabar y bajar la tapa del rotor lentamente mediante el empleo de las manijas originales.En el  caso de ser necesario, acomodar el burlete de la tapa mediante el empleo de herramienta manual. (no exponer dedos de manos). Mantener estricto orden y 

limpieza en la zona de trabajo. Chequear los objetos a manipular y utilizar herramientas en buen estado (No dejar herramientas en el suelo). Visualizar el area de trabajo y la operación a realizar previo al inicio de tareas (Evaluar líneas de fuego). Uso de EPP 

obligatorio: guantes de nitrilo comunes o anti impacto (según requerimiento del cliente).

Participantes

Apellido y Nombre

Mantener estricto orden y limpieza en la zona de trabajo.Mantener zonas de tránsito libres de obstáculos (Evitar circular por sectores con presencia de manguerotes, sectores humedecidos, entre otros). No dejar herramientas en el suelo. Agarrarse firmemente 

de barandas al circular por escaleras y/o pasarelas. Uso de EPP obligatorio: botas acordonadas correctamente ajustadas.

ANALISIS DE TRABAJO SEGURO - ATS

Mantener y efectuar orden y limpieza en la zona de trabajo. Visualizar el area de trabajo previo a iniciar la tarea .Uso de EPP obligatorio: guantes de nitrilo comunes o anti impacto (según requerimiento del cliente).

RECOMENDACIONES PARA ELIMINAR O REDUCIR LOS RIESGOS POTENCIALES

Controlar instalaciones previo a operarlas. Poseer certificado de medición de Puesta a Tierra  vigente (Medición efectuada previo a iniciar las operaciones generales en DTM), y chequeo de los puntos de conexión de PAT. PO-CS-09 Encendido de bombas a 

tornillo. PO-CS-13 Limpieza de Decanter. PO-07-00 Permiso de trabajo .PO-15-00 Bloqueo y rotulado de energias. PO-CS-18 Encendido y parada de Decanters.  Uso de EPP obligatorio: casco, guantes de nitrilo comunes o anti impacto (según requerimiento 

del cliente), lentes de seguridad, mameluco, protectores auditivos y botas acordonadas correctamente ajustadas. 

Tarea Analizada:  LIMPIEZA DE DECANTER

Verificar área de desplazamiento y de circulación de vehículos. Mantener distancia de equipos en movimientos.

Supervisor/encargado:

Equipos / herramientas: 

Controlar instalaciones previo a operarlas.Verificación de uso de cables con doble aislación e instalaciones protegidas por llaves termomagnéticas y disyuntores diferenciales y PAT. Poseer certificado de medición de Puesta a Tierra  vigente (Medición 

efectuada previo a iniciar las operaciones generales en DTM), y chequeo de los puntos de conexión de PAT. PO-CS-13 Limpieza de Decanter. PO-07-00 Permiso de trabajo .PO-15-00 Bloqueo y rotulado de energias. PO-CS-18 Encendido y parada de 

Decanters.  Uso de EPP obligatorio: guantes de nitrilo comunes o anti impacto (según requerimiento del cliente).

Observar sector de circulación. Retiro de material que entorpezca el tránsito. Utilización de botas acordonadas corectamente atadas. Transitar con las manos fuera de los bolsillos.

Mantener zonas de tránsito libres de obstáculos (Evitar circular por sectores con presencia de manguerotes, sectores humedecidos, entre otros). Agarrarse firmemente de barandas al circular por escaleras y/o pasarelas. Uso de EPP obligatorio: botas 

acordonadas correctamente ajustadas.

Detención de la bomba de alimentación de la 

Decanter cortando la energía y cerrando la válvula 

de succión de la bomba en el filtro de baja presión. 

Colocar la línea de lavado en el  tubo de 

alimentación (feed tube), de la máquina Decanter y 

dejar circular fluido base por 10 minutos (agua o 

gasoil según se esté operando con Lodo WBM o 

OBM)

Revisar estado de mangueras y conexiones previo a su uso.

Detención de la Decanter cortando la energía y 

efectuando el Bloqueo y Rotulado de Energías 

Peligrosas (PO-15-00). Dejar circular fluido base en 

la línea de lavado hasta que el rotor se detenga 

competamente  (Luego cerrar la línea de lavado). 

Circulación peatonal por locación. Aplicación de Protocolo Prevención COVID 19 (Coronavirus), propio y del cliente, y confección de declaración Jurada previo a iniciar el diagrama. Continuamente lavarse las manos con agua y jabón. 

Reforzar el lavado con el empleo de alcohol en gel. Taparse la boca o la nariz cuando se tose o estornuda con el brazo flexionado. Evitar llevarse las manos a los ojos, nariz o boca. Mantener la 

higiene en el espacio de trabajo. Evitar el contacto personal (Saludar a la distancia o con el codo). Mantener el distanciamiento personal mayor a dos  metros. No compartir comidas y/o bebidas. Si 

se presentan síntomas como: fiebre, dolor de cabeza, cansancio, tos seca y dificultad para respirar activar el rol de emergencias del cliente y el interno de la Compañía (Aplicar aislamiento). Uso 

continuo de protección facial o barbijo cubrebocas,  en el único lugar que su uso es opcional es en lugares de uso privado (Oficina o tráiler de personal).

Controlar instalaciones previo a operarlas. Poseer certificado de medición de Puesta a Tierra  vigente (Medición efectuada previo a iniciar las operaciones generales en DTM), y chequeo de los puntos de conexión de PAT. Previo a iniciar el encendido de la 

máquina, cerrar el Permiso de Trabajo y realizar el desbloqueo de la Decanter. PO-CS-13 Limpieza de Decanter. PO-07-00 Permiso de trabajo .PO-15-00 Bloqueo y rotulado de energias. PO-CS-18 Encendido y parada de Decanters.  Uso de EPP obligatorio: 

casco, guantes de nitrilo comunes o anti impacto (según requerimiento del cliente), lentes de seguridad, mameluco, protectores auditivos y botas acordonadas correctamente ajustadas.

Revisar estado de mangueras y conexiones previo a su uso.

Apertura de la tapa del rotor. (Fijación de la tapa 

mediante la colocación de eslinga de seguridad).

Aplicación del Método seguro de levantamiento manual de cargas. No realizar movimientos bruscos. Realizar levantamiento entre dos personas si la tapa está pesada. Levantar la tapa lentamente desde las manijas originales.

Chequeo del orden y la limpieza del lugar de trabajo. Mantener los espacios de circulación libres de obstáculos  (Evitar circular por sectores con presencia de manguerotes, sectores humedecidos, entre otros). No dejar herramientas en el suelo. Chequeo de 

escaleras, pasarelas y barandas previo a iniciar la tarea. Agarrarse firmemente de barandas al circular por escaleras y/o pasarelas. Uso de EPP obligatorio: botas acordonadas correctamente ajustadas.

Chequeo del orden y la limpieza del lugar de trabajo. Mantener los espacios de circulación libres de obstáculos  (Evitar circular por sectores con presencia de manguerotes, sectores humedecidos, entre otros). No dejar herramientas en el suelo. Chequeo de 

escaleras, pasarelas y barandas previo a iniciar la tarea. Agarrarse firmemente de barandas al circular por escaleras y/o pasarelas. Uso de EPP obligatorio: botas acordonadas correctamente ajustadas.

Limpieza del sólido acumulado con espátula y 

cepillo de toda la unidad (tapa, placa de desgaste, 

rotor, toberas, cajones, sectores de rodamientos y 

en los espacios que existen entre el cajón y el 

rotor). Engrase de la unidad y chequeo de la 

misma. Medición de niveles de aceite, medición de 

desgaste, entre otros.
Previo a iniciar la operación de limpieza de Decanter con hidrolavadora chequear el estado de la manguera, el gatillo y la lanza. Mantener el rostro alejado de la zona de lavado. NO dirigir la lanza hacia otro operario. No lavarse las manos, pies o partes del 

cuerpo con agua a presión. NO utilizar el agua a presión para limpiar los Equipos de Protección Personal mencionados. Uso de EPP acorde a la operación: Casco de seguridad, Guantes de Nitrilo comunes o anti impacto (Según requerimiento del cliente), 

máscara de protección facial, lentes de seguridad, protectores auditivos, mameluco y botas acordonadas correctamente atadas o  botas de goma con punta de acero. PO-14-00 Uso de Hidrolavadora.

Cerrar y ajustar la tapa del rotor. 

Uso de Protección Auditiva.
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Plan de Emergencia 

 

1. OBJETO 

Establecer la metodología a seguir para identificar el potencial necesario que permita 

enfrentar, responder y controlar las Situaciones de Contingencia, Accidentes e 

Incidentes que pudieran producirse.  

  

2. ALCANCE 

 

El presente documento es aplicable a todos los procesos, servicios, bases y 

operaciones que desarrollen las “Empresas” 

 

3. REFERENCIA 

 

OHSAS 18001:2007 Req. 4.4.7  

ISO 14001:2004 Req. 4.4.7  

PG-25-00 (Procedimiento de Identificación y Evaluación de Peligros y Riesgos)  

PG-24-00 (Procedimiento de Identificación y Evaluación de Aspectos e Impactos 

ambientales) 

Ley Nacional Nº 24051, Gestión de residuos peligrosos. 

Ley Provincial N° 1875 (T.O. Ley No 2267), Preservación, Conservación, Defensa y 

Mejoramiento del Ambiente y su Decreto reglamentario N° 2656/99. 

Decreto N° 2263/15, modifica el Decreto N° 2656/99.Legislación adicional y normas 

de referencias: Ley 6082/93. Tránsito Provincial.  

Ley 24449. Tránsito Nacional.  

Res. 195/97 de la Secretaría de Obras Públicas y Transporte.  
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Norma NFPA 471:2002: Norma para la Respuesta a Incidentes con Materiales 

Peligrosos - Guía de Respuesta a Emergencias con Materiales Peligrosos del Centro 

de Información Química para Emergencias (CIQUIME). 

 

4. DESARROLLO 

 

4-1. Definiciones y Abreviaturas 

 

• Contingencia: Acontecimiento no deseado que produce alteración de la situación 

normal y prevista de una tarea, instalación o planta y que además puede o no 

provocar daños a las personas, al ambiente, a los bienes materiales o una 

combinación de ellos.  

• Plan de Contingencia: Diferentes procedimientos e instrucciones para poder 

responder ante diferentes situaciones de contingencias.  

 

• Simulacro: Actividad que simula una situación de contingencia. El objetivo de los 

mismos es el entrenamiento y la prevención. 

 

 

 

4.2- Clasificación de Acontecimientos (Tabla 1) 
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4.3- Responsabilidades  

 

4.3.1- Gerente de Operaciones.  

 

Responsable de proveer en conjunto con la Dirección los recursos necesarios para 

hacer cumplir lo indicado en el presente procedimiento y anexos (Planes de 

Respuesta ante Contingencias).  

Responsable de asumir el Rol de Jefe de Emergencia, lo cual implica que durante 

una contingencia, asuma la máxima responsabilidad de las Empresas y decida las 

acciones a tomar, según la secuencia de acciones previstas, con el asesoramiento 

del Departamento MASSC.  

 Velar por mantenimiento de las instalaciones y sistemas de protección 

existentes.  

 Asegurar que los recursos humanos integrantes de Brigadas de Emergencia 

estén debidamente capacitados.  

Concertar los servicios de ayuda externa (Policía, Bomberos, Defensa Civil) y 

coordinar con sus responsables prestándole colaboración y transmitiendo el mando 

ante la emergencia.  

Será responsable y única persona autorizada para informar a partes interesadas 

sobre situaciones de contingencia. 

 

4.3.2- Jefe de Base / Jefe de Operaciones.  

  

Asumirá todas las responsabilidades del Gerente de Operaciones en el ámbito de su 

Base u Operación.  

 Reportar al Gerente de Operaciones las Situaciones de Emergencia.  

 Velar por el mantenimiento de las instalaciones y sistemas de protecciones 

existentes y disponibles para las tareas que estén desarrollando.  

 Detectar y elevar necesidades de capacitación.  

 Acudir al lugar del siniestro y dirigir la actuación de la Brigada de Ataque con 

la colaboración del personal MASSC.  
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 Asesorar al Jefe de Emergencias durante las operaciones de control del 

siniestro. Puede llegar a tener que sustituir al Jefe de Emergencias.  

 Coordinar durante la contingencia las acciones del equipo de emergencia a su 

cargo (Brigada de Ataque) en función de las órdenes impartidas por el Jefe de 

Emergencias. 

4.3.3- Supervisores Operativos de Campo 

 

 Coordinar las acciones de respuesta en conjunto con el Jefe de Emergencias 

establecidas en el presente procedimiento y anexos (Planes de Respuesta), 

ante la ocurrencia de una contingencia. 

 Revisar que el equipamiento primario, descripto en el Punto 5 del Anexo 3 Plan 

de Respuesta ante Accidentes Incidentes Ambientales, destinado a 

contingencias se encuentre presente en los lugares asignados y en buen 

estado en colaboración con los referentes MASSC. 

 

4.3.3- MASSC 

 

 Asegurar la existencia de un plan de respuesta ante emergencias específico 

para la totalidad de las bases, operaciones y servicios.  

 Asegurar que todos los empleados están entrenados en los procedimientos de 

Respuesta ante Emergencias.  

 Hacer cumplir lo indicado en el presente procedimiento y anexos (Planes de 

Respuesta ante contingencias).  

 Que se realicen inspecciones programadas a los diferentes equipos de 

respuesta ante emergencias (Extintores, luces de emergencias, vías de 

evacuación, Equipos de Protección Individual y Colectivo).  

 Mantener actualizado el presente procedimiento, difundirlo y capacitar al 

personal, mediante reuniones periódicas y simulacros programados.  

 Informar sobre los desvíos detectados al Gerente de Operaciones.  
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 Mantener actualizados y capacitados a los integrantes de las Brigadas de 

Respuesta ante Emergencias.  

 Gestionar con el Gerente de Operaciones las necesidades de personal, 

equipamiento y material necesario para dar una adecuada respuesta a la 

Emergencia.  

 Suplir vacantes en el Equipo de emergencias. 

 Revisar y mantener actualizados los Roles de Emergencias PC-01 (Roles de 

llamados) 

 Revisar que el equipamiento primario descripto en el Punto 5 del Anexo 3 Plan 

de Respuesta ante Accidentes Incidentes Ambientales, destinado a 

controlar contingencias se encuentre presente en los lugares asignados y en 

buen estado. 

 Realizar la investigación del Incidente - Accidente ocurrido según 

Procedimiento PG-14-00 Investigación de Accidentes e Incidentes. 

 

4.3.4- Demás empleados y contratados. 

 

 Serán responsables de reportar las Situaciones de Emergencia.  

 Deberán responder ante una emergencia en la manera en que han sido 

entrenados.  

 Deberán participar activamente en los entrenamientos, simulacros y dar 

críticas constructivas de los mismos. 

 

4.4- Identificación de Situaciones de Contingencia  

 

MASSC identifica potenciales situaciones de contingencia para cada una de sus 

bases, operaciones y servicios, para ello se utiliza como guía:  

 

a) Registros históricos de contingencias.  

b) Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos.  
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c) Identificación y Evaluación de Aspectos e Impactos Ambientales.  

d) Reclamos, demandas de partes interesadas.  

e) De las operaciones y actividades que pueden conducir a situaciones de 

contingencias.  

 

4.5- Prevención de Situaciones de Contingencias  

 

a) Procedimientos o instructivos de trabajo, para la ejecución de aquellas tareas que 

puedan dar origen a estas situaciones.  

b) Capacitación, difusión de los distintos procedimientos y la toma de conciencia de 

todo el personal.  

c) Poseer equipamiento cuyo funcionamiento se verifique en Simulacros o Pruebas 

de tales elementos.  

d) Prevención, mantenimiento y actualización de los Procedimientos Operativos. 

 

4.6- Respuesta ante Situaciones de Contingencia  

 

Para dar respuesta adecuada a una Situación de Contingencia deben utilizarse Roles 

de Emergencias PC-01 y Planes de Respuesta ante Contingencias (Anexo 1, 2 y 3). 

En su contenido se desarrollan las diferentes Contingencias que pueden ocurrir e 

incluyen:  

 

a) Roles.  

b) Funciones.  

c) Plan de llamadas.  

d) Directorio de datos.  

e) Equipamiento necesario para atender la contingencia (extintores, luces de 

emergencias, kit anti derrames, etc.).  

f) Planes de contingencia del Cliente. 

 

 

 

4.7- Capacitación para responder ante contingencias  
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Para dar adecuada respuesta a Situaciones de Contingencia, se debe capacitar al 

personal en lo referente a Planes de Contingencias, Roles, Planes de llamadas, 

procedimientos e Instructivos, a través de capacitaciones y simulacros de:  

 

• Rol de Incendio.  

• Rol de Sismos (según aplique).  

• Primeros auxilios (Accidentados).  

• Rol de Evacuación de Accidentados - Enfermos.  

• Rol de Emergencia ante derrames y escape de gases.  

 

El listado de capacitaciones y simulacros mencionados es a título orientativo y de 

ninguna manera taxativa, el cual podrá ser adaptado por cada Base en función de las 

Situaciones de Contingencias identificadas en cada una de ellas.  

Los simulacros se realizan con el fin de proveer de entrenamiento al personal y poder 

comprobar que las respuestas programadas son las adecuadas.  

Una vez realizados los Simulacros de Contingencia, se confeccionarán registros 

correspondientes PG-13-01. 

Los simulacros se programan y ejecutan para las operaciones de la Base Operativa, 

y en las instalaciones del Cliente nos alineamos a su Programa de Simulacros, 

participando activamente de acuerdo a los roles asignados por ellos.  

 

4.8- Actualización del Plan de Contingencia  

 

Es responsabilidad del sector MASSC revisar y actualizar el Rol de Emergencias PC-

01 al menos una vez al año y en las situaciones que a continuación se detallan:  

 

a) Cuando se identifiquen nuevos aspectos e impactos ambientales – peligros y 

riesgos.  

b) Cuando ocurra una contingencia real: ésta es analizada con el fin de determinar la 

causa raíz (causa, desarrollo, nivel de respuesta), que da lugar a modificaciones en 

el Rol de Emergencias PC-01, si fuese necesario.  
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c) Se analiza la contingencia, se evalúa la respuesta, se determina si es necesaria 

capacitación en temas específicos o ampliar el temario del plan existente. Se analiza 

si es necesario modificar los distintos Procedimientos e Instructivos.  

 

Nota: Cada base/operación/servicio deberá contar con sus respectivos planes de 

contingencia 

 

Prevención de Accidentes In-Itinere 

Reglamento de manejo 

Objetivo. 

Nuestro objetivo es eliminar todos los accidentes relacionados con el manejo, 

especialmente aquellos con potencial matar o herir a nuestros empleados, sus 

familias, y terceros. También buscamos para minimizar el daño al equipo a través de 

una gestión efectiva de todas las fases del proceso de transporte. 

Consejos de Seguridad 

 

Manejar a una velocidad segura.  Asegúrese de tener buena visibilidad. 

Asegurar que los neumáticos tienen la banda de rodadura y profundidad del dibujo 

adecuadas.  

Revise si los vehículos tienen el equipo de seguridad de invierno (Desempañador,  

lavaparabrisas anticongelante, etc)  

Aumente la distancia de seguimiento que le permita tener más tiempo y espacio para 

reaccionar ante lo inesperado.  

Preste especial atención y tener la máxima precaución en las entradas y salidas de 

vehículos  y en los puentes.  

Permanezca visible a otros conductores en todo momento. Conduzca siempre con las 

luces encendidas.  

Permanezca alerta, explore la carretera en todo momento para identificar las luces 

intermitentes de vehículos parados u otros posibles peligros de la carretera, como 

ciclistas, motociclistas o animales sueltos.  
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No adelante a otros vehículos cuando las carreteras estén heladas.  

Tenga especial cuidado con las banquinas. 

Mantenga los vidrios limpios así como los espejos  y  sistemas  de iluminación.   

Mantener buena comunicación para identificar los peligros y las condiciones 

cambiantes.  

No dude en detenerse y esperar a que las condiciones mejoren. 

Implementación  

 

Límites de Velocidad para vehículos Pesados: 

Velocidad máxima de circulación en asfalto 70 Km/hr 

Velocidad Máxima de circulación en caminos de ripio 30 Km/hr 

En bajadas pronunciadas y/o desconocidas  (Bajada del Mono, Caracoles, etc) 30 

Km/hr 

Límites de Velocidad para vehículos de Transporte de Personal: 

Velocidad máxima de circulación en asfalto: 90 Km/hr 

Velocidad Máxima de circulación en rutas de ripio: 50 Km/Hr  

En yacimientos 50 Km/hr o menor si así lo señala el cliente. 
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Plan de Contingencias Base Operativa 

 

 

 

Conclusión de la Etapa Nº3 

 A partir de la elaboración de este Programa de Prevención de Riesgos Laborales, se 

sentaron las bases para que la organización pueda salir airosa de situaciones que 

tienen que ver con la prevención. Es por ello que este documento contiene políticas, 

procedimientos, manuales, entre otros, que la organización debe implementar con el 

fin de brindar condiciones seguras y saludables a sus trabajadores. Para llevar a cabo 

estas operaciones es necesario un trabajo en equipo que involucre la consulta activa 

de los trabajadores, para que se promueva una cultura preventiva.  

 

 

BRANDT

A TUBOSCOPE COMPANYBRANDT

“ Separation Through techonology”A TUBOSCOPE COMPANY

“ Separation Through techonology”

 

as

.

Ante cualquier Evento no deseado Todo el personal externo abandonara las instalaciones y se dirigirá al punto de reunión

HAY HERIDOS

ROL DE INCENDIO

ALARMA
El empleado que 

detecta el siniestro

SINO

APROXIMESE CON UN EXTINTOR A 3 METROS DEL 

FOCO, DE ESPALDAS AL VIENTO 

CORTE SUMINISTRO DE ENERGIA Y COMBUSTIBLE  

SEGÚN CORRESPONDA

APLICAR PLAN DE 

RESPUESTA 

CORRESPONDIENT

Reportar con registro de incidente 

-PG-14 SGI

Incendio:

1-Avisar  urgente personal  idóneo
2-SI está al alcance: 

-Cortar energía eléctrica    
-Cerrar válvulas de fluidos                         

-Extinguir con  matafuegos   
sin exponerse a riesgos                                            

potenciales.  

Accidente Vehicular:

1-Mantener signos vitales
2-Avisar  urgente servicio 

Médico 3-Señalizar la zona del 
accidente

4-En caso de colisión con otro vehículo           
pedir la documentación necesari
5- Tomar imágenes del sector y Móviles                  
6- Realizar informe 

Accidentes

Ambientales:

1-Cerrar válvulas de fluidos

2- Controlar el derrame
3-Eliminar pérdidas 
4- Sanear zona   

5- Realizar informe 

Accidente Personal:

1-Mantener signos vitales

2-Avisar  urgente servicio Médico 
3-Abrigar o cubrir a la Victima

4- Realizar RCP en caso Extremo
5-Realizar informe  

ACCIDENTE

Reportar de inmediato 

al Supervisor y Dpto 

de MASSC

*Descripción del 

hecho

*Hay ó no herido?

INCIDENTE/ACCIDENTE
RESPUESTA INICIAL   

PLAN  DE EVACUACION 

Evaluar  medio derivación 
con ART PREVENCION

PREVENCION ART: 
0800-4444-278

Policlínico - Neuquén
Tel: 4422331
ALBERDI 269

Reporte Preliminar PG-14-01 - SGI - Empresas

JEFE DE BASE
Scifo Leandro

0261 - 6979526

JEFE DE MANTENIMIENTO
Azzaroni Ricardo
0261 - 5551753

JEFE DE OPERACIONES
Espósito Javier
0261 - 5937444 

OBSERVADOR DEL 

AYUDA EXTERNA
Entes Locales / 

Regionales
Emergencias Medicas 

107

Defensa Civil 103

DEPARTAMENTO MASSC
Bustos Andrés
0261 - 5568236

Pérez Iván
0261 - 5551728

Alzugaray Cristian
0261 - 5598978

Arocena Lucas Med. Amb.
0299 - 5328262

Gerente de Operaciones
Gómez Gonzalo
0261 - 5442255

Comunicación con entes 
Gubernamentales y 

Comunicados de Prensa

Jefe de RRHH Eduardo López
0261 - 3638068

Auxiliar de RRHH Daniela Martinez
0261 - 5551651

RRHH Neuquén Miguel Gimenez
02995165977

MEDICO LABORAL
Dr. Ignacio Salafia
0261 - 5575430

INTOXICACIONES

Hospital Provincial Neuquen 
Dr. Castro Rendón – Área 

Toxicología
0299 449-0800

Centro de toxicología -
Hospital Nacional Alejandro 

Posadas
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CONCLUCION FINAL DEL PROYECTO 

 
 
En relación a lo antes expuesto, puedo concluir que este Proyecto Final Integrador 

requirió de mi mayor esfuerzo y dedicación para poder afrontarlo y llevarlo delante de 

la mejor manera posible implementando en cada una de las etapas los conocimientos 

adquiridos a lo largo de los años transcurridos en la carrera como así también en la 

experiencia que se me brindo en el campo laboral. 
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